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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas y Pro
vincias Africanas por la que se concede la vuelta al 
servicio activo al Ayudante técnico industrial de la ins
pección de Industrias de la provincia de Guinea don Vi
cente Ema Díaz.

Accediendo a lo solicitado por don Vicente Erna Díaz, y te
niendo en cuenta lo prevenido en el Estatuto del Personal al 
sei vicio de la Administración de la Provincia de Guinea de 9 de 
abril de 1947.

Esta Dirección General, de conform idad con la propuesta 
de V S.. ha tenido a bien concederle la vualta al servicio activo 
com o Ayudante técnico industrial de la inspección de Indus
trias d e  dicha P rovncia . disponiendo que pase nuevamente a la 
situación de excedencia voluntaria sin sueldo a partir del día 
27 de mayo pasado, por un período no menor de un año ni 
mayor de diez, conform e al números 2 del artículo 19 del citado 
Estatuto.

Lo que participo a V. S. para su conocim iento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 26 de junio de 1959.—El Director general, José Díaz de 

Villegas.

Sr Secretario General de la Dirección General de Plazas y Pro
vincias Africanas.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

DECRETO 1123/1959, de 4 de junio, por el que se nom
brar Consejeros de número del Pleno del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas a los señores que 
se indican.

Habiéndose padecido error en la inserción del citado Decreto, 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 155 co
rrespondiente ni día 30 de Junio de 1959. se reproduce debidamen
te rectificado.

De conform idad con lo establecido en el artículo tercero, 
párrafo primero del Decreto de seis de Junio de mil novecien
tos cincuenia y ocho (BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO de 
diez de ju lio ), y a propuesta del M inistro de Educación Na
cional.

Nombro Consejeros de Número del Pleno del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas:

Del Patronato «Raim undo Lulio», a don José M aldonado y 
Fernández del Torco, don Angel González Alvarez, dox Segis
mundo Royo-Villanova y Fernández Cavada y don Luis Legaz 
Lacambra.

Del Patronato «M arcelino Menéndez Pelayo», a don Antonio 
Gallego Burín y don Antonio Roméu de Armas.

Del Patronato «Santiago Ram ón y Cajal», a don Jesús García 
Orcoyen.

Del Patronato «Alonso de Herrera», a don Enrique Alcaraz 
Mira, don Francisco Bellot Rodríguez, don Adolfo Díaz Am- 
brona, don Juan Marino García Marquina. doi» G aspar Gonzá
lez G onzález don Angel Hoyos de Castro, don Manuel Muñoz 
Ta ioadela  y don Cruz Rodríguez Muñoz.

Del Patronato «Alfonso el Sabio», a don Pedro Abellanas Ce
bollero don José Luis Amorós Portolés. don Francisco Botella 
Raduán, don W enceslao Castillo Gómez, don Francisco Gonzá
lez García, don Juan José de Jáuregui y Gil Delgado, don Gre
gorio Millán Barbany. don Ricardo San Juan Llosá, don Salva
dor Senent Pérez, don Joaquín Tena Artigas y don José María 
Torroja  Menéndez.

Del Patronato «Juan de la Cierva», a don Eduardo Angulo ' 
Otaolaurruchi, don Vicente Góm ez Aranda, don Juan Luis de

la Ynfiesta Molero, don Juan Manuel Martínez Moreno, don 
Francisco °in tado Fe. don Agustín Plana Sancho don Francis
co Planell Riera don Fermín de la Sierra Andrés y don Ale
jandro Suárez y Fem ández-Pello

Del Patronato «Diego de Saavedra Fajardo», a don José Luís
de Arrese y Magra, don Antonio Almela Samper. don Francisco
Hernández-Pacheco de la Cuesta, don Noel Llopis Lladó don 
Florentino Pérez Err.bid. don José María Ríos García don Ja
vier de Salas, don José María Sánchez de Muniaín y Gh y don 
Manuel de Torres Martínez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cuatro de junio de mil novecientos cincuenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JESUS RUBIO GARCLA-MINA

RESOLUCION de la Dirección General, de Enseñanza 
Media (rectificada) por la qué se dispone el nombrar 
miento de determinada Comisión especial

Padecido error en dicha Resolución, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 159. de 4 de ju lio de 1959. se 
transcribe de nuevo íntegra, debidamente rectificada:

De conform idad con lo dispuesto en el número 5 de la Orden 
de 17 de abril de 1959 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
8 de mayo), por la que se convocaron a concurso de traslado la 
provisión de las cátedras de «Filosofía» de los Institutos Na
cionales de Enseñanza Media de Antequera. Baeza El Ferrol, 
Granada (fem enino). Madrid («Lope de Vega»). Ponferrada. Re
quena. Astorga. Barcelona («A  M arch»). G ijón. Lorca. Plasen- 
cia Puertollano. Santa Cruz de la Palma y Barcelona («M. Pe- 
layo») por Orden de 13 de mayo último.

Esta Dirección General ha resuello nombrar la Comisión es
pecial que ha de emitir la propuesta razonada establecida en 
el artículo 6.° de la Ley de 24 de abril de 1958 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 25) de la siguiente form a :

Presidente de libre designación del excelentísim o señor Mi
nistro :

Don M ariano Yela Granizo.
Suplente:
Don Juan Tam ayo Rubio.
Vocal titular de la misma asignatura de mayor antigüedad 

escalafonal y en activo servicio:
Don Joaquín Can-eras Artáu.
Suplente:
Don Manuel Cardenal Iracheta.
Vocal Catedrático del Centro o Inspector de Enseñanza 

M ed ia :
D op Antonio M artín Alonso.
S uplente:
Don Arsenio Pacios López. ■ i  ■

Vocal Catedrático designado por el Ministerio a propuesta 
en terna del Consejo Nacional dé Educación:

Doña María de ios Angeles Galino Carrillo.
' Suplente:

Don Salvador Mañero Mañero.
Vocal Catedrático designado por el Ministerio a propuesta 

en terna del Consejo Superior de Investigaciones Científicas:
Don Manuel Mindán Mañero.
S uplente: 4

. Don Antonio Alvarez de Linero G n p d .
Lo digo a V. S. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1959.—El D irector general, Lorenzo 

.Vilas.
Sr. Jefe de la Sección de Institutos.



9518 7 julio 1959  B. O. del E.—Núm. 161

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O

ORDEN de 30 de junio de 1959 por la q ue se invalida el 
correctivo de postergación perpetua que fué impuesto 
a don José María Suasi de Blas, Auxiliar de segunda, 
con  destino en la Delegación de Trabajo de Santander.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por don José Maria 
Suasi de Blas, Auxiliar de segunda clase del Cuerpo Auxiliar 
de Trabajo, con destino en la Delegación Provincial de Tra
bajo de Santander, solicitando la gracia de la invalidación de 
la sanción de postergación perpetua que le fué impuesta por 
Orden de este Ministerio de 5 de febrero de 1945, en resolución 
de expediente disciplinario.

De conformidad con propuésta formulada por la Junta 
de Jefes de los Cuerpos Técnico y Auxiliar de Trabajo y te
niendo en cuenta que los hechos que motivaron la sanción- de 
referencia no están incursos en los casos de prohibición de in

validación que enumera el articulo 61 del Reglamento de 7 de 
sep:iembre de 1918, modificado por Real Decreto de 12 de di
ciembre de 1924, asi como que concurren en el presente caso 
todos los requisitos exigidos en dicho precepto en cuanto a 
plazos y conducta observada por el interesado,

Este Ministerio ha tenido a bien invalidar el. correctivo de 
postergación perpetua que le fue impuesto al referido don José 
Maria Suasi de Blas por la Orden de 5 de febrero de 1945 en 
las condiciones establecidas en el ar;ículo 61 del Reglamento 
citado, esto es, extinguiendo y cancelando sus consecuencias 
a partir de la fecha de la presente, y sin que tenga, por lo 
tanto, efecto retroactivo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
E»ios guarde a V. I. m ichos años.
Madrid, 30 de Junio de 1959.

SANZ ORRIO

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

III. OTRAS RESOLUCIONES

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

ORDEN de 6 de junio de 1959 por la que se aprueba el Re
glam ento de Accidentes del Trabajo y artículos 33, 35 
y  40 de los Estatutos de la Com pañía «M u tu a  Leridana 
de Seguros».

limo. S r .: Vista la petición formulada por la «Mutua Leri
dana de Seguros» solicitando la aprobación de las modificacio
nes introducidas en los artículos 33, 35 y 40 de sus Estatutos, 
aprobadas en las Asambleas generales etxraordinarias de 15 de 
febrero y 26 de abril del año en curso, así como el nuevo regla
mento aprobado por la Junta general de la Sección de Acciden
tes del Trabajo de la Entidad de 15 de febrero de 1959 y modi
ficaciones introducidas por la Asamblea general extraordinaria 
celebrada el 26 de abril del propio año; y

Visto asimismo el favorable informe de la Sección corres
pondiente de ese Centro y a propuesta de V. I„

Este Ministerio ha .acordado acceder a la petición formulada 
por la «Mutua Leridana de Seguros», aprobando los documentos 
mencionados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1959.—P. D., A. Cejudo.

limo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones.

ORDEN de 30 de junio de 1959 por la que se dispone el
cum plim iento de la sentencia que se cita dictada por 
el Tribunal Supremo. 

limo. Sr.* En el pleito contencioso - administrativo núme
ro 8.613, interpuesto por «Transportes Ferroviarios Especiales. 
Socieaad Anónima» «Transfesa) contra acuerdo del TribUual 
Económico-Administrativo Central de 23 de abril de 1957, por 
el concepto «Fundición», ia Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Supremo, en fecha 18 de aoril 
de 1959, ha dictado sentencia cuya parte dispos’tlva cice asi:

«Fallamos: Que'debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por el Procurador don Ramiro Reynolds, en 
representación de «Transportes Ferroviarios Especiales, S. A.», 
contra el acuerdo adoptado por el Tribunal Económico Admi
nistrativo Central , en veintitrés de abril de mil novecientos 
cincuenta y siete, el que por estar ajustado a derecho confir
mamos, oej ándelo firme y subsistente, sin hacer expresa impo
sición de costas.»

De conformidad con el anterior fallo,
Est* Ministerio, en cumplimiento de lo estableció > en el 

articulo 105, apartado A), de la Ley de lo Contencioso-Adminis

trativo. de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien la ejecu
ción de esta sentencia en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efecto*. 
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid. 20 de junio de 1959— P D.. A. Cejudo

limo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto.

M I N I S T E R I O  
D E O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCIONES de la Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Carrerera por las que 
se legaliza el funcionam iento de Agencias de trans
portes.

Vistos los expedientes instruidos para la legalización de las 
Agencias de Transportes que a continuación se indican y cum
plidos los trámites’ reglamentarios,

Esta Dirección General ha resuelto legalizar definitivamente 
las siguientes Agencias de Transporte:

. Transportes Auto-Earcelona, establecida en Valencia, calle 
de Hernán Cortés número 29. sin sucursales, con local auxiliar 
en la callo de Villahermosa. número 3, de cuya Agencia es ti
tular don Vicente Alabáu Martínez, con título A. T.-735.

Transportes Hispania, establecida en Valencia, avenida de 
Jo9é Antonio, número 74. sin sucursales, de cuya Agencia es 
titular don ,Germán Alonso Galán, con título A. T.-736.

Transportes Vaño, esiablecida en Bocairente (Valencia), ca* 
rretera de Villena sin número, sin sucursales, de cuya Agencia 
es titular don José María Vaño Blasco, con título A. T.-733.

Transporte Conga, establecida en Onteniente (Valencia), 
Calle del Dos de Mayo, número 87. con sucursal en Valen
cia, calle de Pelayo, número 9, de cuya Agencia es titular don 
Antonio Bas Molla, con título A.T.-739

Transportes Bayona, es;ablecida en Valencia, calle de Al- 
berique, número 15, sin sucursales, de' cuya Agencia es titular 
don Enrique Bayona1 Fores, con titulo A. T.-740.

Transportes Beneyto, establecida en Gandía (Valencia), calle 
de Cánovas del Castillo, número 21. sin sucursales, de cuya 
Agencia es titular don Francisco Beneyto Sanz, con título 
A. T.-741.

Madrid, 25 de junio de 1959.—El Director general, Pascual. 
Lorenzo.

• • •

Vistos los expedientes instruidos para legalización de las 
Agencias de Transportes que a continuación se indican y cum
plidos los trámites reglamentarios,

Esta Dirección General ha resuelto legalizar definitivamente 
las siguientes Agencias:

Transportes Adrover,. establecida en Gandía (Valencia), calle
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Duque Carlos de Borja. número 7. sin sucursales, de cuya Agen
cia es titular don Francisco Adrover Simó, con título A. T.-731.

Mensajerías Agreda, establecida en Valencia, calle de Pela- 
yo. número 7, con sucursales en Barcelona. Puerta Nueva; nú
mero 22. y en Madrid, calle Batalla del Salado, número 12; de 
cuya Agencia es titular don Julio Agreda Badía. con título 
A. T.-732.

Transportes Albiñana. establecida en Valencia, calle de Gui- 
llén de Castro, número 30, sin sucursales, con local auxiliar 
para almacenamiento y clasificación de iqercancías. garaje y 
cuadras, situado en la calle del Turia. número 71. de cuya 
Agencia es titular don Federico Albiñana García, con título 
A. T.-733.

Transportes Generales Avelino Alcocer, establecida en Va
lencia. calle de Félix Azpilicueta. número 2, sin sucursales, con 
local auxiliar para almacenamiento y distribución de mercan
cías en la calle de Carrera de San Luis. núm. 83, de cuya Agen
cia es titular don Avelino Alcocer Malea, con título A. T-734.

Madrid, 25 de junio de 1959.—El Director general. Pascual 
Lorenzo.

ANUNCIO de la Sección de Concesiones y Asuntos Gene
rales de la Dirección General de Obras Hidráulicas por 
el que se autoriza a Minero-Siderúrgica de Ponf erra
da, S. A., para construir un puente sobre el río Orallo.

Visto el expediente promovido por Minero Siderúrgica de 
Ponferrada S A., para construir un puente sobre el río Orallo,
en término de Orallo. Ayuntamiento de Vlllablino (León), para
servicio de un grupo minero, asunto en el cual ha dictaminado
el Consejo de Obras Públicas.

Este Ministerio de conformidad con dicho Cuerpo consul
tivo. ha resuelto autorizar la construcción del puente que se
solicita, con sujeción a las siguientes condiciones:

1.» Las obras se llevarán a cabo con sujeción al proyecto 
que sirvió de base al expediente, suscrito por el Ingeniero de 
Caminos don Pedro de Rementeria. en julio de 1956. en tanto 
no resulte modificado por las presentes condiciones.

La Dirección de los Servicios Hidráulicos del Norte de Es
paña podrá autorizar pequeñas modificaciones de detalle que 
so’ icite el concesionario, siempre que no alteren las caracte- 
rís icas esenciales de esta autorización.

El presupuesto rectificado de ejecución material del proyec
to es de 130.614 31 pesetas

2.a Las obras deberán quedar terminadas dentro del plazo 
de seis meses, contado a partir de la fecha de publicación de j 
esta autorización en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTRADO |

3.* La inspección y vigilancia de las ooras y del use del 
puente quedarán a cargo de los Servicios Hidráulicos del Norte 
de España^ siendo de cuenta del concesionario las remunera
ciones y gastos que por dichos conceptos se originen

Una vez terminadas, y previo aviso del concesionario, se 
procederá por el Ingeniero Director o Ingeniero de los Servicios 
en quien delegue, a su reconocimiento, levantándose acta, en 
la que conste el cumplimiento de estas condiciones y de las 
disposiciones aplicables, debiendo merecer este acta la apro
bación de la Dirección General de Obras Hidráulicas.

4.a Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras

En cuanto a las servidumbres legales, podrán ser decretadas 
por la autoridad competente, una vez publicada esta autoriza
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

5.a Se otorga esta autorización dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de tercero y a título precario, que* 
dando obligado el concesionario a demoler o modificar por su 
cuenta las obras cuando la Administración lo ordene, si asi lo 
aconseja el interés general, sin derecho a indemnización alguna.

6.a El concesionario será responsable de cuantos daños y 
perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o particula- 

~res. como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obli
gado a indemnizarlas.

7.a El concesionario queda obligado al cumplimiento de 
todas las disposiciones de carácter social, fiscal, administrativo 
y de todo orden vigentes o que se dicten en lo sucesivo y le sean 
aplicables.

8.a Queda terminantemente prohibido el vertido ae escom
bros en el cauce del río. siendo responsable el concesionario de 
los daños y perjuicios que por tal motivo pudieran ocasionarse 
y quedando de su cuenta los trabajos que la Administración or
dene llevar a cabo para la limpieza del cauce.

9.a El depósi.o constituido del 3 por 100 del presupuesto de 
las obras a ejecutar en terrenos de dominio público quedará

como fianza definitiva y será devuelto una vez haya sido apro
bada el acta de reconocimiento final de las obras

10. Caducará esta autorización por incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad de acuerdo 
con lo prevenido en la Ley general de Obras Públicas y en su 
Reglamento.

Y habiendo aceptado la Sociedad interesada las preinsertas 
condiciones y remi.ido pólizas por valor de 750 pesetas %egún 
dispone la vigente Ley del Timbre de 14 de abril de 1955. las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, /de Orden del exce
lentísimo señor Ministro se lo comunico a V S. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V*. S. muchos años
Madrid, 23 de junio de 1959.— El Jefe de la Sección, 

A. Doncel.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios Hidráulicos del Norte 
de España.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Media por la que se aprueba el proyecto de obras de 
adaptación de la antigua Facultad de Veterinaria para 
Instituto Nacional de Enseñanza Media «Cervantes», 
de Madrid.

Visto el expediente de obras.de adaptación del edificio de la 
antigua Facultad de Veterinaria para Instituto Nacional de En
señanza Media «Cervan.es». de esta capital, cuyo proyecto ha 
sido redactado por el Arquitecto don Francisco Navarro Roncal;

Resultando que la cantidad total de 11.536.558.96 pesetas a 
que asciende el importe de las obras proyectadas se distribuye 
en la siguiente form a: Ejecución material. 9.929.180.57 oesetas;
15 por 100 de beneficio industrial. 1.489.377.08 pesetas; pluses,' 
491.459,03 pese.as; suma. 11.910.016.68 pesetas, a deducir por. 
materiales recuperables 513 508.80 pesetas: importe de contra
ta. 11.396.507.88 pesetas; honorarios de Arquitecto por forma
ción de proyecto, según tarifa primera, grupo cuarto, el 175 
por 100. con deducción del 38 por 100 que determina el Decreto 
de 7 de junio de 1933 y el 50 por 100 que señala el Decreto de
16 de octubre de 1942. 53.865.80 pesetas; honorarios de Arqui
tecto por dirección de obra. 53.865.80 pesetas; honorarios de Apa
rejador. 60 por 100 sobre los de dirección, 32.319.48 pesetas; 
total. 11.536.558.96 pesetas;

Resultando que la Junta ^Facultativa de Construcciones Ci
viles informa favorablemente este proyecto en fecha 17 dé febre
ro último;

Resul.ando que asimismo informa favorablemente la Aseso
ría Jurídica del Departamento con fecha 11 de mayo próximo 
pasado;

Resultando que la Sección de Caja Unica v la Intervención 
General de la Administración del Estado han verificado «a toma 
de razón y fiscalización del gasto en 19 y 27 del mismo mes ;

Considerando que existe créaito que aplicar a esta atención 
con cargo a los ingresos que para este Ministerio representa la 
aportación de las percepciones esiablecidas en el Decreto del 
Ministerio de Trabajo de 8 de enero de 1954.

Considerando que la ejecución de las obras debe realizarse 
por el sistema de subasta pública,

Esta Dirección General ha tenido a bien aprobar el proyec
to de obras de referencia, por su citado importe total de pe
setas 11.536.558.96. que se abonarán con cargo a los ingresos 
que para estas atenciones representa la aportación de las per
cepciones es.ablecidas en el Decreto del Ministerio de Trabajo 
de 8 de enero de 1954 correspondientes al presente ejercicio eco
nómico, y debiendo realizarse las obras por el sistema de su
basta pública.

Lo que de Orden comunicada por el excelentísimo señor Mi
nistro digo a V S. para ,su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 11 de junio de 1959.—El Director general. Lorenzo 

Vilas.

Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Cer
vantes», de Madrid.
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M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDEN de 30 de junio de 1959 por la que se autoriza 
a «Italia Seguros», con domicilio en Barcelona, para 
operar en el Ramo de Seguro de AccidentEs del Trabajo 
e inscripción En el correspondiente Registro Especial.

limo. Sr.: Viste el expediente Incoado a virtud de docu
mentación presentada oor la Delegación General en España de 
la Compañía de nacionalidad italiana «Italia Seguros», con do
micilio en Barcelona, en súplica de autorización pra operar en 
el Ramo de Seguro de Accidentes del Trabajo e inscripción en el 
correspondiente Registro Especial; y

Teniendo en cuenta que la solicitante ha observado lo dis
puesto sobre el pariicular en el Reglamento para la aplicación 
del texto refundido de la legislación de Accidentes del Trabajo, 
de 22 de junio de 1956.

Vistos los informes emitidos por la Caja Nacional de Seguro 
de Accidentes del Trabajo y Asesoría Jurídica del Departamen
to. Reglamento citado y demás preceptos legales de aplicación.

Este Ministerio de conformidad con la propuesta de esa 
Dirección General, ha tenido a bien acceder a lo solici:ado y, 
en su consecuencia, autoriza a la solicitante para operar en el 
Ramo de Seguro de Accidentes del Trabajo, aprobándosele la 
documentación presentada al efecto e inscribiéndola en el Re
gistro Especial de Entidades Aseguradoras de Accidentes del 
Trabajo y debiendo dar cumplimiento a lo dispuesto en la 
legislación especial sobre Reaseguro de Accidentes del Trabajo 
y en la general de Seguros.

Lo que digo 8 V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1959.—P D., Cristóbal Graclá.

lim a Sr. Director general de Previsión.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

RESOLUCION de la Dirección General de Industrias Na
vales por la que se autoriza a Astilleros PesquerOS de Ali
cante S . A., para instalar un astillero en la playa de 
Agua Amarga.

Como consecuencia del expediente instruido en virtud de 
instancia promovida por Astilleros Pesqueros de Alicante, So
ciedad Anónima (A. S P. A. S. A.), en la que solicita autori
zación para instalar un astillero en la playa de Agua Amarga 
(Alicante), destinado a la construcción en serie de ouques pesque
ros de acero de 75. 110 y 150 toneladas de registro bruto apro
ximadamente;

Considerando que en la tramitación del mencionado expe
dienté se han cumplido los preceptos exigidos en el Decreto de 
8 de septiembre de 1939. referente a la instalación de nuevas 
industrias y ampliación o transformación de ias existentes, que 
la industria de referencia está Incluida en el grupo d de la 
clasificación establecida en el artículo segundo del citauo Decre
to, correspondiendo por tanto, a este Departamento otorgar la 
autorización reglamentaria,

Esta Dirección General, vista la información oficial y públi
ca y el informe emitido por la Inspección General de fraque.* y 
Construcción Naval, na resuelto autorizar a' Astillero» Pesque
ros de Alicante. S. A. (A S. P A. S. A.), para llevar a cabo las 
obras de instalación ce referencia con arreglo a las .siguientes 
condiciones:

1.a La presente autorización sólo será válida para el peti
cionario de referencia.

2.a Las instalaciones serán destinadas a la construcción de 
buques pesqueros de acero hasta de 150 toneladas de registro y 
se ajustarán en. todas sus partes al proyecto presentado que se

 sella y rubrica por esta Dirección General en todos sus  docu
mentos

9.a No podra efectuarse ninguna modificación esenct/t' en las 
instalaciones ni ampliación de las mismas, sin ia previa auto
rización de esta Dirección General.

4.a La maquinaria y elementos a instalar será de pioceden- 
cia nacional

5.a La puesta en marcha de ias instalaciones debe hacerse 
en el plazo de dos años, a padtir de la fecha de publi ación de 
la presente resolución en el BOELTIN OFICIAL DEL ESTADO, 
paradc el cual sin realizarlo se considerará anulada la autori
zación

6.a Una vez terminada la instalación, la empresa Inteie- 
sada lo notificará a esta Dirección General para que p« ’ ella y 
previa la correspondiente comprobación, se proceda a la auto
rización de luncionamiento y expedición del certificado de Cons
tructor Naval Nacional

7 A No le será concedido cupo de materiales intervenidos a 
la nueva industria en tanto no mejoren las actuales circunstan
cias.

8.a Esta resolución es independiente de las que sea necesario 
dictar por otros Organismos oficiales.

Lo digo a V. S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 3 mucho¿> años.
Madrid, 30 de junio de 4959.—El Director general, Fernando 

de Rodrigo.

Sr. Ingeniero Inspector de Buques de Alicante.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 30 de junio de 1959 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada por 
el Tribunal Supremo.

limo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo, con fecha 15 de abril de 1959. sentencia firme 
en el recurso contencioso-adminlstratlvo numero 8.028. inter
puesto por doña Teresa Becerra Montesino y don Manuel Be
cerra Poley contra Orden de este Ministerio de 3 de diciembre 
de 1956. sobre deslinde de monte; sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice asi:

«Fallamos: Que admitiendo la primera de las alegaciones 
previas y denegando la segunda formulada por dicha represen
tación. debemos declarar y declaramos carece de acción don 
Manuel Becerra Poley para actuar como parte recurrente en 
los presentes autos» como igualmente declaramos no haber lu
gar. por ninguno de los motivos alegados, al recurso conten- 
cioso-administrativo deducido por doña Teresa Becerra Mon
tesino contra la Orden del Ministerio de Agricultura de tres 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis, eme aprobó 
el deslinde del monte denominado «Dehesa de Matallana» y 
desestimó la reclamación deducida por dicha señora, relativa 
a una tierra erial, al sitio de Matallana. * con cabida de seis 
hectáreas cuarenta y cuatro áreas y setenta y seis centiáreas, 
que afirma haber sido comprendidas aentro del deslinde y 
ser propiedad, Orden que quedará fírme y subsistente, absol
viendo a la Administración de la demanda.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sua 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunicó a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid» 30 de Junio de 1959.

CANOVAS

Dmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
CORRECCION de erratas de la Or

den de 26 de junio, de 1959 que 
convocaba el concurso numero 27 
de vacantes puestas a disposición 
de la Junta calificadora de aspi
rantes a destinos civiles

Padecidos diversos errores en la citada 
Orden, publicada en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO número 156 de 1 de 
Julio de 1959 se rectifican com o se lnaica:

Página 93312 columna segunda dice: 
«Castelldefells (Barcelona) — Una de 
Guaroia municipal, dotada » ; óe*>' decir: 
«CastelUefells (B arcelona) — Una de 
Guarda municipal, dutada...»

Página 9334 colum na primera dice: 
«Monistrol de Montserrat < Barcelona > — 
Una oe Sereno, dotada con 8.009 pesetas 
de sueldo anual, dos pagas extraordinarias 
y 3.388.55 pesetas* por plus de carestía de 
vida . »; debe decir: «M onistrol 1e Mont
serrat (B arcelona).—Una de Sereno, do
tada con 8.000 peseta de sueldo anual, dos 
pagas extraordinarias y 3.338.55 pesetas 
por plus de carestía de vida...»

Página 9335, colum na primera, dice:

«Tortosa (Tarragona). —  Una de Policía 
municipal, dotada con 1.400 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas exttaordinarias»; 
debe aeclr: «Tortosa í Tarragona y — Una 
de Policía municipal, dotaaa cor. 10.400 
pesetas de sueldo anual y dos oagas ex
traordinarias».

Página 9335. columna segunda, dice: 
«San Baudilio de Llobregat (B arcelona).—  
Una de Ordenanza de oficinas, dotada con 
1.400 pesetas de sueldo anual y d*> pagas 
extraordinarias»; debe decir- «San Bau
dilio ae Llobregat (B arcelona).—Una de 
Ordenanza de oficinas, dotada con 10.400 
pesetas de sueldo anual y dos Dagas ex
traordinarias».

Página 9335. columna segunda, dice:
«Dribes (G uadala jara)»; debe decir: 
«Driebes (G uadalajara)».

Página 9335 columna segunda dice:
«Benhavis (M álaga)»; debe decir: «Be- 
nahavis (M álaga)»

Página 9336 colum na segunda dice:
«Huelca.—Seis de Guarda forestal»; debe 
decir: «Huesca.—Seis de Guarda forestal».

Página 9337. colum na p r im e a  dice:
«Letuch Zaragoza)»; debe decir: «Letux 
(Zaragoza)».

Página 9337. columna segunda, dice:
«Irueca (Zaragoza)»; debe decir: «Illueca 
(Zaragoza)».

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de la Dirección G e

neral de Justicia por la que se 
anuncia a concurso la provisión 
de vacantes entre aspirantes a 
Oficiales Habilitados de la Jus
ticia Municipal procedentes del 
turno restringido.

De conform idad con lo dispuesto en el 
artículo 9.° del Decreto orgánico del Per
sonal Auxiliar y Subalterno de la Justi
cia Municipal de 27 de abril de 1956, se 
anuncia la provisión de las plazas vacan
tes en los Juzgados que se relacionan en
tre ios aspirantes a ingreso en el Cuerpo 
de Oñclales Habilitados de la Justicia 

" Municipal durno restringido) com prendi
dos en la propuesta aprobada por Orden 
de 8 del actuaL

Juzgados Municipales
*

Arcos de la Frontera (Cádiz), una plaza.
Arucas (Las Palmas), una plaza.
Lucena (Córdoba), una plaza.

Juzgados Com arcales

Albocácer (Castellón),
Albox (Almería).
Alcaraz (Albacete).
Aliaga (Teruel).
Almadén (Ciudad Real).
Amurrio (Alava).
Arenas de San Pedro (Avila).
Arganda (M adrid).)
Astudillo (Palencía).
Benavides (León).

Bermillo de Sayago (Zam ora).
Bisbal, La (Gerona).
Boltaña (Huesca).
Briviesca (Burgos).
Calamocha (Teruel).
Calella (Barcelona).
Campillos (Málaga).
Canjáyar (Almería).
Castellote (Teruel).
Colm enar (M álaga).
Frechilla (Palencia).
Guía de Gran Ganarla,
Hijar (Teruel).
Huelma (Jaén).
Ibias (Oviedo).
Laguardia (Alava).
Lodosa (Navarra).
Malagón (Ciudad Real).
Marquina (Vizcaya).
M artorell (Barcelona). ^
M edinaceli (Soria).
Medio Cudeyo (capital. Solares). 
Montalbán (Teruel).
Mora de Ebro (Tarragona).
Murías de Paredes (León).
Orcera (Jaén).

■ Orgiva (Granada).
Pedro Martínez (Granada).
Porcuna (Jaén).
Portugalete (Vizcaya).
Puebla de Alcocer (Badajoz).
Puebla de Trives (Orense).
Puentes de García Rodríguez (L a Co

ruña).
Ramales de la Victoria (Santander). 
Sangenjo (Pontevedra).
Sedaño (Burgos).
Seo de Urgel .(Lérida).
Tam arile de Litera (Huesca).
Tauste (Zaragoza).
Torrecilla en Cameros (Logroño). 
Torrente (Valencia),

Torreperojil (Jaén).
Villacarriedo (Santander).
Villafranca (Navarra).
Villafranea de Oria (Guipúzcoa).
Villanueva del Río (Sevilla).
Villarrubia de los O jos (Ciudad Real).

Juzgados de Paz

Santurce Ortuella (Vizcaya).
Villa de Cruces (Pontevedra).
M alpartida de Plasencia (Cáceres).
Sitges (Barcelona).
Vega de San M ateo (Las Palmas).

Los interesados elevarán sus Instancias 
a este M inisterio eh el plazo de quine© 
días naturales, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN O FICIAL DEL ES
TADO. enum erando por orden de prefe
rencia las vacantes que desean servir

Madrid, 1 de Julio de 1969.—El D irector 
general, Vicente González.

RESOLUCION de la Dirección G e
neral de los Registros y del No
tariado por la que se h a c e n  
públicos los Registros de la Propiedad 

 y M ercantiles vacantes.

Se hallan vacantes los siguientes Regis
tros de la Propiedad y Mercantiles que 
han de proveerse por concurso de rigurosa 
antigüedad entre Registradores .apreciada 
aquélla con arreglo al escalafón vigente 
al tiem po de resolverse -el concurso, con 
form e al artículo 284 de la Ley H ipote
caria :

REGISTROS audiencias

M adrid número 2 ...........
Bilbao (Oriente) ...............
Torrente ................................
Barcelona núm ero 5 .......
Valladolid ...................
Barcelona número 2 .......
Alcoy .................................... ..
Ubeda .....................................
Manzanares .....................
Torrijos .................................
V itigudino ............................
A Imansa ................................
Lucena (Córdoba) ....... - i .
M onforte de Lemus ........
Puerto de Santa M a ría ...
Jaca .........................................
Almadén ................................
Roa .............................. ..........
Sigüenza ................................
Salas de los Infantes .....
Brihuega ................................
Puebla de Sanabria ....... .
Puebla de T r iv e s ...............\

M adrid.
Burgos.
Burgos.
Barcelona.
Valladolid,

/ Barcelona. 
Valencia. 
Granada, 
Albacete. 
Madrid. 
Valladolid. 
Albacete. 
Sevilla 
La Coruña. 
Sevilla. 
Zaragoza, 
Albacete. 
Burgos. 
Madrid. 
Burgos. 
Madrid. 
Valladolid. 
La Coruña.

Los Registradores de la Propiedad efec
tivos elevarán sus solicitudes al G obierno
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por conducto de esta Dirección General, i 
dentro del plazo de quince días natura* 
les. a contarse desde el siguiente al de !a 
publicación de esta convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

Madrid. 27 de junio de 1959.—El Direc
tor general. José Alonso.

9.798.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
RESOLUCION de la Subsecretaría 

por la que se anuncian vacantes 
a proveer entre personal facultativo 

del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos en los 
Servicios que se citan de este Ministerio. 

Se anuncian las vacantes que interesa 
cubrir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas para que los funcionarios 
con derecho a ello puedan solicitarlas por 
conducto reglamentario dentro del p’azo 
de quince dias naturales, contados incluso 
el de su inserción en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, alegando los méri
tos. seivicios y circunstancias que Justifi
quen su pretensión, siendo de figurosa 
observancia lo dispuesto en la Orden de 
3 de diciembre de 1953 ( BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 9).

El plazo lerminará a la una treinta 
horas el dia en que finalicen los quince 
días concedidos al efecto.

PERSONAL FACULTATIVO

C u e r po  de I n g e n ie r o s  o r  C a m in o s  
C anales  y P u e r t o s

Ingenieros Jefes

Jefatura de Obras Públicas de Albacete.

Ingenieros Subalternos

Jefatura de Obras Públicas de Albacete.
Jefatura de Obras Públicas de Cuenca.

Madrid 30 de Junio de 1959.—El Sub
secretario, A. Plana.

M I N I S T E R I O  
DE  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 16 de junio de 1959 por 
la que se convocan a concurso-oposición 

las plazas de Catedráticos 
numerarios d e  «Mecánica 

racional y resistencia de materiales>> 
y «Física» de la Escuela Técnica 

Superior de Ingenieros Industriales, 
Sección Textil de Tarrasa. 

limo. S r .: Encontrándose vacantes con 
anterioridad a la promulgación de la Ley 
de Enseñanzas Técnicas las cátedras de 
«Mecánica racional y resistencia de ma
teriales» y «Física» de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Industriales. Sec
ción Textil de Tarrasa dotadas con el 
sueldo de entrada en el escalafón y la

gratificación correspondiente a dicha ca
tegoría. y de conformidad con lo preve
nido en la disposición transitoria del Re
glamento de Oposiciones para ingreso en 
los Cuerpos de Catedráticos de las Escue
las Técnicas, aprobado por Orden minis
terial de 10 de julio de 1958,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Anunciarlas a concurso - oposición 

entré Ingenieros de la especialidad.
2.° Quienes deseen tomar parte en este 

concurso-oposición presentarán sus ins
tancias en el Registro General del Mi
nisterio de Educación Nacional, en el 
plazo de treinta dias. contados a partir 
de la publicación de la presente convoca
toria en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. y deberán manifestar en las mis
mas en forma expresa y detallada que 
reúnen todas y cada una de las condicio
nes orevistas en los artículos 1.° y 3 ° del 
Decreto de 17 de octubre de 1940 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 30). 
referidas al 21 de julio de 1957. fecha an
terior a la promulgación de la Ley de 
Enseñanzas Técnicas.

Acompañarán recibos de haber entre
gado 75 pese, as en la Sección de Habili
tación General por derechos de oposición 
y de 50 pesetas en la de la Caja Unica 
Especial por formación de expediente. 
Asimismo podrán ser presentadas las ins
tancias y satisfechos los derechos por 
cualquiera de los medios previstos en el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

3.° Los opositores que sean propuestos 
por e; Tribunal presentarán, en el plazo 
de treinta días, a par:ir de la propuesta, 
ios documentos acreditativos de las con
diciones de capacidad y demás requisitos 
exigidos en la convocatoria que a conti
nuación se relacionan:

a) Partida de nacimiento, debidamente 
legalizada y legitimada en su caso

b) Título profesional, copia autorizada 
del mismo o testimonio no:arial.

c) Certificado de adhesión a los prlil- 
cipios fundamentales inspiradores del nue
vo Estado así como declaración jurada 
de no hallarse incapacitado para ejercer 
cargos públicos.

d) Certificación acreditativa de contar 
cinco años por lo menos en el servicio del 
Estado de Corporaciones o dé Empresas 
particulares.

La relación de actividades profesioiia- ' 
les. méritos y demás documentos a que se 
refiere el artículo 3 ° del Decreio de 17 de 
octubre mencionado habrán de seT entre
gados al Tribunal en el momento de la 
presentación de los opositores, de confor
midad con lo establecido en el artículo 13 
del Reglamento por el que se rige este 
concurso-oposición.

Si los opositores tuvieran la condición 
de funcionarios públicos estarán exentos 
de justificar documentaimente las condi
ciones' y requisitos ya demostrados para 
obtener su anterior nombramiento y de
berán presentar certificación del Ministe
rio u Organismo de que dependan que 
acrediten su condición y cuantas circuns
tancias constan én sus hojas de servicios.

De no presentar dicha documentación 
dentro del plazo indicado, salvo casos de 
fuerza mayor, no podrán ser nombrados 
y quedarán anuladas todas sus actuacio
nes/ sin perjuicio, de la responsabilidad 
en que hubieren pedido incurrir por fal
sedad en la Instancia,

En este caso el Tribuna] se ajustara a 
lo prevenido en el artículo 21 del referido 
Reglamento de 10 de julio dé 1958 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 16 de Junio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanzas 
Técnicas.

RESOLUCION de la Dirección General 
de Enseñanza Universitaria 

referente a los opositores a la 
cátedra de <<Derecho natural y Filosofía 

del Derecho>> de Facultad 
de Derecho de la Universidad 

de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 10 de mayo de *.957 y Orden 
de 30 de septiembre del mismo año (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 de 
noviembre siguiente).

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero Declarar admitidos a las opo

siciones. convocadas por Orden de 1 de 
abril de 1959 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 16 de abril del misiño año), 
para la provisión en propiedad de la ter
cera cátedra de «Derecho Natural y Filo
sofía del Derecho»» de la Facultad de De
recho de la Universidad de Madrid, lo* 
siguientes aspirantes:

Don Agustín de Asís Garrote.
Don Enrique Luño Peña
Don Felipe González Vicén.
Don Joaquín Ruiz-Giménez Cortés.
Don Luís Legaz Lacambra : y
Don Eustaquio Galán Gutiérrez.
Segundo El opositor propuesto por el 

Tribunal presen:ara en este Departamen
to ministerial dentro del plazo de trein
ta  días hábiles contados a partir de la 
propuesta de nombramiento los documen
tos acreditativos que señalan las disposi
ciones vigentes de las condiciones que se 
especifican en el anuncio - convocatoria, 
quedando, en caso contrario anuuladas 
todas sus' ac.uaciones con arreglo a lo 
ordenado en el Decreto de 10 de mayo 
y Orden de 30 de septiembre de 1957 ya 
referidos.

Lo digo a V. S para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 10 de junio de 1959 —El Direc

tor general. T Fernández Miranda.

Sr Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General 
de Enseñanza Universitaria 

referente a los opositores a la cátedra 
de «Estomatología médica» 

de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 10 de mayo de 1957 y Orden 
de 30 de septiembre del mismo año (EO- 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 de 
noviembre siguiene).

E'ta* Dirección General ha resuelto:
Primero. Declarar admitidos a las opo- 

| alciones, convocadas por Orden de 31 de
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marzo de 1959 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 30 de abril del mismo año), 
para la provisión en propiedad de ia cáte
dra de «Estomatología médica» de la Fa
cultad de Medicina (Escuela de Estoma
tología), de la Universidad de Madrid, 
los siguientes aspirantes:

Don Pedro García Cardeña.
Don Isaac Sáenz de la Calzada y Goros-

tiza.
Don Félix Gómez Jara.
Don Félix Vállelo Nájera.
Don José María David Suárez Núñez; y
Don Tomás Blanco Bueno.

Segundo. El opositor propuesto por el 
Tribunal presentará en este Departamen
to ipinisterial, dentro dei plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir de la pro
puesta de nombramiento, los documentos 
acreditativos que señalan las disposicio
nes vigentes, de las condiciones que se 
especifican en el anuncio-convocatoria, 
quedando, en caso contrario, anuladas to
das sus actuaciones con arreglo a lo orde
nado en el Decreto de 10 de mayo y Or
den de 30 de septiembre de 1957. ya refe
ridos.

Lo digo a V. S. - para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 15 de junio de 1959 —El Direc

tor general, T. Femández-Miranda.

Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universitaría 
referente a los opositores a la cá
tedra de « Economía de la Empre
sa» de la Facultad de Ciencias 
Políticas, Económicas y Comer
ciales de la Universidad de Valla
dolid (Bilbao)

De conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 10 de mayo de 1957 y O í den 
de 30 de septiembre del mismo año (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 de 
noviembre siguiente),

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Declarar admitidos a las opo
siciones. convocadas por Resolución de 
28 de febrero de 1959 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 17 de abril del 
mismo año), para la provisión en propie
dad de la cátedra de «Economía de la 
Empresa», de la Facultad de Ciencias Po
líticas. Económicas y Comerciales de la 
Universidad de Valladolid (Bilbao), los 
siguientes aspirantes:

Don Mario Pifarré Riera, 
t Don Ignacio do Cuadra Echaide.

Don Eduardo Sánchez Pérez.
Don Francisco Javier Alcocer Chillón.
Don José Luis de U r q u i J o y de la 

Puente.

Segundo. Los opositores propuestos por 
el Tribunal presentarán en este Departa
mento ministerial, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir de 
la propuesta'de nombramiento, los docu
mentos acreditativos que señalan las.dis
posiciones vigentes, de las condiciones que 
se especifican en el anuncio-convocatoria, 
quedando, en caso contrario, anuladas to
das sus actuaciones con arreglo a lo orde
nado en el Decreto dé 10 de mayo y Or

den de 30 de septiembre de 1957, ya refe
ridos.

Lo digo a V. 3. para áu conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 8. muchos años. 
Madrid, 15 de Junio de 1959.—El Direc

tor general, T. Femández-Miranda.

Sr, Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universitaria 
referente a los opositores a la cá
tedra de bacteriología y Proto
zoologia» de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 20 de mayo de 1957 y Orden 
de 30 de septiembre del mismo año (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 de 
noviembre siguiente),

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Declarar admitidos a las opo
siciones. convocadas por Orden de 18 de 
abril de 1959 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 15 de mayo del mismo año), 
para la provisión en propiedad de la cáte
dra de- «Bacteriología y Protozoología» de 
la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Madrid, los siguientes aspirantes:

*

Don Dimas Femández-Galiano Fernán
dez.

Don Julio Pérez Silva.
Don Antonio Izquierdo Tamayo.
Don Ramón Pares Farras; y
Don Jesús Morales Manzano.

Segundo. El opositor propuesto por el 
Tribunal presentará en este Departamen
to ministerial, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir de la pro
puesta de nombramiento, los documentos 
acreditativos que señalan las disposiciones 
vigentes, de las condiciones que se espe
cificar) en el anUncio-convocatorla. que
dando. en caso contrario, anuladas todas 
sus actuaciones con arreglo a lo ordenado 
en el Decreto de 10 de mayo y Orden 
de 30 de septiembre de 1957, ya referidos.

Lo digo a V. a  para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde á V. 8. muchos años, 
o  Madrid, 24 de junio de 1959.-*-El Direo- 
tor general, T. Femández-Miranda,

Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Subsecretaría 
por la que se nombra el Tribunal 
para el concurso-oposición a Ce
ladora del Grupo escolar a «José 
Calvo Sotelo»  (niñas), de Madrid.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en la Orden de 26 de noviembre 
de 1958, tjpor la que ,se convoca concurso- 
oposición para la provisión de una plaza 
de Celadora, vacante en el Grupo escolar 
«José Calvo Sotelo» (niñas), de Madrid, 

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
nombrar el Tribunal que Juzgará los ejer
cicios de dicho concurso-oposición, debien
do quedar integrado del modo siguiente: 

Presidente, doña Modesta Martín Retor- 
tille, Directora del Grupo escolar.*

Vocales, doña Amparo García Hernán
dez, Maestra de Sección del Grupo enco
lar, y don Carlos Martínez Enríquez, Jefe 
de Administración de segunda clase dél 
Cuerpo Técnico-administrativo del Depar
tamento, que actuará de Secretario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1959.—El Sub

secretario, J. Maldonado. .

limo. Sr. Oficial Mayor del Departamento.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria por 
la que se hace pública la lista ge
neral provisional de los Maestros 
volantes de la promoción de 1955.

En armonía con lo señalado en el nú
mero 3 ° de la Orden ministerial de 6 de ̂  
mayo de 1959, por* la que se aprueban lasM 
propuestas de las Inspecciones de Ense
ñanza Primaria de ingreso en el Escala
fón de los Maestros volantes de la pro
moción de 1955,

Esta Dirección General de Enseñanza 
Primaria ha resuelto:

Primero. Publicar la lista general pro
visional—con separación de sexo—de los 
Maestros volantes aprobados en la oposi
ción a ingreso en el Magisterio Nacional 
convocada por Ordenes de 12 de noviem
bre ce 1955 y 30 de diciembre del mismo 
año, ordenada de mayor a menor puntua
ción, conforme figuraban en las propues
tas que en su día remitieron los Tribuna
les respectivos.

Segundo. Dar un plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente al en 
que esta Resolución se publique en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, para que 
los opositores puedan reclamar, si a ello 
hubiere lugar, en lo que afecta a su colo
cación en la lista. Las reclamaciones 
serán remitidas a esta Dirección General 
por conducto de las Delegaciones Admi
nistrativas de Educación Nacional de la 
provincia en que realizaron la oposición, 
y a) día siguiente de terminado el plazo 
que se indica estos Organismos las envia
rán por correo urgente, dando cuenta en 
el mismo día por telégrafo del cumpli
miento de este servicio, y por igual pro
cedimiento comunicarán si no se hubiese 
presentado reclamación alguna.

Tercero. Los Maestros que .en la ad
junta relación se reseñan, y que por haber 
cumplido o hallarse cumpliendo el ser- 
viéio militar o por otras causas no han 
podido realizar las prácticas durante el 
tiempo prescrito en el ..artículo 6.°.del De
creto de 21 de diciembre de 1951. no se 
considerarán ingresados en el Escalafón, 
general del Magisterio hasta que trans
currido el tiempo reglamentario, se aprue
be por Orden ministerial la correspon
diente propuesta que remita la Inspección 
de Enseñanza Primaria respectiva.

Lo digo a W . 88, para su conocimiento 
y efectos. ,

Dios guarde a W .  SS. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1959.—El Direc

tor general, J* Tena,

Sr. Jefe 'de la Sección de provisión , de 
Escuelas y señores Delegados' adminis
trativos de Educación Nacional*
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Lis*a general de Maestros y Maestras volantes aprobados en as oposiciones a ingreso en el Magisterio Nacional, convocadas 
por Ordenes de 12 de noviembre y 20 de diciembre </-• 19o5 ( B O LE T IN  .O F IC IA L  DEL E S T a DO  de 25 de noviembre cte 1955

y 21 de enero de 1956),. respectivamente

Número 
de 

la lista
Nombre y apellidos

Provincta 
eñ que 

realizó las 
oposiciones

Puntuación
total

obtenida

Servicios interinos 
o en sustituciones

Fecha 
de nacimiento

M A E S T R O S

1
1/2
2
3
3/2
4
5
5/2
6 
7
a
9

10
11
12
13
13/2
14
15
15/2
16
17
18
19
19/2
20 
20/2 
21 
22

• 23
24
24/2
25
26
27
28 
28/2
29
30
30/2
31
32
33
34
35
36
37
38 
38/2
39 <
40
41
42
43
44
45 
45/2

46
47
48
49
50
51
51/2 '
52
53
54
55
56

D. Gustavo Ruiz López ............................ .
D. José Oarlos ig  esias Fernández ...............
D * Agustín Valenciano del Castillo .................
D. José Ferrer Perdomo .................................  i
D. Antonio IV-ota Crespo ...............................
D. Jerónimo B. Fernández García .................
D. José Camilo Villasante García .................
D. Oscar Melero Va’verde ...............................
D. Antonio González Usón ............................
D. Marcos Navidad Molero .........................-
D. David Marco ^omás ..................... .............
D. Jaime Vaquero Golpe ...................................
D. Luis Martí Cuerpo ......................................
D. Vicente Sa gado Menor ..........................
D. Manuel Parada Pedrares ...........................
D. Jesús Benedicto Degrado Mate .................
D Celestino García Brusca ..........................
D. Pedro Eurrutia fifias ...............................
D. Natalio Hernández Ramírez .....................
D. Jesús Jurado Brieba .................................
D. Hernán García Peleteiro ...........................
D. Antonio José Hernández Gutiérrez ..........
D José Luis Barrallo Villar ...........................
D José Magán Marín ......................................
D. José Luis Alcalde Rodríguez .................
D. Lázaro Palomero Page ...............................
D. Pab o Lomas Ezquerra ......... :....................
D. José María Lozano de Mingo .................
D. M guel Sepúlveda Mariscal ........................
D. Jaime Guijarro Bravo ...............................
D. Moisés González l i g a d o  ......................
D. Juan Vicente Sampedro Martínez ..........
D. Lorenzo L ique Pardo ...............................
D. Manuel Hernández aquero .....................
D. José Jiménez Rodríguez ............................
D. Rafael Barrio Alfaro ....................
D. Angel Otero Sánchez .................................
D. Santiago Sanz Lamana ............................
D. Hermenegildo González Esteban .............
D. Pablo Otero Leis ................................
D. Joaquín Fernández * rellano ....... ............
D. Juan Manuel Bejarano Cerro .................
O. Juan Agustín Navarro López .................
D. Valentín Barroso Rodríguez .............. .
D. Manuel Hernández iópez ........................
D. Raúl Fran.cisco Quintana Torres .............
D. José María Zapater Cornejo ....................
D. Antonio Soriano Rodríguez,........................
D. Antonio Huertas Collazos .......................
D. Manuel Miranda Ca zón ...........................
D. Fernando López-Mateos . Castillo .............
D. Emilio Alvarado Macías ...........................
D. Santiago Azorero Peña ...............................
t>. Francisco J. Ruiz Castro ............................
D: Manuel Paz González ...............................
D. Juan López Rodillo ...................................
D. Fernando Espinar García ........................

D. Bernardo Vázquez Díaz ...........................
D. Antonio González Hernández ....................
D. Cándido Cabanelas Farros ............ ...........
D. Manuel G Calzada Sánchez ....................
D. Manuel Parada Pedrares ............ ...............
D. Julián José Zafra Moreno ............. ..........
D. Jesús Abeledo Cortizas ..............................
D. Ruperto R, Rodríguez Sánchez .................
D. Matías Mena Solano ..................................
D. Francisco P. González «¡steban .................
D. Luis Julián Lucas Santamaría ............ . ¡
D. Francisco J. Ruiz Gómez ......................... 1.1

\

Cuenca ........
Pontevedra... 
Las Palmas... 
Las Palmas... 
Madrid
Oviedo ........
Lugo ....... .
Cuenca 
Cuenca 
Granada 
Castellón ..... 
Coruña (La). 
Valencia
Orense ........
Coruña (La). 
Segovia 
Valencia ......
Murcia ........
Murcia
Córdoba
Oviedo ........
Tenerife , ,
León ........ .
Valencia
Cuenca .......
Cuenca .......
Alava ..........
Zaragoza ,. 
Málaga
Baleares ....
Tenerife' ......
Valencia
Jaén ...........
Zamora .......
Córdoba .....
Córdoba ....
Cuenca
V a len c ia ......
Segovia .......
L u g o ............
G ran ad a .....
Córdoba ......
Cuenca ........
Cáceres .......
Baleares .....
Tenerife ....
Logroño
Tenerife .....
Cáceres
Oviedo ....... .
Cáceres .....
Badajoz ,
Segovia ......
Granada
Orense ........
Cáceres , . 
Guipúzcoa ...

Toledo ........
Avila ..........
Orense ....... .
Zamora
Lugo .... „ ....
Tenerife 
Coruña (La).
Orense ........
Cáceres
Segovia .......
Badajoz 
Jaén ......

31.25 
31,13
29.90
29.25 
27.20 .
27.10
27.10
26.65 
26,30 
25.58
25.29 '
25.19
25.10
25.00 
24 81
24.80
24.75
24.30
24.20
24.20
24.19 
24.18
24.15 

*24.00
23.95
23.90 
23.84 
23 65
23.60 
23.56 
23,51
23.50 

, 23.33
23 25
23.20
23.15
23.10 
23.05
23.00
22.90 
22,86
22.80
22.75
22.70
22.65 
22.64
22.60 

• 22.54
22.50 
22.43 
°2.?5
22.30
22.30 
22.27 
22 25
22.25 
22,07

22.04
22.02
22.00 
22,00 
22.00 
21.82 
21,79
21.75
21.75
21.70
21.70 
21,62

Incorporado filas .............

Incorporado ñias .............
Serv inter l a  0 m 20 d.

Incorporado filas .............

•

Incorporado filas .............

Serv Inter, l a  7 in 19 d. 
Incorporado filas ...........

Incorporado filas .............

Incorporado filas .............

Incorporado filas .............

i
i
i
i Incorporado filas .............
i

Incorporado filas .............

i
i

*

¡Incorporado filas .............

i
Serv. inter. 1 a 7 m 28 d 
Serv. inte. JL a. 7 m. 2 d.

Serv. inter. 5 a. 5 m 24 d.

Baja provisionalmente por
enfermedad ...... ..........

#

Serv. int. 0 a, 10 m. 28 d. 
Serv. int. 0 a. 5 m. 6 d.

incorporado filas ............
Serv. inter. 1 a 11 m 24 d. 
Serv. inter. l a  3 m 29 d. 
Serv. inter. 0 a. 11 m 13 d

t
\

' 26 agosto 1936 
17 sep.iembre 1935
30 marzo 1928
2 mayo 1936 

12 octubre 1935
16 mayo 1932
19 diciembre 1933
17 febrero 1934
21 abril 1927 
24 julio 1933
8 noviembre 1936 
4 octubre ’.932

22 diciembre 1934 
24 enero 1927
16 agosto 1925
17 noviembre 1931
6 abril 1928

20 noviembre 1931
18 ' mayo 1931
7 febrero 1936
3 abril 1928
3 abril 1932
7 marzo 1926
4 junio 1918
8 diciembre 1935

17 diciembre 1923 
15 agosto 1936
31 agosto 1952
23 junio 1920 
28 junio 1935
18 diciembre 1934
5 abril 1933 

31 mayo 1934 
11 marzo 1933
5 septiembre 1933

15 • junio 1930
22 junio 1935
11 abril 1934
1 octubre 1929
4 febrero 1936 

i 6 junio 1931
5 julio 1917 
5 mayo 1926
2 junio 1933

23 agosto 1926
16 febrero 1936 
10 septiembre 1936 
16 junio 1936
12 julio 1933 . 
15 marzo 1911 
15 septiembre 1931 
28 enero 1927 
23 mayo 1930
5 junio 1933 
2 enero 1926 
3. marzo 1933

10 mayo 1931 
22 agosto 1931 
10 enero 1933 
12 enero 1930 
28 diciembre 1929 
1 agosto 1929 

18 agosto 1936 
28 julio 1935 
30 octubre 1926 
22 febrero 1927 
10 abril 1931
9 marzo 1925 
8 junio 1934
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Número 

do 
la lista

Nombre y apellido*
Provincia en que realizó las oposiciones

Puntuación
total

obtenida
Servicios interinos o en sustituciones . 'F ech a- de nacimiento

57
57/2
57/3
58
59
60 
61 
62
63
63/2
64
65
66
67
68
69
70
71
72
72 "2
73 

\74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86 

- 87
88
89
90
9191/2
92
93
94 
93
96
97
98
99 

100 
101 
102
103
104 
106 
105/2 
106
107
108
109
110 
111

*  112113113/2
114
115
116
117
118
119
120 
121 
122
123
124
125
126

D. Ladislao Jareño  López ............................ .
D José Luis Muñoz Lechón .....................
D. Pedro Muriel Regodón .......................1.......
D. Adriano López C añas .................................
D. Fernando Esteban Rodríguez ....................
D. Ignacio Rodríguez C riada  .........................
D. Ju an  Pardo Ortiz ........................................
D. Bartolom é Ridao Carrillo ...........................
D. Luis N avarro Valcárcel ...............................
D. Benjam ín Fernández M artínez ...............
D. Aman ció Fernández Azofra ....................
D Eustaquio Barrio Alfaro ............................
D. José Aguirre Sánchez ...................................D. Estanislao Méndez Lloves ........................
D. Francisco MontUla Domínguez ...............
D Luis Zaborras C iprián ..............................
D. Carlos Ferreres Salom ................................
D Antonio Bernardo Buelga .......................
D. Juan  Antonio M artínez Puig ......
D Antonio Vázquez Araújo ...........................
D. Pedro Muñoz A rrabal ................................
D Jesús Ferrer Burriel .................... . .............
D Manuel G alan t ^érez ................ '.............
D Antonio Sánchez Delgado .......................
D Augusto H ernández Redondo ...................
D Ramón Javier G arcía Celeiro ...................
D. Antonio López Soler ...................................
D José M aría Pons Pons ...............................
D José Calero Muñoz ................... ................
D Ange! H errero Ram os ...............................
D Vicente Lobo Berm ejo ................................
D. Ju an  Piñel Ruiz ...........................................
D Fernando Pachiller O l iv a '.......... .'.............
D Joaquín Córdoba N avarro ........................
D. Sixto Lorenzo Rovira ...................................
D. Ramón Alvarez G arc ía  ...............................
D. Francisco érez Mari ................................
D Luis Pascua Pascua ................................. I
D. José Luis Rodríguez Cobo .......................
D Esteban Domínguez M artínez ................
D. José C am arho Estrella ...............................
D. Francisco Fernández M artín  ...................
D. Federico Pozo Qulrós ..................................
D. M ariano Rodríguez ce Teresa ...............
D. Eduardo M artínez le llv is  .......................
D. G erm án Fernández Cal ............ .. ...........
D Rafael Lozano G utiérrez ..... ,....................
D. Antonio M artínez Barros ...........................
D. Antonio R. Seisdedos Alonso ...............
D. Felipe C uesta N avarro ...............................
D. Salvador González Alvarez .......................
D Juan  M arín Vives ........................................
D. Benjam ín Valero O rtiz .............. ..............
D Alfredo Sánchez C arro ...............................
D. José M aría C on treras Carbonell ...........
D. Pedro Domingo Sánchez G ea ... .. ........
D. Daniel Toboso Fernández ...........................
D. Miguel G arcía Muñoz ...............................
D Francisco M ondragón M ondragón .......
D. Eladio Corbalán Sánchez ...........................
D. Victorino Po'o López ...................................
D. Alvaro García Delgado ...............................
D. Carlos G racia G arcía ...............................
D. José Luis la s t r o  H erreras ......................
D. Antonio M artínez López ..........................
D. Adolfo Pérez González ..............................
D. Francisco C astro  Márquez ......................
D. Rafael Ballester B allester ......................
D. Antonio C am arasa Sauri ..........................
D. F em ando  M Alegría Diez ......................
D. R am iro Rodríguez C ortina ......................
D. Bonifacio R ídao C arrillo ..........................
D. Ju lián  Zarallo Cortés ..................................
D. Carlos Pato de la Cruz ..........................
D. Federico Valentín Pérez Rodríguez .....
D. R am iro Cerezo M agán ..............................
D. M anuel G án dara  Casal ........ ....................

.. M urcia .........

.. Palenci^

.. Cáceres

.. Jaén  .............

.. Vizcaya 

.. Huelva .......... Jaén  .............

.. A lm ería,

.. Sevilla ............ León ........

.. Logroño ......

.. Córdoba ......

.. M urcia .........,. Orense

.. Cádiz ...........

.. Huesca ..... .

.. Castellón .....

.. Oviedo .........
... Valencia ......
.. Orense , ..
.. A v ila ,............

... Zaragoza .....

... Alicante ......

... Ciudad Real.

... Cáceres .......

... Guipúzcoa ...... Valencia .......

... Baleares ......

... Ciudad Real.

... G erona ........

... M adrid ........

... M álaga ........

... G uadala jara.

... Cuenca .........

... Orense , .

... Oviedo .........

... Castellón .....
Salam anca...

— G uadala jara . 
••• Zam ora
••• Jaén  ..............

— Valladolid ...
••• G r a n a d a ......
••• Orense ........
■••• Albacete ......

••• Salam anca... 
■••• Albacete ......

’••• S eg ovia '........
■••• Castellón
•••• Teruel ..........
■••• Albacete ......
■••• Zam ora .......
•••• M álaga ........

.... G uadalajara.

.... Orense ........ .

.... Alm ería ......

.... Cfastellón ....

.... L érida ..........
M adrid

.... Lugo ............

.... A lm ería .......

.... Huelva ........

.... Avila .............
Tenerife .....

.... Badajoz .....

.... Pontevedra.,

21.50
21.50
21.50
21.49
21.49 
2 U 5
21.29
21.29
21.25
21.25 
21.17
21.15 
21.10 
21.00
20.91 
20,85 
20.83 
20,80
20.75
20.75
20.74 
20,72 
20.68 
20,62 
20.60 
20.60 
20.60
20.54
20.52 
20.47
20.40
20.40 
20.33
20.30
20.25 
20.22
20.16 
20,24 
20,00 
20.00 
19,99 
19.95
19.91 
19,90 
19.80
19.78
19.78
19.75
19.75 
19.70 
19.65 
19,63
19.60
19.60
19.60 
19,58
19.55
19.55
19.53
19.51
19.50
19.50
19.50
19.50
19.50
19.50
19.49
19.49 
19.41
19.40
19.40 
19,33 
19.28 
19,25 
19.22
19.20
19.20

Incorporado filas ...............
Incorporado filas ..............
Serv. int. l a  0 m  16 d.

Serv. int. 4 a. 0 m. 1 d. 
Incorporado f i l a s ...............

Serv. int. 5 a. 10 m ,21 d. 
incorporado f i l a s ................

Serv .' int. 4 a  9 m. 7 d. 
Serv. in t. 0 a  7 m  16 d.

Serv. Int. 9 a. 4 m. 29 d.

Incorporado f i l a s ...............

Serv. int. 3 a  8 m. 12 d-

Ser. in t. 2 a  10 m  20 d.
Incorporado filas ...............
Serv. int. 2 a. 1 m  18 d.

Serv. int. 13 a. 11 m. 18 d. 
Serv. int. 1 a 4 m 8 d. 
Serv. int. 1 a  1 m 22 d. 
Serv. int. 0 a. 7 m 27 d-Incorporado filas ...............
Serv. in t. 0 a. 4 m. 0 d
Serv. int. 3 a. 1 m. 2 d. 

Serv. in t. 1 a- 2 m. 12 d.

Serv. in t. 1 a. 1 m. 14 d

29 septiem bre 1933 
14 diciembre 1935
24 abril 1936 

8 febrero 1930
27 septiem bre 1934 
Í6 octubre 1932
8 abril 1930
2 diciembre 1933 10 septiem bre 1929

10 marzo 1934 
26 * abril 1928 
21 septiem bre 1932 18 octubre 1916
18 septiem bre .1923 
8 junio 1936

28 septiem bre 1930
21 febrero 1930
11 octubre 1929
19 julio 1929
18 agosto 1935
10 enero 1933
22 noviembre 1921 

7 enero 1924
11 septiembre 1934 
5 agosto 1926

25 febrero 1932
12 julio 1932 
1 febrero 1925

21 diciembre 1929
3 noviembre 1935

19 abril 1915
1 agosto 1935

30 agosto 1936
14 enero 1929 
25 enero 1924
7 diciembre 1932

24 junio 1932
23 enero 1932
23 marzo 1931
25 junio 1936
26 febrero 1931
4 enero 1925 
4' marzo 1936
7 septiem bre 193312 agosto 1929 

,28 septiem bre 1927
26 septiem bre 1932
27 mayo 1929
31 agosto 1931 
18 febrero 1932
5 octubre 1932 

16 abril 1935
3 junio 1921

13 , agosto 1933
15 febrero 1935 13 julio 1920 
31 enero .1911 
30 septiem bre 1933
24 mayo 1930
28 julio 1923

2 diciembre 1907 
12 febrero 1929
6 abril 1930

25 abril 19̂ 34
26 junio 1933
30 junio 1924
4 marzo 1930
2 abril 1936

29 abril 1928 
28 noviembre 1928 
25 ' febrero 1927 
10 enero 1932 
10 mayo 1936
3 noviembre 1933

31 octubre 1932 
. 19 junio 1932

8 diciembre 1931
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Número 
de 

la lis ta
Nombre y apellidos

Provincia 
en que 

realizó las 
oposiciones

P un tu ac ió n
to ta l

ob ten ida

Servicios in terinos 
o en sustituciones

Fecha 
de nacim ien to

127
128
129
130
131
132
133
134 x
135
136
137 
137/2
138
139
140
141
142
143
144
145 
145/2
146
147
148
149
150
151
152 
152/2
153 
153/2
154
155
156
157
158
m  
160 
161 
162 
163 

. 164
165
166
167 
167/2
168
169
170 "
171
171/2 ;
172
173
174
175
176 J
177 1 
177/2 ]
178
179 1 

.180 ] 
181 1 
182 1
183 ]
184 i 
184/2 I
185 1
186 ]
187 I
188 1
189 ¡ 
189/2 I
190 I
191 I
192 I 
192/2 I
193 I
194 i

D. Luis Rubio B ardón .............................................
D. F rancisco  Palom ar. López ..............................
D. A ntonio Q uero Soto ...................................
D. Ju l:o  Luis S oria O rtega  ................................
D. G onzalo S an to s F ern án d ez  ............................
D. Miguel S ánchez L ozan0 ............................. .
D. Jesús M aría  Ju a n m a r t i  D om ingo ................
D Jo aqu ín  Lacalle R enedo ................................
D. R icardo L ander Nicolao ................................... .
D  Jo sé ,T o ln á s  M iras G om is ................................
D E lias F ern án d ez  G onzález .................. .............
D Ju a n  O bradores R ibot ....................................... .
D. F em an d o  M artin  M oriñigo ............................
O G erm án  M artínez  F re ire  ................................
D Luis G arcía  Jim énez  .........................................
D G onzalo V illares Paz ........................... .*............
D. Luis A ntonio de ios Ríos G rac ia  ....................
D A ntonio G arc ía  M artínez  .................. .............
D. Ju a n  Milego P asto r .............. ..............................
D Jesús G onzález G onzález ................................
D  Pedro López J im énez  .........................................
D. Luis Palm'i S e n a  .................................... ............
D. José Luis Paee Agueda ........................... ........
L\ Aurelio Vázquez B ern a t ....................................
D. José Luis G a rrid o  G u tié rrez  .. .*......................
D- Rogelio Del B arrio  R odríguez .......... .............
D. Segism undo G álván  Cosso ................................
D. E rnesto  V icente López S e rran o  ....................
D. Jo aq u ín  S a n m artín  C arb a lled a  ....................
L>. José R ubio Sánchez .............................................
D. M anuel G im énez M elara  .................................
D. M anuel F e rnández  B area  .................................
D. Luis Alvarez S u á iez  .............................................
LV E rnesto  Valdés A lbistur .....................................
D. D arío Vaquero G u tié rrez  .................. ............
D. F ranc isco  Jav ie r  S ánchez R iboi ....................
D. F ranciscc  S a rrio  V alenciano ........................
D. Alvaro Dom ingo B lanco del C am po ..........
D  Pedro  B lanco Sa lvador .............. ......................
D. A n to rio  López M ediavilla  ................................
D. M anuel M oreno B aldom ero ............................
D B ern ard o  R afael M artínez  G arc ía  ................
D. Luis Alonso N ieto .................................................
D  M ateo Alonso M enclaña ..................................... -
D C arlos F ernández  G u itiá n  ........ , ......................  1
D. José  M aría  M artínez  G a rc ía  ........................
D. José  M aría  M erino Avila ................................  <
D. Eloy G onzález M anso .:......................................  '
D. Cosm e N avarro  B enedicto  ....... ......................... !
D. Dom ingo V alen tín  E. Pérez R o d r íg u e z .....
D. ¿ a lb in o  B ados ^A rtiz .............................................  i
D. H o n o ra to  E spada P a s tra n a  v............................  1
D. F e rn a n d o  Fronqe F e r n á n d e z ............................  1
D. D iodoic  S ánchez  M artín  ......!.........................  j
D F ian cisco  G arc ía  G onzález ............................  í
D. José R am ón C astro  G óm ez ............................  1
D. R afael León M ariscal ........... ............. i .............. <
D. H u m berto  Ju a n e s  Fida'lgo ....................... ......  1
D. F ern an d o  T om ás F e m r u e la  ........................  f
D. M arcus M ejías F e rn án d ez  ...........................«... 1
D. Ignacio  M artínez  M a rtín  ................................. J
D. Luis M artínez  U re ta  .............................................  <
D. M a te o 4 R ejón V illaverde .....................................  <
D. F ranc isco  E steban  A legre ................................. r
_> Ju a n  Ignacio  D elgado R a m ó n ........................  £
G Antonio B ernaIdez Flórez ..............................
3. E nrique M olina Díaz .........................................  (
D. A ntonio  R odríguez B ailón  .................... i....... J
3. E nrique B ueno del P ino ...... ............................... P
3. José  G a rre  Alpáñez .............................................  P
3  Luis M uñoz S a n tia g o  .........................................  C
3  Ju a n  B arriel P laceres ..................... ................... 1
3 A ntonio Sobrado  V illaseca ................. ..........  J
3 F rancisco  Palacios M ora ................................. í
j  José D íaz D o c a s a r .................................................. I
3 R am ón Roy Z u rita  ................................................. 2
3 Luís P u e rtas  Pad ial .................................................C
3. E rn es to  In h ie s to  M a r t ín e z ................................. I

Lugo ..............
Segovia ........
C órdoba
Z aragoza
Oviedo .....
C ádiz ..........
L érida  ..........
G u a d a la ja ra -
N av arra  .......
M adrid  .......
G ra n a d a  
B arcelona ... 
S a lam a n ca ...
Lugo ........... .
Avila .............
Lugo .........
Z arag o za- .... 
G ra n a d a  
C astellón  .....
Avila .............
Segovia 
V alencia  ......
G u a d a la ja ra .
Toledo .........
C ácercs
Oviedo ..........
B adajoz , 
B arce lo n a  ... 
P o n tev ed ra ...
J a é n  ..............
Sevilla
G ra n a d a
Oviedo ..........
M urcia ........
Avila ..............
G ero n a
V alencia
Avila ........... ..
Logroño
León ..............
Córdoba .......
G u a d a la ja ra . 
M adrid  .......
León ...............
L u g o ...............
G u a d a la ja ra .
G ran ad a  ......
P o n tevedra ... 
B arcelona ... 
T enerife  ..... 
N avarra
León ..... .......
M adrid , ,
áv ila  ..............
3egovia ........
Lugo ..............
Córdoba ......
P ontevedra ...
Teruel ........ .
Badajoz .......
ta ra g o z a  .....
Cádiz ......
3 ra n a d a  .....
re ru e l .........
3evilla ........
/a llad o lid  ... 
G u ad ala ja ra .
raén ........ .
Málaga
f u r c ia  .........
Córdoba ......
jas Palm as...
faén .............
íu e lv a  ..........
Surgos ........
taragoza  .....
J ra n a d a  •.....
*eón ........ .

19,20 
19,15 
19,10 
19,09 

' 19.09
19.05 
19.03 
19.00 
18,99 
18.90 
18.87 
18.85 
18.81 
18,80 
18,71 
18.70 
18.69 
18.68 
18,62 
18,57 
18,55
18.50
18.50
18.45
18.45 
18,44 
18.40
18,40 ¡ 
18.38 
18.37 
18.34 

• 18,33
18.30 í
18.30 !
18.30 ! 
18.29 
18,25 
18.23 
18.22
18.05 !
18.05 
18,00 ¡
18.00 i
18.00 i
18.00 
18,00 ] 
17.98 
17.92 
17.90 
17.84
17,82 • ]
17.80 <
17.80 g
17.80 S
17.80 É
17.80
17.80
17.75 I
17,71
17.70
17.68
17,66
17.03
17.02
17.61
17.59 x 
17.50 
17.41 '
17.40 g
17.40 a
17.40
17,38 i: 
17.25 
17,13 .
17.10
17.09 11 
17.08
17,05 g

In co rp o rad o  filas ......., .......

In co rp o rad o  filas ................
Serv. int. 8 a 0 m 12 d ' 
Serv. in t. 0 a  11 m 25 d ¡ 
Serv. int. 2 a  4 m 24 d 1 
Serv. in t. 0 a  8 m  28 d. ¡

¡
Serv. in t. 2 a  4 m  0 d. 
Serv. int. 0 a  9 m 26 d. 
Inco rporado  filas ................

in co rp o rad o  filas ................

Serv. in t  5 a 9 m 2*2 d 
Serv. in t  1 a. 1 m 23 d 
Serv. in t. 0 a. 1 m  2b d.

Serv. in t. 3 a. 5 m  26 d

Serv int. 5 a- 11 m 26 d. 
Serv. in t. 2 a. 0 m 3 d. ! 
Serv. in t. l a  5 m 17 d.

incorporado  f i l a s ................

incorporado filas ................ :
5erv. in t. 9 a  8 m. 24 d : 
terv. int. 3 a. 7 m Ib d : 
3erv. in t. 3 a. 3 m 3 d 
3erv. in t. 0 a 8 m. 11 d.

n co rp o rad o  f i l a s ................

!

1
' 1 

í

ncorporado  filas .............

1
ierv. in t. 6 a 3 xn 17 d. 1 
íerv. Int. 1 a 4 m  19 d. 2 

2
n corporado  f i l a s ................ 1

3

2
ncorporado f i l a s ............

, l 
erv. in t. 9 & 9 xp. 24 d. 3

20 m arzo  1933
25 enero  1936

6 agosto 1924
27 m ayo 1930
28 octub re  1930
4 abril 1927
5 sep tiem bre  1929 

17 noviem bre 1929
27 octubre 1931

7 m arzo 1918
26 diciem bre 1922 
22 agosto 1935
28 abril 1935 

2 sep tiem bre 1933
15 septiem bre 1922
6 noviem bre 1929
2 diciem bre 1930

25 enero  1928 
24 Junio 1935
27 .septiémbif 1935 
14 febrero l934
28 m ayo !917
3 abril 1934
2 octubre 1917

14 febrero  1936
4 agosto 1928

20 ju lio  1927
5 abril 1922 
1 m arzo 1935

24 febrero 1929 
13 octubre 1936 
13 septlem br. 1933
11 Julio 1921
15 febrero  1927 
9 febrero  1936

24 diciem bre 1935
10 agosto 1911
3 m ayo 1925 

13 febrero  1920
3 sep tiem bre 1923 

13 aposto 1935
21 agosto 1930
26 noviem bre 192G
18 noviem bre 1925
3 diciem bre 1930 

20 sep tiem bre 1935 
15 diciem bre 1929
26 diciem bre 1935
27 sep tiem bre 1917
12 octubre  1933 
24 sep tiem bre 1935
28 octubre  1917 
20 ju n io  1902
11 septiem bre 1924 
2 abril 1933

29 m arzo 1933 
9 abril 1936
1 Junio 1933

19 m ayo 1915
12 enero  1916 
11 Julio 1907
13 m arzo 1923 
L1 m arzo 1932 
¡0 Junio 1933 
!1 ju lio  • 1935
2 noviem bre 1934
5 ju lio  1928 
8 sep tiem bre 1928 
2 abril 1919
14 noviem bre 1927 
¡5 m ayo 1935
6 noviem bre 1932
1 diciem bre 1921 
8 febrero  1933
4 Junio 1920 
8 m arzo 1935
2 diciem bre 1929 
0 agosto  1926
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Número 

de 
la lista

Nombre y apellidos
Provincia en qúe realizó las oposiciones

Puntuación
total

obtenida
Servicios interinos o en sustituciones Fecha de nacimiento

195
196 
196/2
197
198
199
200 
200/2 201 
202 
202/2
203
204
205
206
207
208
209
210 
210/2 
210 • 
211 212 
212/2
213
214 
214/2
215
216
217
218
219
220 
221 222 .
223
224
225 
225/2
226
227 
227/2
2282J8/2
229
230 
230/2

•D Manuel Sánchez Gómez ...................................
D G ustavo Santos G arcía ...................................
D Alberto S an tam aría  C alleja ..........................D Antonio J Pinar H e rn á n d e z ...........................
D José G arcía Paija ...............................................
D Jorge Saniger Vera ...........................................
D Serafín  de Alba O suna ...............................
L) Julio Pablo Gínés G uerrero ...........................D Jesús Domínguez Vázquez ...............................
D Gregorio Rubio Bardón ...................................
D. R icardo G arcía Díaz .......................................
D José Luis Navas Carrasco ...............................
D Cesáreo Polo Canillas ....................................
D Francisco Blanco Blanco ...............................
I> Prim o Rodrigo Izquierdo ..... .........................
D Antonio Gallego Ballestín ...............................
D Ange! Creta G arcía ..........................................
D Gonzalo Hernández Viera ...............................
D Fernando M artín Pérez ...................................
D Fulgencio M artínez Roldán ...........................
D Faust no Pérez G arc ía  ...................................
D Toribio Moreno Antón ..................................
D Antonio Peirón Iglesias ...................................D Víctor Morales Rodríguez .............................
D Luis López Yagües ...........................................
D Cándido Isado Sereno ........................ ..............
D ^arlo" Tomás B arriopedro Sánchez Rey...
i j  Olim nio Liste Regueiro .................................
D José Romero Delgado ......................................D Gregorio Palacios A lastrue ...........................
D José Ramón G arría  Alvarez ................... .......
D Antonio Panero Sáez .......................................D Eugenio C arrascal Rodríguez .......................
D Alejandro Rodríguez Fernández ...............
D Demetrio Ercilla Mínguez ..............................
D Cario» Torres B lanca ......................................
D Rafael Gómez Pérez ........................................
D Luis Salinero Ó arcia .......................................
D. Jaim e Lucas San Jorge ...................................
D. Manuel Ram írez Monsalve ..........................
D Pedro Ricsalido T arancón .............................
D. Rafael Lago Novas ...........................................
D José Escobedo Donderls ..................................
D. Gregorio Alonso de la Varga ............... .......
D Federico Torrecillas S e r r a n o ...........................
D Alberto Calvo H ernando ...................................
D. Alejandro Solano M artínez ...........................

Cáceres ........S alam anca...
Burgos .........Huesca .........
L érida .........Jaén  .............
Cáceres ........
M álaga ........
Vizcaya , ,,León .............
M adrid
M álaga ........S alam anca... 
Soria .........
Zaragoza ....
Zaragoza .....
Guada la jara . 
Salam anca... 
M adrid .......
M urcia .........
M álaga ........
Soria ...........
Huesca ........
Ciudad Real. 
Zaragoza ..... Ciudad Real. 
Ciudad Real. 
Pontevedra...Huelva .........
Huesca .........
Oviedo .........
Zam ora .......M adrid 
Guadal a ja ra . 
Patencia ......
M álaga ........
Segovta ........
Sevilla ........
S an tander ...
Huelva .........
Barcelona ... 
Pontevedra...
Valencia .....León ............
M urcia .........
M adrid ........
Burgos .........

17.05
17.02
16.95
16.92
16.91
16.91 
16.90

* 16.90 
16.87 
16.85 
16.80
16,80 
16.78 
16 76 
16.73 
16.68 
16.66 
16.64 
16 60 
16.60 
16.60 
16.56 
16.55 
16 53
16.52
16.52 
16 51 
16.51 
16 5116.50
16.50 
16 50
16.50
16.50 
16 50
16.50
16.50
16.50
16.50
16.50
16.50
16.50
16.50 
16 50
16.50
16.50
16.50

Incorporado f i l a s ...............

incorporado f i l a s ...............

No ha  cumplido aún el 
tiem po reglam entario ...

Incorporado f i l a s ...............
Incorporado filas ...............

Incorporado rilas ...............
Ser int. 1 a  8 m  16 d.
Incorporado filas ..............
Serv. int. l a  2 m 25 d i
Serv int. i9 a 4 m 26 d. 
Serv. int. 15 a 11 m 15 d. Serv in t 14 a 11 m 14 d 
Serv int. 7 a 1 m 24 d 
Serv int. 6 a 5 m 21 d 
Serv. int. 4 a  10 m 3 d 
Serv int. 2 a  1 m 21 d. 1 
Serv int. l a  9 m 17 d. 
Serv in t 1 a. 4 m 9 d. 
Serv int. l a  1 m 0 d-incorporado f i la » ............
Serv int. 0 a  10 m 20 d Serv. int. o a. 5 m. 0 d. 
Serv int. 0 a. 2 m. 1 d. 

incorporado f i l a s ............
Incorporado filas ............

Incorporado filas

9 mayo 1934 
18 abrii 1931 
9 abril 1935
3 enero 1932 
9 octubre 1929

13 octubre 19366 diciembre 1932
25 enero 1936 
12 abril 1926 
20 marzo 1926
31 mayo 1911
20 Junio 1936
21 diciembre 1929
4 junio 1913 17 noviembre 1924

26 julio 1934 
9 abril 1924

27 junio 1927
28 abril 1931 
23 octubre 1934
9 octubre 1935 
4 abril 1922 
9 abril 1910 

26 noviembre 1936
1 marzo 1930 
4 .ab ril 19". 1
7 marzo 1935 

26 abril 1932
i 18 febrero 1936 
12 marzo 1908
14 mayo 1905
9 febrero 1911
8 diciembre 1924 

31 marzo 1927 23 diciembre 1924
i 2 mayo 1933 
110 mayo ''.925 
119 agosto 1929
1 6 noviembre 1934

10 octubre 1930 
16 Junio 1928
11 noviembre 1936 
21 febrero 1922

4 Junio 1924 
14 septiem bre 1932
2 noviembre 1932 

10 Julio 1934
M A E S T R A S

12
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16 
17 
16
19
20 
21 
22 
2fr
24
25
26

D.n Rosa Serrabona M a rtín e z .................... ..........
D.a Mercedes G arcía G asulla .............................
D.a M aría Asunción Bartos E strem iana ...........
Lr-a M aría Paz Cordero Suárez ..........................C.° María Dolores Esparza L iñán .......................
D a líolores Pavía C hesa............................. ..........D.® Crcsccncia Ariza O rdóñez.............................
Ü.a M aría Carm en M arti Fernández ..............
D.a Concepción Vera Fernández .....................
D.n M ana Josefa G arcía Jim énez .................
D.u M aría Teresa Blanco Cereceda ...................
D.3 M arina Labayru Lucarini ..............................
D* M aría G raciela Artigas Sánchez ...............
D.° Isabel G utiérrez L atorre ............................
D.® Emilia M artín López ............................... .......
D." C arm en López Rubio ......................................
D.® Pilai Rueda Jim énez .......................................
D.® Grac*a C aparrós Tonda ..................................
D® M aría del C arm en C orriente Córdoba .....
D.® M argarita Ibarz G r a s ......................................
D.® Filom ena Cuéllar M arín .................... .......
D.® Teresa Reo M ichavila ...................................
D.® Felisa Adelaida Alia Duro ..........................
D.® Josefa Juana Sánchez Solera .......................
D.® M ana Pilar Sanz Victoria ..........................
D.® Visitación López C o r té s ...................................

Almería .......
Castellón .....
G uadalajara,
Vizcaya ......
Albacete ......
Castellón ....
A lm e ría .......
Alicante ......
M álaga ........
Almería 
Barcelona ..,
Vlzcava .....
B arcelona ... 

'fM m ería  ....
Segovia ..... '.
Barcelona .. 
M álaga .... Almería 
Tenerife ,, 
Barcelona . 
Ciudad Real 
Castellón ...
Segovia ......
Alicante .... 
Castellón .... 
M álaga .......

30.16
30.12 
29.72 
29.53
29.50 
29 25

' 28 75
28.50
27.16 
27.00 
26.98 
26 92
26.70
26.70
26.70 
26.65 
26 49 
26.20 
25.87 
25.67

l. 25.52
25.50 
25 50 
25.30
25.12 
25fH

Serv. int. 0 a. 6 m. 2 d.

9 diciembre 1932
19 noviembre 1934 
28 noviembre 1935
3 mayo 1932 
3 enero 1932 

14 noviembre 1924 
12 mayo 1936 
22 julio 1934 

2 diciembre 1931 
16 junio 1934 
12 enero 1920
8 diciembre ’935
2 febrero 1933
3 junio 1935
9 agosto 1935 
5 diciembre 1932

11 jubo 1927 
24 diciembre 1933 
5 marzo 1936 
1 junio 1933 

1 2 diciémbre 1935 
27 agosto 1932 
16 diciembre 1933
20 enero 1935 
19 noviembre 1933 
19 mayo 1931
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Número 
de 

la lista
Nombre y apellidos

Provincia 
en que 

realizó las 
oposiciones
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total
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Servicios Interinos 
o en sustituciones

 Fecha 
 de nacimiento

27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81

, 82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

i 100 
101 
102
103
104

D.a Trinidad Fernández del Campo y González 
D.® María de ios Angeles Fdez Tajahuerce ...
D.® Eduvigis Seguro Mayoral ..........................
D.® Liaura Martínez Martínez ...........................
D.® María Eugenia Cabado Coscolla .............
D.» María Dolores del Amo v Anión .............
D.® Mana de las Mercedes de Miguel Rivero.
D.® Dolores Arias García ................................
D.® Leonor Pérez Llobet ..................................
D.® María de los Dolores de Antonia Fdez ...
D.® Victoria Simonet Ruiz ...............................
D.® Joseía Niñerola Santanach ........................
D.® María de los Angeles Marrero Feo ..........
D.» Ana María García Santos ........................
D** Angela García Fernández............. ..............
D.® Mana de la Soledad Laseca Rodríguez ...
D* Ceferina Muelas Vecilla ..........................
D* María Carmen Marcho Sueh ....................
D.® Anita Jorda Pérez ......................................
D.® Ana María Pérez Martín ............. ............
D.« Mana del Carmen López González .........
D.® Lucrecia Aguasantas Domínguez Cerezo...
L>.® Oliva Tejerina de Prado ..........................
D * María Concepción Sánchez Villajos..........
D.® María de las Mercedes Ruiz^Massa .........
D.® María del Pilar Rodríguez Esteban ..........
D.® Concepción González González .................
D.® Gloria Irurtia Lizárraga ...........................
D.® Carmen .Cases Gargallo...............................
D.® Rosalina Amalia Márquez Terrer.............
D.® Socorro Rodríguez Sánchez .................
D.» Rosa María García y Fernández .............
D.« Marít Josefa-Ruiz L inde................... .........
D.® Elena Sánchez García ...............................
D.® Elvira Caicedo Richard...............................
D.® Mana del Carmen Pato de la Cruz .. ......
D.® naureana Palazón Jodra ..........................
D.® Teresa Arrando Colomer ...........................
D ® Dolores Mendizábal Merino............ ...........
D.® Bernarda Sanz Gimeno...............................
D.® Mana Concepción Devesa Rodríguez
D.® Clormda Salazar de la Rosa ....................
D.® Mana Carmen Laguna Cajal .............. „...
D.® Carmen Valentín Fernández de Velasco...
D.® Mana Josefa Sabell Salgues ...................
L>.® María Angeles Andréu Esparza.................
D.® Daníela Villalba Polanco ..........................
B.® Josefa Paredes Ruiz ...................................
D.® María Soledad Crespo Barbarln .............
D.a María Elena Suárez Flórez ........ ...........
D.® María Francisca Martín Tamame ..........
D.® Mana Sara A. Fernández Blanco.............
D.® Francisca Gómez Tur ......................... .
D.» Carmen Carbonell Doblado ........................
D.K Francisca Medina Blanco ............ ..............
D.® María Tránsito San Segundo Arribas ,, ,
D.® María Nieves Eladia García Gonzalo .....
D.® Juana Irurtia Lizarraya .:.........................
B.® Aurora Sainz Sánchez ..............................
D® Guadalupe Ruiz Alarcón ...........................
D* María Luz Bezunartea Urbicain............. ..
D.® Guillermina Alvarez Alvarez ....................
D.® Carmen Valdés Albistur ...........................
D.® Angela Coviella González ........................
D.® Dolores Pilar Rodríguez Mínguez.............
D.® Agustina Hernández Viera ............. :.........
D.® Angeles Espadas Santiago.........................
D.® Petra Pinillos Domínguez...........................
D.® Enriqueta María Escolar Montiel ..............
D.® Francisca Díaz Machacón ................. .......
D.® Francisca Coll Alzina ...............................  ,
D.® Lucía Martínez Vega ...................................
D.® María Concepción Olea Pérez .................
D.® Mana Carmen Rodríguez Fernández ......
D.® Candad Arribas González ........................
D.® Raquel Núñez Dios .....................................
D.® Covadonga Mendoza Alvarez ...............
D.® Eveba Muñoz M artin.......................,4.........

Madrid .......
Guadalajara.
Badajoz ......
Málaga ....
Barcelona .. 
Guipúzcoa .. 
Segovia 
Malaga 
Castellón 
Segovia .......
Málaga 
Barcelona ...
Tenerife ......
Valladolid ...
Soria ............
Las Palmas...
Sevilla ........
Alicante 
Alicante 
Madrid 
Coruña (La). 
Badajoz
Vizcaya .......
Guadalajara.
Badajoz ......
Palencia
Segovia .......
Navarra 
Tarragona ...
Murcia ........
Toledo ......
Madrid .....
Málaga .......
Oviedo ........
Murcia ........
Segovia .......
taragoza
Castellón ....
Sevilla".........
Segovia ......
Alicante 
Tenerife 
Zaragoza .....
Toledo ........
Pontevedra...
Zaragoza ....
Palencia......
Badajoz ......
Navarra ......
Coruña (La).
Sevilla ........
Pontevedra...
Alicante
Sevilla
Sevilla .........
Guipúzcoa ... 
Badajoz 
Guipúzcoa ... 
Logroño ....
Almería ......
Baleares .... 
Oviedo ..... 
Murcia ........
Oviedo ........
Pontevedra... 
Salamanca... 
Ciudad Real.
Logroño ......
Huelva ........
Cáceres ,
Baleares ....
Palencia .*....
Albacete ......
Guadalajara. 
Salamanca... 
Pontevedra*.. 
Guipúzcoa ... 
Toledo.........

24,88
24.83 
24.63 
24.56
24.55 
24 50 
24 45 
24,27 
24 25
24.20 
24 17
24.12
24.12 
24 10 
23 79
23.75
23.70
23.60 
23 50
23.46 
23.37 
23.23 
23 07
23.05
22.83
22.75
22.70
22.65 
22.62
22.50
22.50
22.46 
2243
22.30
22.30
22.30
22.30
22.25
22.25
22.20 
22,20 
22.16
22.05 
22.00 
22.00 
22.00 
21.90
21.83 
21.80
21.75
21.75 
21 70
21.70
21.66
21.60 
21.60
21.56
21.53
21.53
21.50 
21 47 
2143 
21.40 
21 40 
2140 
21.35

*21.34
2111
21.10
21.10
21.04
21.00
20.95
20.82
20,80
20.80
20.75
20.75

i .
Ü
II
'

\
\
i
í
f
i
[
i
\
\
i
i

i
ü

i
! •
►

jserv. int. l a .  5 m 10 d.
1
i
Serv. int. 3 a. 0 m 9 d. 
Serv. int. 2 a 4 m 27 d.

Serv. int. 4 a. 11 m 15 d 

Serv. int. 1 a. 0 m 6 d.

Serv. int. 1 a» 4 m. 6 d.

Serv. int. 8 a. 1 m 13 d. 
Serv. int. 5 a. 0 m. 15 d.

(

Serv. int. 4 a. 4 m. 14 d.

Serv. int. 4 a 11 m 19 d. 
Servi int. 4 a. 6 m 25 d.

18 abril 1936
19 agosto 1934 
10 enero 1935
19 febrero 1934 
30 diciembre 1934
10 Junio 1935 
13 Julio 1934
12 agosto 1935
13 Julio 1924
20 enero 1930
24 diciembre 1933 

¡ 10 noviembre 1934
11 diciembre 1935 
1 Julio 1936
1 marzo 1933
4 noviembre 1936
5 diciembre 1930
6 agosto 1935 

28 septiembre 1931 
28 abril 1929
26 enero 1931 
8 febrero 1928

27 febrero 1922
17 diciembre 1930 
23 septiembre 1927
12 mayo 1928
12 diciembre 1931
15 abril 1933 
26 noviembre 1932
20 abril 1931
21 agosto 1932
10 mayo 1933
7 abril 1936 
5 diciembre 1925

28 abril 1929 
28 Julio 1934
22 septiembre 1935 
26 septiembre 1924
8 agosto 1935

23 agosto 1919
13 junio 1936
26 marzo 1930
25 septiembre 1933 
22 marzo 1934
16 marzo 1935
16 mayo 1936
14 Julio 1932
5 noviembre 1931

27 agosto 1934
25 enero 1934
2 julio 1936
6 septiembre 1923

30 abril 1931
31 agosto 1936 
31 enero 1935
11 septiembre 1935
18 febrero 1926
17 agosto 1935
19 octubre 1936
7 mayo 1927 

30 abril 1933 
19 marzo 1919
6 abril 1921

28 mayo 1927
11 octubre 1935
17 marzo 1931 
19 mayo 1936 
19 • mayo 1935
12 febrero 1935 
27 agosto 1936

1 noviembre 1933
3 noviembre 1934 

19 Julio 1924
26 diciembre 1923
7 febrero 1927

18 noviembre 1925 
21 noviembre 1916 
21 noviembre 1926
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Número 
de 
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Provincia 
en que 
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de nacimiento

105 DA Juana Almazás Yubero............................... S oria ............ 20.62
s

31 mayo 1928
106 DA Mana del Pilar Garrido G arcía............ . Guadalajara. 20,61 29 septiembre 1927
107 Da Mana Carmen Contreras Carbonell........ ' Alicante...... 20.60 Serv. int. 0 a. 3 m. 1 d. 7 diciembre 1931
108 Da Rosa Mata Ruiz ......................................... Granada 20.60 30 septiembre 1922
109 Da Gracia del Espíritu Santo Pérez López ... Cuenca 20,58 22 septiembre 1935
110 DA Florentina Vierseda García ........................ Segovia ...... 20.55 20 junio 1928
111 DA Francisca Alvarez Rodríguez ................. Toledo 20,50 Serv. Int. 3 a, 8 m. I d . 19 marzo 1927
112 Da Julita Sánchez Benito ............................... Madrid ....... 20.50 16 Junio 1936
113 Da María del Carmen Méndez Regó ............ Coruña (La). 20.48 6 marzo 1935
114 D." Francisca Serra Cabré ................. ................ Barcelona ... 20.46 9 enero 1921
115 Da Clotilde de la Fuente G arcía .................... Madrid ....... 20.46 4 febrero 1934
116 Da María Amparo Lander Nicolao ............. . Navarra 20.40 3 enero 1935
117 Da Pilar Pérez García ................................... Teruel 20,40 1 • 4 agosto 1936
118 Da Mercedes Ascensión Esteban Pérez -...... Cuenca..... ... 20.36 10 mayo 1934
119 Da Francisca María Fernández García .......... Alava ......... 20,33 Serv. Int. 5 a. 8 m 15 d. 31 julio 1921
120 Da Cecilia Pozo Merino ...... ........................... Madrid ..^... 20,33 1 junio 1934
121 DA Alicia Rodríguez Morales ........................ Zaragoza ..... 20,30 18 marzo 1928
122 Da Ana María Real Sánchez ........................ Huelva ........ 20.28 26 junio 1935
123 Da Catalina Corominas Utges ........................ Barcelona ... 20.22 8 junio 1933
124 Da Co orna Suros Abella ............................... Tarragona ... 20.20 Serv. int. 2 a 11 m 18 d. 20 agosto 1927
125 Da María Concepción T<\Jerina Sardina «... Palencia ...... 20.20 Serv. int. 0 a  11 m 12 d 13 marzo 1933
126 Da María Josefa Embid de '•Julián.................. Guadalajara. 20,17 Serv. int 5 a. U m  14 d. 9 marzo 1935
127 Da Rosa María Fernández Febles ................. Tenerife ^... 20.17 20 agosto 1931
128 Da María del ^ilar de la Peña Borobia ...... Vizcaya ....... 20,12 10 febrero 1932
129 Da Antonia Angela Roldán Hervás ..,....... .v. Ciudad Real. 20,11 9 octubre 1933
130 Da Purificación López Rodríguez ................. Granada 20.10 16 marzo 1933
131 Da María Mercedes Gimeno Anglés ............. Zaragoza ..... 20,10 10 enero 1936
132 Da Julia Ramo Morales ................................ Barcelona ... 20.05 17 febrero 1933
133 DA Cruz María Oliván Tornil ..................... Huesca ........ 20,00 21 mayo 1933
134 Da Mercedes Martín Casado ........................ Vizcaya ....... 19.93 26 enero 1929
135 Da Rafaela Puro Rodríguez ..............*.......... Sevilla ........ 19.90 18 diciembre 1925
136 Da María* Carmen Isabe’ Medina Pulido ...... Cáceres ....... 19.90 12 julio 1935
137 Da Angeles Larumbe Salinas ........................ 19.82 * 24 septiembre 1921
138 Da María Martínez Estévez ........................... Pontevedra... 19.80 7 Junio 1934
139 DA Cecilia L. Cueva González .................... Oviedo 19.80 16 agosto 1935
140 Da Amanaa Salvá Torres ................................. Baleares ...... 19.80 24 febrero 1936
141 Da Consuelo Aguar Férriz ............................. Tarragona ... 19.79 20 octubre 1934
142 Da Julia O. García Argüelles Fanjul .......... Oviedo ....... 19.76 11 enero 1935
143 DA Asunción Illada Hernández ............... .... Tenerife ...... 19.74 9 julio 1934
144 Da Luz María Aparicio San Agapito .......... Valladolid ... 19.70 14 abril 1935
145 DA María Pilar Tabuenca Oliver ................. Zaragoza v... 19.70 14 mayo 1936
146 Da María del Carmen González Martín Badajoz ...... 19.52 18 julio 1936
147 DA María Rosario Gimeno Sánchez ............. Albacete ^.... 19.50 Serv. in t 2 a  10 m. 7 d. 21 octubre 1916
148 Da Eloísa Cenalmor Rodríguez .................... Segovia ....... 19.60 12 marzo 1936
149 DA María del Pilar Rodríguez Rodríguez ... Cuenca ...~.. 19.50 16 enero 1980
150 Da Bárbara Micaela López Guerrero Sán -

chez de León ..................... ..................... Ciudad Real. 19.48 8 mayo 1931
151 Da Co orna Bonet Pons .................................. Baleares...... 1947 18 octubre 1935
152 DA María del Carmen Martín Gálvez ......... Huelva ........ 19,46 28 abril 1936
153 DA María del Carmen Jiménez Avendaño

Brafia ........................................................ Ciudad Real- 19.42 18 Julio 1935
154 Da María del Carmen del Perpetuo Socorro

Alvarez-Campana y Alvarez ................. Segovia ....... 19,40 Serv. int. 2 a. 9 m  16 d. 6 noviembre 1926
155 Da Asunción -ayago Olavarrieta ................. Sevilla .... . 19,40 14 febrero 1925
156 Da Juana María Arraiza Simón ................. Zaragoza ..... 19.40 23 diciembre 1930
157 Da María Gabina Martínez Goñi ................. Navarra ...... 19,40 19 febrero 1932
158 Da Magdalena Torregrosa Chorro .............. Murcia ........ 19,40 , 24 agosto 1936
159 Da Trinidad Ruiz Molina ............................... Murcia ........ 19,30 3 marzo 1935
160 Da Lidia Arribas Muñoz ................................ Logroño ...... 19,26 5 julio 1936
161 Da María Soledad García Cañizares .......... Cuenca ........ 19.25 20 agosto 1928
162 Da Elisa Pérez Hernández ............................ Tenerife ..... 19,24 11 junio 1932
163 DA María Teresa Deo Cano ........................... Zaragoza ..... 19.20 23 septiembre M932
164 Da Victoria Isabel Carrasco de Madariaga... Alava .......... 19.12 6 febrero 1935
165 Da María Asunción Rodríguez Martín .......... Palencia...... 19,10 28 marzo 1930
166 DA Ana María Fraile Sanz ........................... Guadalajara. 19.08 4 julio 1935
167 DA Josefa Sa yago Olavarrieta ..................... Sevilla ......... 19.05 2 noviembre 1927
168 DA María del Carmen Jorcano Iñiguez ...... Logroño ...... 19.04 • 10 enero 1933
169 D* Emilia de ’a Casa Sánchez del Pozo Toledo 19,00 Serv. int. 4 a  3 m 25 d. 15 septiembre 1924
170 Da María Luisa Vallejo Saiz ........................ Burgos ...... . 19.00 Serv int. 1 a. 6 m 13 d. 19 febrero 1934
171 DA María Dolores Fernández Salas ............. Cáceres ....... 19,00 Serv. int 0 a  6 m 17 d. 1 noviembre 1936

' 172 Da María Teresa Arce Camarero ................. Madrid ....... 19,00 14 enero 1915
173 Da Carmen López, Barrufet ........................... Valencia ..... 19.00 25 agosto 1936
174 Da María Consuelo Alonso Zamora ............. Madrid ....... 18,96 3 diciembre 1932
175 DA Irene Fernández Francisco Zita ...... ...... Pontevedra... 18,80 26 octubre 1935
176 DA María Concepción Martín Redondo ...... Vizcaya ....... 18,75 7 septiembre 1930
177 DA María Jesús Burgos Ortiz ........................ Santander... 18,75 17 abril 1935
178 D* María Teresa Curtal Estartus ................. Gerona ....... 18,75 22 julio 1936

- 179 Da María Carmen Cristina Lucas R o s .......... Murcia ........ 18,70 l 15 diciembre 1934
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180
181
182
183
184
185
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195
196
197
198
199
200 
201 
202
203
204
205
206
207
208
209
210 
211 
212 
213

’ 214
215
216 
217

"  218
219
220 
221 
222
223
224
225
226
227
228
229
230
231
232
233
234
235
236
237
238
239
240
241
242
243
244
245
246
247
248 '
249 ,
250
251
252
253
254
255
256
257 ;

D.a A lberta  M uñoz M uñoz ........................ ...........
D.a R ufina A Góm ez O aiavia ............................
D.a Sa lvadora  López M uñoz ................................

SD.« F ilom ena J u a n  M ontesinos ........................
D» C arm en  a d a rv e  M endoza .........:..................
D.a M aría del C arm en  Pérez L lóren te  ...........
D.a Asunción Pérez S ie rra  ....................................
D a M a n a  Góm ez Ruiz .......................................
D.a M aría P ilar G a lán  Alvarez ....................
D.a M aría C in ta  b a lag u ero  Rico ....................
D.a Josefa  Gil López ............................... ..............
D.a Ce ia  A ntón Rom éu ......................... .............
D.a M aría  R em edios G u e rra  B lanco ............
D.« Felisa R odríguez F ern án d ez  ....................
D.a Jo se fa  López Solía  ..........................................
D.a Angelinp L u sa rte  D urán  .......................;....
D.a Avelina R am os G arc ía  ......... .........................
D a R aquel Miguel R ubio .....................................
D.a P ila r  C ases G argaP o  .......... ............................ '
D.a A nton ia  Díaz H ernández  ............................  ,
D.a M aría  del A m paro Esteban P ascual 
D.a M aría  del C arm en  au ra  CJlecia O la rte
D.a F ran c isca  M ondragón M ondragón ...........
D.a Araceli Pan iello  'i la n c  ...............................
D.a Em ilia  M ercedes G óm ez M artín  ..............
D.a M aría  Aqgeles R am os Sobejajio  ..............
D.a M arg arita  Rosina G arc ía  Douce .............
D.a M aría  de  ios Rem edios Díaz Díaz ............
D.a Arge’in a  Jañ ez  Alonso ..............................
D.3 T eodora  'S á n c h ez  *er lández .................
D.a E n g rac ia  del ^ la r  M ateos P ardo  .......
D.a M aría  A sunción Año S a n ta  In é s  ..........
D.a Ju l ia  Gil M onta Ivo ............................
D.a M aría  del C a rm en  M ota Sanz  ..................
D.a M aría  del C arm en  Cor ene Díaz .............
D.a M atilde M ohedano Secc de H e rre ra
D.a M aría  Bonel P rados ....................................
D.a V ictoria  E steban  C arril ...............................
D.a N uria  Aguayo del B arrio  ...............................
D.a Jo sefin a  O lalla  v n ia r re a l  ...........................
D.a A. C elestina  Rosell vlegre .......................
D.8 Josefa  G ra n e r  Feijoo ..............................
D.a C onsuelo M artínez  V arela ........................
D.a M aría  Paz G a rc ía  Izcu ierdo  ...................
D.a F  o ren cia  Azorero Peña ................
D.a M arg arita  L lo p art C om pany .................
D.a M aría  R a fae la  R am os M orales .................
D .a J a c in ta  S o rribes Solé ................
D.a A urora  C a rrasca l R odríguez .......
D.a A m paro  Bonel P rados ....................................
D.a C oncepción F ern án d ez  D orado  ................
D.a M aría  A m elia de la T o rre  de  la Vega..
D.a C arm en  Briortes S a ra b ia  ..............................
D.a M arta  E stre lla  C oncheiro  Lesta ...................
D.a M aría  del P ila r F erh án d ez  Lucio ..............
D.a E lisa Angeles R odríguez G arc ía  .................. .
D.a M aría  L uisa T ejerizo  A ram b u ru  ................
D.a Jo sefin a  L ag u a rta  M arzuelo  ........................
D.a G lo ria  G allego  C ’ausell ....................................
D.a M aría  C arm en  Luz M oreno Oiaz ................
D.a M aría  del C arm en  S a n ta m a r in a  ..............
D.a M ilagros Soler O rtiz  ..................... ...................
D.a C arm en  C a ta lá n  M orazo ...............................
D.a E n ca rn ac ió n  A lvarez A rgen te  del C asillo
D a P a u la  S án ch ez  V illanueva .............................
D.a M aría  A nton ia  Pascual Illá n  ....'.................
D.° M aría  Nieves López V inue ...........................
D a Ju lia  F e rn án d ez  V iñas .....................................
D.° M aría  C oncepción Velado D elgado ... .. .. ..
D.a M aría  del C arm en  Lage A lvarez ................
D.a Josefa  Pons L lorca  .............. .............................
D.a M aría  Didoli B a ta l le r .........................................
D.a H ened ina  H ig u e ia  V illagarcía  ...................
D> M aría  A ránzazi^ M uguruza Z an g u ito  ,,,, <
D.a C oncepción F ran g an illo  P a lancos ............. ¡

D.a M aría  M o n tse rra t Solé B lan cr ............. '
D.a Jo sefa  G e lab ert M agret .............. ................
D.a E m ilia  M a rtin  Jaco b a  .# ....................................

J a é n  ..............
Soria  .............
M urcia .........
V alencia
Ja é n  ..............
P aiencia  . 
C uenca
Ja é n  ..............
V alladolid  ... 
T a rra g o n a  ... i
M urcia ........ ¡
V alencia
Z am o ra
T oledo .........
C uenca  ..........
C órdoba ,, 
Z am o ra  
C uenca 
T a rra g o n a  ... 
T en erife
S o ria  ..............
Logroño 
C astellón  .... 
V alencia 
S a lam a n ca  .. 
S a lam an ca  .. 
C oruña (La). 
B adajoz 
Z am o ra  
Z am o ra
C ádiz ...........
T a rra g o n a  ... 
G ra n a d a  ... 
S a n ta n d e r  ...
Toledo ....... ..
C órdoba ,
G r a n a d a ......
B adajoz
M adrid  ........
G u a d a la ja ra .
B a le a r e s .......
G uipúzcoa ... 
G ra n a d a
B urgos ..........
M adrid  ........
B a leares
C ádiz ............
L érid a  
Toledo 
G ra n a d a  ......
C áceres
C uenca .........
M urcia ..........
C oruña (La). 
V izcaya 
Z am o ra  
S a 'a m a n c a ...
H uesca .........
C astellón  
V alencia . 
Logroño 
V alencia  ......
H uesca , .. 
G ra n a d a  . 
Logroño 
Z am ora  
H uesca 
C uidad Real.
B urgos ..........
G u a d a la ja ra .
A licante .......
V alencia .
V a llad o lid \... 
G uipúzcoa ...
Sevilla ...........
T a rrag o n a  ...
Lérida' ...........
S a lam a n ca ...

18.56
18.54
18.50
18.50
18.50
18.50 
18.41 
18 41
18.35 

i 18.33 
! 18.30

18.30
18.29 
18.25 
18.20
18.19 
18 14 
18.11 
1804
18.04 
18.03 
18.01 
18.00 
18.00
17.99
17.99 
17.91 
1787 
17.86
17.85
17.85 
17 83
17.80
17.80 
17.75 
17.72 
17.70 
17.69 
17.67 
17 62 
17.61 
17.60 
1760
17.58
17.58 
1755
17.55
17.51 
17 50 
17 50
17.50
17.50
17.50 
17 49 
17.46 
17.40 
17 ¿0 
¿7.38 
17.37
17.35 
1733
17.30 
17.22
17.20 
1715 
17.07 
17 06
17.05 
17.01 
1700
17.00
17.00
17.00 
17 00 
1695 
16.95 
1694 
16.90

Serv. in t. 3 a  6 -m 23 d 
Serv. in t. 1 a. 0 m  23 d

Serv. in t. 0 a. 10 m. 14 d

/

Serv. in t  7 a 9 m  12 d 
Serv. in t, 3 fi 0 m  13 d

Serv. in t. 5 a  10 m  23 d. 

Serv. in t. 3 a. 6 m  4 d

Serv. in t. 3 a. 4 m  11 d.
i

Serv. in t. l a  5 m  11 d. |

Serv. in t. 7 a  3 m 13 d. 
Serv. in t. 2 a. 7 m 5 d 
Serv. in t. 0 a. 0 m  5 d

Serv. in t. 0 a. 6 m. 28 d 

' #

Serv. in t. 0 a  5 m  8 d.

Serv. in t. 5 a  8 m  18 d. 

Serv. in t. 6 a  7 m. 14 d.

1 , ju lio  1936 
31 agosto  1936
28 diciem bre 1913 
31 diciem bre 1933
3 enero  1934 
5 noviem bre 1934

16 noviem bre 1932
29 m ayo 1935 
23 noviem bre 1934
25 abril 1935
10 octubre  1936
11 enero  1934 
13 agosto 1915
4 diciem bre 1917

26 octubre .1935
26 octubre 1935
28 agosto 1933
23 febrero 1934
17 octubre  1934 
8 mayo ! 933
3 enero 1933 

15 - abril 1935
24 Junio 1921
25 m ayo 1922

2 '-eptiem brí 1934
4 octubre  1935

12 d iciem bn 1927 
lfe ju lio  1933 
22 abril 1936

7 m ayo 1920
13 octubre  1935 
24 abril 1928
27 abril 1920
29 abril 1925
24 sep tie inbn  !^34 
2¿ s»pt.iernbr» 1934
27 abril 1920 
21 m ayo 1926
19 ju n io  1934
28 enero  1936

3 ju n io  1934
27 agosto 1911
25 abril 1926
28 febrero  1933
11 d iciem bie 1927
12 abril 1935
8 m arzo 1936
1 sep tiem bre  1926
2 jun io  1919
1 enero  1920

29 septiembre- 1935
21 noviem bre 1935
20 m arzo 1936 
7 ju lio  1926

11 m arzo 1932
2 oclubre 1926 

27 m arzo 1934
26 noviem br '917 
11 julio 1932
4 m ayo 1936 
7 m ayo 1925
2 junio  1933

22 abril 1923
22 agosto 1932
13 enero 1936
15 enero  1923
16 m arzo 1924 
29 oc tub re  1929
23 ju lio  1935 
11 diciem bre 1928
3 febrero  1926 •

24 octubre  1934
14 m ayo 1935 
24 abril ’936 
19 diciembre 1921
9 julio  1936 
2 abril 1927
5 ab ril 1923
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258
259
260 
261 262
263
264 
26» 
266
267
268
269
270
271
272
273274
275
276
277
278
279
280 
281 
282
283
284
285
286
287
288
289
290
291
292
293
294295
296
297
298299
300
301
302
303
304
305
306 

'307
308
309
310
311
312

Da M aría Carm en Fernández Illera  ...............
Da Mercedes Cavero Javega ........................ .
Da Teresa Capdevila Salazar ...............................
D.a María Angeles Serrano Arias .......................
Da Celia Prim itiva González Crespo ............. .
D.3 M anuela Corrales M ontero ....................D 3 Sara Izquierdo M artin .......... ........................
D M aría Te» esa C Fernández H o rn a ............
Da Ofelia Requejo Fernández ...........................
Da Edil a Brezmes Santos ......... .............7 .........
Da Amelia Cardells Romero ...............................Q.3 Emilia R. García Moreno ...............................
Da T rin idad Aurea Hedo Puertas ...................Da Marín Florentina M artínez M artínez ... 
Da Josefa M aria-G uadalupe Luisa Polo Tovar Da M aría Dolores Aurelis Lloréns Orostivar..*.
Da Francisca Marcos Ciudad .............................
Da Ana Agustina M artínez Márquez ...............
Da C arolina P rats Iglesias ...........................
D.3 Elvira Viso B arrot ...........................................
Da Casta A C arnero Fernández .......................
D 3 Engracia M aría A raújo Alonso ...................
Da Helíodora Natividad Alvarez AlvarezDa M aría Pilar León Casas ......... '....................Da Natividad Valles Tornil ...................................
Da Benita Alonso Gómez .....................................
Da Esther Varona M arquina ...............................
Da Purificación Morales Guillén .......................
Da Eb-ira M artínez Cornejo ............ ..................
Da Josefa Hernández Lóoez ..............................
Da Tom asa Alonso Alonso ...................................
Da Rufina Gam ero Alonso ..... .............................
Da M aría Manuela Salvago Jim énez ...............
Da Emilia Escobar G im e n o ..................... ............
Da Leonor Salvador Fornas ...............................
Da M aría -Concepción González Alvarez
Da M aría Concepción Perelra Pazos ...............
Da Antonia Noguera Nicolás .............................
Da María del Carmen Rubio Caballero ...........
Da M aría Soledad 'Pérez Pérez ...........................
Da Teresa Bernicola R iera ...................................
Da Adela M aría Ju an a  Qulrós Carc.ía ...........
Da M aría Jesús Redondo C am arero ...............
Da M aría Paz G arrudo Sánchez .......................
Da M aría Ignacia Correa T e n re iro ...................
Da M aría AngeJes Alvarez Alvarez ...................
DA Pilar Amaro Cueto ...........................................
Da B lanca Milagros Sainz S o to ................. ........
D a M ana Mercedes Millán G arcía ...................
D a Rosa M aría Fernández Pérez .....................Da M aría del Carm en Núñez M aestro ...........
Da Inm aculada Delgado Sanfiel .................... .
Da Ju lita  Fiamos Albarrán ...................................
Da M anuela F. C astiñeira Pérez ......................
D a M aría Alvarez Encinas ...................................

Cáceres 
M urcia' .
Lérida ..........
Ciudad Real
Éeón ............
Cáceres 
Zam ora 
G ranada 
Coruña <La)León ..............
Castellón .... 
S an tander....
Soria .............
Valladolid ...Cáceres ..... .
G uadala jara .Cáceres ........
Badajoz 
Huesca , 
Baleares .......
Zam ora , , Salam anca...
León ..............
Valencia ,,Huesca .........
Burgos .........
Burgos ..... .
Valencia
Logroño
Bateares ......
CáceresToledo .........
N avarraCastellón .....
Valencia
Oviedo .........
León .............
Albacete ......Cádiz ............
Burgos i........
Alicante .....
Valladolid ...Burgos .........
Salam anca... 
Coruña (La). 
Cuenca
Córdoba .......Burgos ......
P a le n c ia .......
G ranada ... 
S an tander ...
T e n e r ife ......
Cáceres ........Huelva .........
S alam anca...

16.90
16.90 
16,89
16.85 

. 16.85
16.85 

. 16,82
16,80 
16,80 

.16,75 
18,75 

* 16.75 
16.66
16.65
16.65 
16,64 
16,60 
16,60
16.59 16,58

, 16.57
16.55
16.55 .
16.54
18.54 

v 16.53
16,53
16,52
16.50
16.50
16.50
16.50
16.50
18.50
16.50
16.50
16.50
16.50
16.50
16.50 

* 16,50
16.50
16.50
16.50
16.50
16.50
16.50
16.50
16.50
16.50
16.50
16.50
18.50
16.60
16.50

Serv. Int. 0 a. 1 m. 25 d.

Serv. Int. 3 a  6 m. 2 d. 
Serv. int. 2 a. 1 m. 12 d*

Serv. int. 6 a  4 m  13 d. 
Serv. hit. 0 a. 2 m. I d .

Serv. int. l a  9 m. 17 d.

Serv. int. 5 a. 11 m  4 d. 
Serv. int. 4 a. § m  9 d

Serv. int. 10 a  3 m  4 d. Serv. int. 9 a. 11 m 16 d. 
Serv. int. 5 a  11 m 26 d 
Serv. int. 4 a  7 m 27 d 

1 Serv. int. 4 a  5 m 26 d. 
Serv. int. 4 a  0 m 11 d- 
Serv. Int. 3 a. 11 ai 9 d. 
Serv. int. 3 a  11 m 4 d 
Serv int. 3 a 2 m 28 d 
Serv. int. 9 a  7 m 20 d. 
Serv. int. l a  9 m 5 d. 
Serv. in t 0 a. 11 m 16 d- 
Serv int. 0 a. 10 m 8 d. 
Serv. int. 0 a 8 m 15 d. 
Serv. in ty 0 a 1 m 29 d. 
SertfT int. 0 a. 1 m  6 d.

*

8 febrero 1934
9 enero 1934

30 mayo 1916 
5 mayo 1926

10 marzo 1&33
11 octubre 1933
21 octubre 1927 
2 agosto . 1928

16 noviembre 1933 
14 septiem bre 1934
5 abril 1934
2 octubre 193623 abril 1929

14 septiem bre 1931
10 ‘ octubre 1934 
29 enero 1935
12 febrero 1926 
7 octubre 1934 
4 febrero 1914

20 julio 1924 
12 mayó 192425 septiem bre 1930 
12 enero * 1931
3 diciembre 193311 abril 1936 

3T marzo 1926 
19 agosto % 1925
17 agosto 1930
22 noviembre 1917 
27 septiem bre 1923

julio: 1929 
27 - j u l i o ,  193.023 ' julio 1919
26 julio 1914
15 julio 1924 
26 mayo 19249 abril 1928
2 julio 1930

16 diciembre 1931 
9 junio  1931
4 enero 1914

24 , abril 1927 
4 enero 1931 
9 julio 1927
6 julio 1918
1 marzo 1928

24 abril . 1928 
6 Julio 1932

31 agosto 193222 diciembre 1934
23 mayo 1935
3 junio 1935 

15 ' julio * 1935
2 abril 1936 

23 abril 1936

ANUNCIO de la U niversidad d e  
V alen cia  por el que se transcribe  
relación  de a sp iran tes ad m itidos  
a l con cu rso -Oposición para  la  
provisión de dos p lazas de M édicos 
in ternos de «F arm acolog ía  y  
Terap éu tica  f ís ic a » y «P atolog ía   
Gen era l y P rop ed éu tica » d e  la   
Facu ltad  d e M edicina.

Relación de aspiran tes adm itidos al  
concurso-oposición anunciado por osta Facul
tad, publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 30 de abril del Corriente 
añg, p a ra  provisión de plazas de Médicos 
internos, adscritos a las cátedras qué se 
m encionan: • *

U na plaza para la cátedra de «Farm a
cología y T erapéutica física»:

Opositor, don Arturo J o s é  Brugger 
Aubán.

Una plaza para la cátedra de «Patolo
gía general y Propedéutica»:Opositor, don Arturo Abella Llacer.

No figuran ningún excluido.
Valencia, 9 de junio de 1959.—El Deca

no, Leopoldo Lópea.

ORDEN de 22 de junio de 1959 por 
la que se convoca concurso- 
oposición para proveer una plaza de 
Profesor adjunto en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Zaragoza.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Zaragoza,

Este. Ministerio ha resuelto:Primero. — Convocar el concurso-opoei- 
oión determinado en la Ley de 29 de julio

de 1943 para proveer una plaza de Profesor adjunto en la Facultad de Medicina de la Universidad expresada, con la gratificación jm ual de 18.600 pesetas y adscrita a las enseñanzas de «Patología y  -  
Clínica quirúrgicas»,Segundo.—El nombramiento que se rea
lice como consecuencia d* resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años, y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual duración si. se cumplen las condiciones reglamentarias, con- foim e a la citada Ley.Tercero.—Para poder tomar parte en este concurso-oposición será condición necesaria el que los aspirantes posean el grado de Doctor en la Facultad correspondiente. de acuerdo con lo prevenido en 
el artículo 4.° de la Orden ministerial de 4 de julio de 1951 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 10).
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Cuarto.—El plazo de convocatoria será 
el de treinta dias. contados a partir de 
la publicación de la presente Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de
biendo ajustarse el concurso-oposición a 
lo dispuesto en la Orden ministerial de 
5 de diciembre de 1946 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 19). Decreto de 

Presidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 1957 (BOLETIN QFICIAL DEL ES
TADO del 13) y Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria de 
31 de mayo de 1957 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 21 de junio).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de junio de 1959.—Por dele

gación. T. Fernández-Miranda.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ANUNCIO de la Universidad de 
Madrid por el que se declaran 
admitidos aspirantes al concurso-
oposición convocado para proveer 
una plaza de Profesor Adjunto 
en la Facultad de Filosofía y Le
tras a los señores que se citan.

Expirado el plazo de convocatoria de
terminado por la Orden ministerial de 
31 de marzo último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 20 de abril siguiente) 
para la admisión de solicitudes al concur
so-oposición para proveer una plaza de 
Profesar Adjunto de la Facultad de Filo
sofía y Letras de esta Universidad, ads
crita a «Historia de España Contempo
ránea»,

Este Rectorado ha acordado se publique 
la relación de los asiprantes admitidos 
definitivamente al concurso-oposición de 
referencia:

Doña María Dolores Gómez Molleda 
No se publica lista de concursantes ex

cluidos por ser la señorita anteriormente 
reseñada la única solicitante a este con
curso-oposición.
' Madrid 13 de junio de 1959.—E? Secre
tario general, P. D., J. Otero Autrán.— 
Visto bueno: el Rector, S. Royo-Vtllanova.

ANUNCIO de la Universidad de Se
villa por el que se declaran ad
mitidos y excluidos al concurso-
oposición para proveer una plaza 
de Profesor adjunto en la Facul
tad de Derecho a los señores que 
se citan.

Expirado el plazo de convocatoria de
terminado por la Orden de 15 de abril 
de 1959 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 2 de mayo siguiente) para la 
admisión de solicitudes al concurso-opo
sición para proveer una plaza de Profe
sor adjunto en la Facultad de Derécho 
de esta Universidad, adscrita a la ense
ñanza de «Derecho Canónico»,

Este Rectorado ha acordado se publique 
la relación de los aspirantes admitidos 
definitivamente al concurso-oposición de 

. referencia..

Admitidos 

Don Carlos Seco Caro.

Excluidos

Ninguno.

Sevilla, 13 de junio de 1959.—El Secre
tario general. Manuel de J López Gue
rrero —Visto bueno, el Rector acciden
tal, Bernardo López.

ANUNCIO de la Universidad de 
Madrid por el que se declaran 
admitidos com o aspirante al con
curso - oposición convocado para 
proveer dos plazas de Profesores 
adjuntos en la Facultad de Me
dicina a los señores que se citan.

Expirado el plazo de convocatoria de
terminado por la Orden ministerial de 4 
ae abril de 1959 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 20), para la admisión de so
licitudes para proveer dos plazas de Pro
fesores adjuntos de la Facultad de Medi
cina de esta Universidad, adscritas a «Pa
tología y Clínica Quirúrgicas» y «Urolo
gía»,

Este Rectorado ha acordaao se publique 
ia relación de los aspirantes admitidos 
definitivamente al concurso-oposición de 
referencia.

uPatuloQia y Clínica Quirúrgicas»

Don Nicolás Herraiz Martínez.
Don Carlos Zuazo de León.
Don Juan Moral Torres.
Don Manuel Rodríguez-Vilariño Martín.
Don Agustín Granado de la Fuente.

«Urología»
N

Don Luis Palomeque Luzón.
Don Luis Resel Maceira.
Don Juan Montero Gómez.
Don Luis del Portillo Fernández.
Don Ricardo López-Pardo López Pardo.
Don Pedro Useros ae Santos.
Don Pedro Benito Escudero Solano.
Don Mariano Rabadán Marina.

No se publica lista de concursantes ex
cluidos por ser los señores anteriormente 
reseñados los únicos solicitantes a este 
concurso-oposición.

Madrid 15 de junio de 1959.—El Secreta
rio general, P. D., J. Otero Autrán —Visto 
bueno, el Rector, S. Royo-Vülanova.

ANUNCIO de la Universidad de 
Madrid por el que se declaran 
admitidos al concurso - oposición 
convocado para proveer seis pla
zas de Profesores adjuntos en la 
Facultad de Farmacia a los seño
res que se citan.

Expirado el plazo de convocatoria de
terminado por la Orden ministerial de 18 
de abril último (BOLETIN OFICf 4L DEL 
ESTADO del 2 de mayo siguiente), para 
la admisión de solicitudes a) concurso-opo
sición para proveer seis plazas de Profe
sores adjuntos en la Facultad de Farma
cia de esta Universidad, adscritas a «Bo
tánica primero y segundo». «Geología apli
cada», «Análisis químico aplicado» «Far
macia galénica y Técnica profesional», 
«Bromatología y Toxicología»,

Este Rectorado ha acordado se publique

la relación de los aspirantes aomVidos de
finitivamente al concurso-oposición de re
ferencia.

aBotántca primero y segundo»

Don Agustín Monasterio Fernández.

«Geología aplicada» (dos plazas)

Don José Avelino Pérez Geijo 
Don Emilio Femández-Q^liano Fernán

dez.

«Análisis químico aplicado»

Don León Villanúa Fungairiño

ccFarmacia galénica y Técnica profesíonaln

Don José Jara Arévalo.

<cBromatología y Toxicologian

Doña Rosarlo García Olmedo.

No se publica lista de concursantes ex
cluidos por ser los señores anteriormente 
reseñados los únicos solicitantes a este 
concurso-oposición.

Madrid 16 de junio de 1959.—Ei Secre
tario general, P. D., J. Otero Autrán — 
Visto bueno, el Rector, S. Royo-VUlanova.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria por 
la que se hace pública la rela
ción de aspirantes admitidos y ex
cluidos a las oposiciones a plazas 
de Profesores numerarios de «Pe
dagogía» de Escuelas de Magis
terio.

De conformidad con lo dispuesto en 
el art;culo séptimo del Decreto de 10 de 
mayo de 1957 y en el número octavo de 
la Orden ministerial de 26 de enero últi
mo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 12 de marzo) disponiendo se anuncien 
para su provisión por oposición, ti no li
bre, las plazas vacantes de Profesores nu
merarios de Pedagogía de las Escuelas del 
Magisterio (Maestros) de Badajoz, Barce
lona, Burgos, Jaén, Lugo, Orense, Santia
go, Sevilla. Valladolid y Zamora, y de las 
Escuelas del Magisterio (Maestras) de La 
Laguna y Murcia,

Esta Dirección General ha tenido a biep 
publica] a continuación la relación de as
pirantes admitidos, ordenados en ella se
gún lo establecido en el artículo 10 del 
Reglamento de 4 de septiembre de 1931, 
y la de aspirantes excluidos

Aspirantes admitidos

1. D. Julio de la Cueva Pintado.
2. D* María Teresa Martín Narváez.
3 D. Jaime Llach Marimón.
4. D José Costa Ribas.
5. D. Pedro Jaime Rubio García.
C. D a Celia Merino Rodríguez.
7. D. Santiago Debón Tortosa.
8. D* PiJár Satué Romero.
9 D.a Aña María Oriol Moncanut.

10. D.« María de los Angeles Huélamo
Villalobos.

11. D. Juan Iglesias Marcelo.
12 D. Ambrosió Jacinto Pulpillo Ruiz.
13. D.“ Elvira Castro Chico.
14. D. Jesús Llopis Sánchez.
15. D. Enrique Velasco Alvarez.
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16. D. Juan Matéu Alba.
17. D." María del Carmen Varela Quín

tela.
18. 13.a Angela Camacho Sánchez.
19. D.a María del Pilar Cestafé Gil.
20. D 3 María del Carmen Ramos Alba-

rrán.
21. D Julián Sánchez Jiménez.
22 D* Dolores Albizúa Zabala.
23 D » María Castillo Allite.
24 D 3 María Esther Uría Rodríguez.
25. D Victorino Arroyo del Castillo.
26. D Juan Manuel Moreno García.
27 1). Ramón González Díaz.
28. D.n Eulalia Mártínez Medrano.
29 D 3 Ana María González Rodríguez.
30 D* María Lourdes Cubero Mayor.
31 D.a Francisca Alemany Pedros.
32. D.:i Juana Noguera Arrom.
33 D 3 María del Carmen López Lucas.
34. D Serafín Cuenca Fuentes.
35. D Arturo Sempere Agulló.
36. D 3 María del Carmen Gisbert Fer

nández.
37. D .1 Josefa Guadalupe C a p i 11 a Gi-

méno.
38. D. Francisco García Jiménez.
39. D.n María Gil Rey.
40 D.n Elena Moreno López.
41. D. Francisco Morón Domínguez.
42 *D.3 Teresa Franco Royo.
43 *fo.3 Luisa Gutiérrez Regodón.
44. D.3 Julia Beltrán Escrig.
45 130 Purificación Muñoz Calzada.
46. D 3 Purificación Conejo Enamorado.
47. D. Justo Fonseca Gil.
48 D Sergio Mascareñas Puga.
49. D.r- María Teresa Lázaro Cantos.
50 13 a Asunción Merino García.
51. D. Manuel Guerra Blanco.
52 D 3 Fernanda Valcarce Pestaña.
53. P.a Josefa López Pérez.
54 D n Carolina Santos Muñoz.
55. D.3* María Asunción Matía Sevilla.
56. Ir* Palmira Fraile Muñoz.
57. D. Angel González González.
58. D Luis Ojer Qeligucta.
59. D. José María Bailarín Porte.
60 D 0 María Manuela Purificación Fer

nández Castro.
61. D.3 Matilde García García.
62. D Agustín Bravo García.
63. D a Juliana María Contreras Villa^

lobos.
64 D.3 María Luz García Manuel.
65. D.3 Consuelo Pulido Bernabé.
66 D* Julia Frutos Ruipérez.
67. D. Ricardo Alonso García.
68. D Francisco Domínguez Felipe.
•69 O.3 María Reques Sebastián.
70 D. Antonio Vicente Guillen.
71 D n Bienvenida Josefa Bescós Sierra.
72 D.3 Eva Galán Martínez.
73. D 3 Esther Olmedilla Page.

Aspirantes excluidos

Por no acreditar el abono de los dere
chos-
D. Antonio Quíntela Ferreiro.

Por no tener realizadas las Prácticas:
D. José Brugulat Riera.
D. Casimiro Earbado González .
D. Jcsé Matesanz Sanz.
D. Pedro Sáez Solbes.

Los aspirantes excluidos, podrán recu
rrir en la forma dispuesta en el párrafo

segundo del artículo séptim o/ en rela
ción con el párrafo primero del articulo 
tercero del Decreto de 10 de mayo de 
1957, dentro del plazo de quince días, a 
contar desde el siguiente en que se pu
blique esta Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Los opositores propuestos por el Tribu
nal presentarán en esta Dirección Gene
ral, dentro del plazo de treinta días, a 
partir de la propuesta de nombramiento 
que señala el artículo 14 del Decreto de 
10 de mayo de 1957, los documentos acre
ditativos de las condiciones señaladas en 
la Orden de esta Dirección General de 
fecha 26 de enero último, no pudiendo 
ser nombrados aquellos opositores que 
dentro del plazo indicado, salvo los casos 
de fuerza mayor, no presenten- su docu
mentación. quedando anuladas todas sus 
actuaciones.

Lo digo a V S. para su conocimiento, 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchas años.
Madrid. 26 de mayo de 1959.—El Di

rector general, J. Tena.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas del
Magisterio.

• • • •

M I N I S T E R I O  DE  T R A B A J O
ORDEN de 27 de junio de 1959 por 

la que se nombra el Tribunal pa
ra el concurso-oposición a plazas 
de Inspectores Técnicos de Tra
bajo de tercera clase.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
visto en la Orden de 12 de noviembre del 
pasado año. por la que se convocaba con
curso-oposición para cubrir doce plazas de 
Inspectores Técnicos de Trabajo de ter
cera clase del Cuerpo Nacional de Inspec
ción de Trabajo, en relación con el pá
rrafo primero del artículo 8.° del Decreto 
de 10 de mayo de 1957. que aprueba el 
Reglamento de Oposiciones y Concursos 
para los Funcionarios públicos, y de acuer
do con ia designación realizada al efecto 
por la Facultad de Derecho de la Univer
sidad Central.

Este Ministerio ha acordado nombrar 
para que integren el Tribunal que ha de 
juzgar dicho ^concurso-oposición a los se
ñores siguientes:

Presidente, ilustrisimo señor don Cris
tóbal • Gracia Martínez, Subsecretario de 
Trabajo.

Vocales:
Ilustrisimo señor don Luis Filgueira v 

Alvarez de Toledo, Director general de 
Trabajo.

Ilustrisimo señor don Antonio Martín- 
Ballestero y Costea. Director general de 
Jurisdicción.

Ilustrisimo señor don Manuel Sánchez 
Rivero. Jefe de la Sección Central de Ins
pección.

Ilustrisimo señor don Antonio de la 
Vega y de la Vega. Inspector Técnico ge
neral de Trabajo de primera clase.

Ilustrisimo señor don Luis Villacieros v 
Benito Jefe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento.

Ilustrisimo señor don Gaspar Bayón 
Chacón. Catedrático de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Central

Secretario, don José María Riaza Balles
teros. Inspector Técnico general de Tra
bajo de tercera clase.

El Presidente podrá ser sustituido por 
el Director general de Trabajo o por el 
de Jurisdicción.

Vocal suplente, ilustrisimo señor don 
Manuel Martínez Pereiro. Inspector Téc
nico general de Trabajo de primera clase.

Secretario suplente, don Javier Angoloti 
de Cárdenas. Inspector Técnico provincial 
de Trabajo de segunda clase.

El Tribunal habrá de actuar como mí
nimo con cinco de sus componentes.

El sorteo de los opositores tendrá lugar 
el día 29 de septiembre próximo a las 
trece horas, en la Escuela de Capacitación 
Social de Trabajadores de Madrid calle 
de Azcona, número 53.

La primera vuelta del primer ejercicio 
comenzará el día 5 de octubre en el local 
y hora que el Tribunal señale a continua
ción del acto del sorteo.

Lo que digo a V. IT para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1959.

SANZ ORRIO 

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO del Tribunal calificador 

de los ejercicios de la oposición 
 para la provisión, en propiedad, 
de una plaza de Inspector Vete
rinario titular del Ayuntamiento 
de San Sebastián por el que se 
hace público el lugar, fecha y 
hora para el comiendo del primer 
ejercicio de la oposición.

El Tribunal calificador d los ejercicios 
de la oposición para la provisión, en pro
piedad. de una plaza vacante de Inspector 
Veterinario titular del Excmo. Ayunta
miento de San Sebastián, convocada por 
la Comisión Permanente de la expresada 
Corporación, según acuerdo adoptado en 
sesión celebrada el día 9 de diciembre 
de 1958, ha acordado, en el día de la 
fecha, que el primer ejercicio de la expre
sada oposición se celebre en el Salón de 
Sesione^ de la Comisión Permanente del ' 
citado Ayuntamiento, sito en la Casa Con
sistorial de esta ciudad, el día 3 de agosto v 
de 1959, y comience a las diez horas de 
la mañana

Lo que se hace público para general 
conocimiento, y a lo sefectos oportunos, 
de conformidad con lo determinado en el 
Reglamento sobre Régimen general de 
oposiciones y concursos de los funciona
rios públicos, de 10 de mayo de 195T„ en 
su artículo 9.°. y en la convocatoria de 
dicha oposición en su oase octfeva.

San Sebastián, 2 de julio de 1959—-El 
Secretario. José Luis Hernández dex Ur- 
quía.—Visto bueno: el Presidente Ángel 
Ortiz Alday.

2.371.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DE JUSTICIA
Subsecretaría

Anunciando haber sido solicitada 
por don José Carrillo de Albor
noz y Montijano la rehabilitación 

 del título de Duque de Pi
raino, en la dignidad de Marqués 
de la misma denominación.

Don José Carrillo de Albornoz y Mon
tijano ha solicitado la rehabilitación del 
título de Duque de Piraino, en la dignidad 
ce Marqués de la misma denominación 
concedido a don Vicénte Denti el 19 de Ju
lio de 1956; y en cumplimiento de ló dis
puesto en el articulo tercero del Decreto 
de 4 de junio de 1948 se señala el plazo 
de tres meses, a partir de la publicación 
de este edicto, para que puedan solicitar 
lo. conveniente los que se consideren con 
derecho al referido título.

Madrid, 30 de junio de 1959.—El Subse
cretario, R. Oreja.

Anunciando haberse personado don 
Javier de Alaminos Peralta en el 
expediente de rehabilitación del 
titulo de Marqués de Campor de 
Aras.

Don Javier de Alaminos Peralta ha soli
citado se le tenga por personado y parte 
en el expediente de rehabilitación del tí
tulo de Marqués de Campor de Aras, como 
heredero de su fallecido tío dop Francis
co de Paula Chacón Valdecañas, que ha- 

>bia solicitado la rehabilitación del expre
sado título; lo que, de acuerdo con lo que 
dispone el artículo 26 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, de 17 de julio 
de 1958, en relación con el apartado b) 
del articulo 23 de la misma norma legal, 
se anuncia para que en el término de 
quince días, a partir de la publicación de 
este edicto puedan alegar los herederos 
del último oponerse si les conviniere a 
dicha petición.

Madrid, 30 de Junio de 1959.—El Subse
cretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada 
por don Luis Morenés Areces la 
sucesión, por cesión, del titulo de 
Marqués de Bassecourt.

Don Luis Morenés y Areces ha solici
tado la sucesión en el título de Marqués 
de Bassecourt en virtud de cesión hecha 
a su favor por su padre, don Luis Morenés 
y de Arteaga; lo que se anuncia de acuer
do con lo dispuesto en el artículo sexto 
en relación con el 12 del Real Decreto de 
27 de mayo de 1912, por el plazo de trein
ta día3, para que puedan solicitar lo con
veniente los que ae considere^ cpn dere
cho al referido título.

Madrid, 30 de junio de 1959.—El Subse-, 
cretarió, R  Oreja.

i Anunciando haber sido solicitada 
por don Jaime Fernández de Cord
ova y Mariategui la sucesión en 

el título de Marqués de La Puente.

Don Jaime Fernández de Córdova y 
Mariategui ha solicitado la sucesión del 
título de Marqués de la Puente, vacante

por fallecimiento de su padre, don Joa
quín Ferpández. de Córdova y O-ma; lo 
que se anuncia de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo sexto del ReaLDecreto de 27 
de mayo de 1912, por el plazo de treinta 
días, para que puedan solicitar lo conve
niente los que se consideren con derecho 
al referido título.

Madrid, 30 de junio de 1959.—El Subse
cretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada 
por don Juan Antonio Ruiz Ca
saus y López,de Carvajal la su
cesión en el titulo de Marqués de 
Atalaya Bermeja.

Don Juan Antonio Ruiz Casaus y López 
de Carvajal ha solicitado la sucesión en 
el título de Marqués de Atalaya Bermeja, 
vacante por fallecimiento de doña Angela 
Santamarina Alduncin; lo que se anuncia 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
sexto del Real Decreto de 27 de mayo 
de 1912, por el plazo de treinta días, para 
que puedan solicitar lo conveniente los 
que se consideren con derecho al referido 
título.

Madrid, 30 de junio de 1959.—El Subse
cretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada 
por don José Luis Patiño y Arrós
pide la sucesión en el título de 
Conde de Guaro.

Don José Luis Patino y Arróspide ha 
solicitado la sucesión en el título de Con
de de Guaro, vacante por fallecimiento de 
su padre, don Francisco Patiño y Fernán
dez Durán; lo que se anuncia ae acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo sexto del 
Real Decreto de ?7 de nayo de 1912, por 
el plazo de treinta días, para qque puedan 
solicitar lo conveniente los que se consi
deren con derecho al referido titulo.

Madrid, 30 de junio de 1959.—El Subse
cretario* R  Oreja.

• • ■ •

Anunciando haber sido solicitada 
por don Alvaro Tulio O’Neill y 
Castrillo la sucesión, por cesión, 
en el titulo de Marqués de Cal
tojar.

Don Alvaro Tulio O’Neill Castrillo ha 
solicitado la sucesión en el título de Mar
qués de Caltojar, por cesión hecha a su 
favor por su hermano don Mjarcos O’Neill 
y Castrillo; lo que se anuncia de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo sexto, en 
relación con el 12, del Real Decreto de 
27 de mayo de 1912, por el plazo de treinta 
días, para que puedan solicitar lo conve
niente los que se consideren con derecho 
al referido título.

Madrid, 30 de junio de 1959.—El Subse
cretario, R. Oreja.

• • •

Anunciando haber sido solicitada 
por don Manuel de San Pelayo y
Gil de Partearroyo la rehabilita
ción del título de Marqués de Villa 
Huerta.

Don Manuel de San Pelayo y Gil de Par- 
tcarroyo ha solicitado la rehabilitación del 
título de Marqués de Villa Huerta, con
cedido a don Antonio del Valle y Fer

nández en el año 1886; y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo tercero del 
Decreto de 4 de Junio de 1948 se señala 
el plazc de tres meses, a partir de la pu
blicación de este edicto, para que puedan 
solicitar lo conveniente .los que se conside
ren con derecho al referido título.

Madrid, 30 de junio de 1959.—El Subse
cretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada 
por doña Natalia de Arce y Sán
chez la rehabilitación del título de 
Conde de Vilches.

Doña Natalia de Arce y Sánchez ha so
licitado la rehabilitación del título de 
Conde de Vilches. concedida a don Gon
zalo José de Vilches y de Parga el 8 de 
diciembre de 1948 se señala el plazo de 
tres meses, a partir de la publicación de 
este edicto, de acueddo con lo dispuesto 
en el artículo tercero del Decreto de 4 de 
junio de 1948, para que puedan solicitar 
lo conveniente los que se consideren con 
derecho al referido título.

Madrid. 30 de Junio de 1959.—El Subse- 
cretavio, R. Oreja.

• • •

MINISTERIO DEL EJERCITO

Juntas de Adquisiciones 
y Enajenaciones

SEGOVIA

El día 8 de los corrientes .y a las doce 
horas, en la Base Mixta de Carros d+ 
Combate, se celebrará subasta por el pro
cedimiento de puja a la liana en alza, 
para la venta de siete lotes de material 
de carros considerados como inútil y cuya 
valoración total de los lotes es de pese
tas 284.473, y un lote de la misma clase 
de material cuyo valor es de 24.640 pe
setas, todos ellos como precio límite mí 
nimo.

Dicho material puede ser visto en la 
referida Base desde las ocho horas a las 
catorce durante los días hábiles. •

Los gastos de anuncios serán por cuen
ta de los adjudicatarios.

Segovia, 1 de Julio de 1959.
2.386.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Banca, 
Bolsa e Inversiones

Convocando concurso autorizado  
por Decreto de 13 de abril de 
1956 para proveer dos plazas de 
Peritos del Consorcio de Compen
sación de Seguros.

Vacantes en la actualidad dos plazas 
de Peritos del Consorcio de Compensación
'de Seguros, con residencia en Oviedo y 
Zaragoza, se anuncia : u provisión, me
diante concurso público, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 42 o el 
Reglamento de dicho Organismo. • apa
ñado-por Decreto de 13 de abril de 1956* 
con sujeción a siguientes normas;
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1.a Para tomar parte en el concurso 
será necesario reunir los siguientes re
quisitos:

a) Ser español mayor de edad^ carecer 
de antecedentes penales y n0 haber sido 
•expulsado de ningún Cuerpo u Organis
mo del Estado, Provincia o Municipio. En 
la instancia se concretará la edad, estado 
civil y domicilio del concursante.

b) Estar en posesión del título oficial 
de Arquitecto, Ingeniero, Aparejador, 
Ayudante de Obras Púb leas, de Minas 
o de Montes, Pqrito Industrial o Agrí
cola.

También podrán tomar parte en el con. 
curso quienes ostenten títulos de análoga 
categoría técnica y profesional que, a 
juicio de la Dirección General de Banca, 
Bolsa e Inversiones, oído el Consorcio, 
acrediten idoneidad y competencia sufi
ciente a estos efectos.

c) Acreditar, mediante, ceclaración ju
rada, los cargos o destinos que ocupa, 
indicando si estaría dispuesto a renun
ciar a los mismos caso de resultar elegido.

d ) Declaración Jurada de no pertene
cer a la plantilla fija  o eventual de nin
guna Entidad aseguradora o estar dis
puesto a renunciar a aquel cargo, caso 
de resultar elegido, y compromiso de no 
aceptar ningún cargo o trabajo depen
diente de entidades aseguradoras.

e) Justificación ciocumenal de cuan
tos méritos se estime oportuno alegar, 
que el Consorcio apreciará discrecional
mente.

De conformidad, con lo dispuesto en los 
artículos 6 y 14 del Reglamento de opo
siciones no será necesaria la presentación 
previa de partidas de - acimiento, certifi
cados negativos de antecedentes penales, 
títulos académicos y demás documentos 
justificativos de que reúnen las condicio
nes exigidas en la convocatoria: bastará 
con que los aspirantes manifiesten en sus 
instancia, expresa y detalladamente, que 
reúnen todas y cada una de las condicio
nes exigidas, referidas siempre a la fe
cha de expiración del plazo señalado para 
la presentación de instancias. Los concur
santes que resulten admitidos preenta- 
rán ante este Organismo los documentos 
acreditativos de las condiciones de capa
cidad > requisitos exigidos en la convoca
toria, dentro del plazo de treinta días, a 
partir de la propuesta de nombramiento.

2.a La residencia de los Peritos será 
Oviedo y Zaragoza, sin perjuicio de que 
se les pueda ordenar cuantos desplaza
mientos sean necesarios y por la dura
ción Que el servicio requiera.

En las instancias deberá indicarse el 
orden de preferencia de dichas capitales.

3.a La retribución que percibirán estos 
Peritos será:

a) 3.100 pesetas mensuales.
 ̂ b) 150 pesetas por cada expediente 

que tasen o servicio similar que rea'icen, 
garantizándose por este concepto 12.000 
peseas anuales o la cantidad qiíe resulte 
en proporción al tiempo de servicio pres
tado durante el año.

! c) Cuando tengan que traslada, se fue
ra del lugar de su residencia se íes aliona
rán los gastos de locomoción en primera 
clase y un^ dieta diaria de 250 pr setas 
en< las capitales de provincia y U 0 pe
setas en las restantes localidades.

d.) Pensión en caso de accidente o ju
bilación, en la forma y cuantía acordada.

4.a El plazo de presentación de instan
cias será de treinta días, contados i par
tir de la publicación de esta convocatoria 
en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES t  A DO

5.a Las instancias con su documenta
ción deberán presentarse en el Registro 
del Consorcio de Compensación de Segu
ros (Serrano, 102. Madrid).

6." En todo lo demás se estará a
d.apuesto en la Ley de Consorcio de 16 
de diciembre de 1954, Reglamento para su

aplicación de 13 de abril de 1956 y Re
glamento de Oposiciones y Concursos de 
10 de mayo de 1957.

'M adrid, 25 de mayo de 1959.—El D i
rector general, y Presidente del Consorcio, 
José Salgado Torres.

• • •

Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado un resguardo ta
lonario expedido por esta Caja General 
en 10 de octubre de 1956, con los núme
ros 413.105 de entrada y 216.741 de re
gistro, correspondiente a un depósito 
constituido por don José Marza Año, para 
garantía de don Antonio Godes Rubert, 
para responder de las obras de la C. L. 
de Peñíscola^a la C. N. de Cádiz y Gi- 
braltar a Barcelona, recargo de macadam, 
riego semiprofundo y superficial con be
tún asfáltico, entre los puntos kilométri
cos, 1.000 y 5.824; importa el depósito pe
setas 35.000 nominales en obligaciones de 
la RENFE, a disposición del ilustrísimo 
señor Director general de Carreteras y 
Caminos Vecinales; se previene a la per
sona en cuyo poder se halle que lo pre
sente en esta Caja Central, en la inte
ligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se en
tregue el referido depósito sino a su le
gítimo dueño, quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses, desde la publicación 
de este anuncio en el BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO y en el «Boletín 
O ficial» de esta provincia, sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto 
en el articulo 36 del Reglamento de 19 
de noviembre de 1929

Madrid. 25 de junio de 1959.—El Admi
nistrador, Francisco Martínez Hinojosa.

10.030.

Habiéndose extraviado un resguardo ta
lonario expedido por esta Caja General 
en 13 de marzo de 1951, con los números 
778.946 de entrada y 120.845 de registro, 
correspondiente a un depósito constitui
do por don Mandel Moreno y don Victo
riano Aladueña, de su propiedad, y a 
disposición del señor Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de Madrid,' para respon
der del cumplimiento de las obligaciones 
impuestas en la autorización de trans
portes por carretera del camión matrícu
la M-70299. importa el depósito dos 
mil pesetas en metálico, se previene a la 
persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja Central, en la in
teligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se en
tregue el referido depósito sino a su 
legítimo dueño, quedando dicho resgirar- 

! do sin ningún valor ni efecto transcu- 
¡ rridos que sean dos meses, desde la pu- 
! blicación de este anuncio en el BOLE

T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO y en el 
«Boletín O ficia l» de esta provincia, sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Reglamen
to de 19 de noviembre de 1929.

Madrid. 1 de julio de 1959.—El Admi
nistrador. Francisco Martínez Hinojosa.

2.374.
• • •

Dirección General de Tributos 
Especiales

SECCION DE LO TE R IAS
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 

al articulo 57 de la Instrucción general de 
Loterías de 23 de marzo de 1956 para 
adjudicar los cinco premios de 500 pese
tas cada uno asignados a las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid, han re
sultado agraciadas las siguientes:

Olga Novo C^lvo, Mana de las Nieves 
Martín Alonso, Amalia^ Caniches Romo, 
Esperanza Moreno Espi *y María de los 
Angeles Martínez Sebastián, del Colegio 
de Nuestra Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos

Madrid, 6 de julio de 1959.—El Jefe de 
la Sección. Rafael Alnnsn

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 15 premios mayores de  

cada una de las cuatro series del sorteo celebrado en este día.

NUMEROS

PREMIOS

Pesetas

P O B L A C I O N E S

1.a serie 2.a serie 3.a serie 4.a serie

740 2.000.000 Sevilla. Murcia. Madrid. Madrid.
3219 1.000.000 Santander. Avilés. Cartaya. Madrid-

14182 500.000 Madrid. Olvera. Madrid. Madrid.
24870 30.000 Córdoba. Gijón. Barcelona. Reserva.
38343 30.000 Madrid, Madrid. Madrid. Madrid.
21406 30.000 Borja. Las Palmas. Barcelona. Vicálvaro.
40429 30.000 Barcelona. Bilbao. Reserva. Reserva.
34940 30.000 Barcelona. Valencia. Madrid. Madrid.
26654 30.000 Madrid. Badajoz. Barcelona. Telde.
2195 30.000 Córdoba; Telde. Barcelona. Alicante.

39296 30.000 Bilbao. "Bilbao. Bilbao. Bilbao.
52060 30.000 Catarroja. Catarroja. Catarroja. Catarroja.
37203 30.000 Madrid. Madrid. Madrid. . Madrid.
28982 30.000 Madrid. Vigo. Reserva. Reserva;
32880 30.000 Barcelona. Zaragoza. Sevilla. Reserva.

Han obtenido el reintegro de 500 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 0. 

El siguiente sorteo se celebrará el día 15 de julio de 1959.

Los billetes serán de 1.000 pesetas, divididos en décimos a 100 pesetas.

Madrid, 6 de julio de 1959.
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Prospecto de premios para el sorteo que 
se ha de celebrar en Madrid el día 15 de 

ju lio de 1959

Ha de constar de cuatro series de 60.000 
billetefe cada una al precio de 1 .0 0 0  pe
setas el billete, divididos en décim os a 
100 pesetas; distribuyéndose 41.454.000 
pesetas en 6.027 premios para cada se
rie de la manera siguiente:

Prem ios 
de cada serie Pesetas

1 de .................................... .......
25 de 1.000.000 ........................
2 aproximaciones de 227.500 

pesetas cada una. para 
los números anterior y 
posterior del que obtenga 

el premio primero ...........
5.999 reintegros de 1.000 pesetas 

cada uno, para los núme
ros cuya term inación sea 
igual a la del que obten- 
tenga el premio prim era

1 0 .0 0 0  0 0 0  
25.000.000

455.000'

5.999 000

6.027 41.454.000

Las aproxim aciones y los reintegros son 
com patibles con cualquier otro premio 
que pueda corresponder al billete; enten- 
diénoose. con respecto a las aproxim a
ciones señaladas para los números ante
rior y posterior del premio primero, que 
si saliese agraciado el núm ero 1 , su an
terior es el número 60.000, y si éste fuese 
el premiado, el billete número 1 será el 
s igu iente—Igualmente tendrán derecho al 
reintegro del precio del billete, com o ya 
queda expuesto, todos los números cuya 
terminación sea igual a la del que ob
tenga el premio primero. El sorteo se 
efectuará en el local destinado al efecto, 
con ias solemnidades prescritas por la 
Instrucción del Ramo.—En la v propia for
m a se hará después un sorteo especial, 
para adjudicar cinco premias de 500 pe
setas entre las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia provin
cial de M adrid.—Estos actos serán públi
cos. y los concurrentes interesados en el 
sorteo tienen derecho, con la venia del 
Presicente. a hacer 'observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las opera- 

x clones de los sorteos.— Al día siguiente de 
efectuados éstos, se expondrán al público 
las listas dfr los números que obtengan 
premio, único docum ento por el que se 
efectuarán los pagos, según lo prevenido 
en el artículo 12 de la Instrucción del 
Ram o, debiendo* reclamarse con exhibición 
de los billetes, conform e a lo establecido 
en el 18.—Los premios y reintegros se pa
garán por las Administraciones en que se 
vendan los billetes.

Madrid, 31 de diciembre de 1958 —El 
D irector general, Francisco Rodríguez Ci- 
rugeda.

D e l e g a c i o n e s

M AD RID

En cum plim iento de lo dispuesto en el 
artículo 37 del vigente Reglam ento de 
Procedim iento ■ Económico-Administrativo, 
se notifica a don Andrés Oitiz, cuyo úl
tim o dom icilio conocido ce ignora, in
culpado en el expediente número 206 d e ' 
1959. instruido por aprehensión de jerseys 
de señora, guantes, botellas de ron y di
versas m ercancías más, que a las diez 
horas d e l» día 8  de ju lio  de 1959 se re

unirá el Tribunal Provincial de Contrat
ando y Defraudación, constituido en Co

misión Permanente, para vei y fallar el 
citado expediente, a cuya sesión podrá 
concurrir por si mismo o representado 
por Abogado en ejercicio con apodera- 
miento expreso y bastante con arreglo a 
derecho, advirtiéndole lo que determ inan 
los artículos 77, 78. 79 y 84 de la vi
gente Ley de Contrabando y Defrauda
ción. de 11 de septiembre efe 1953.

Madrid, 2 de ju lio de 1959.— El Secre
tario. Angel Serrano.— Visto bueno, el De
legado de Hacienda, Presidente. Benito 
Jiménez.

3.646.

JAEN

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Sucursal de 
lá Caja General de Depósitos en 31 de 
enero de 1953 con los números 92 de en 
trada y 87 de registro, depósito necesario 
sin interés constituido por don Antonio 
Hernández Mena, a disposición del ilus- 
trísim o señor Director general de Ferro
carriles para garantizar el servició del 
vehículo S-7459. por un im porte de 5.000 
pesetas, se previene a la p eg on a  en cuyo 
poder se halle lo presente en esta Sucur
sal de la Caja General de Depósitos, en 
la inteligencia de que están tom adas to
cias las precauciones oportunas para que 
no se entregue el referido depósito sino 
a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún vaU'r ni efecto, 
transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en el BO- 
LÉTIN OFICIA L DEL ESTADO y de 
esta provincia, con arreglo a lo precep
tuado en el artículo 36 del Reglam ento 
de la Caja General de Depósitos de i.9 
de noviembre de 1929. ^

I Jaén, 22 de mayo de 1959.— El Delega
do de Hacienda. J. A. Entero.

10.072.

LEON

H abiendo sufrido extravío el resguardo 
del depósito número 9 de entrada y 14 767 
de registro, de mil pesetas, constituido por- 
don Leonardo Alegre García el día 4 de 
agosto de 1953. se previene a la persona 
en cuyo poder se halle lo presente en la 
Delegación de Hacienda (Intervención), 
quedando dicho resguardo sin valor ni 
efecto alguna transcurridos .que sean dos 
meses desde la publicación de este anun
cio en el BOLETIN O FICIA L DEL ES
TADO. de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 36 de) Reglam ento de 19 de 
noviembre de 1929 

León, 6  de junio de 1959.-^-El Delegado 
de Hacienda. M áxim o Sanz.

3.664.

ORENSE

Con esta fecha se presenta instancia 
por don José López Pumarcs m anifestan
do haberse extraviado el resguardo del 
depósito número 601 de entraca y 561 de 
registro de inscripción constituido el día 
14 de octubre de 1950. oara responder del 
vehículo OR-1789. a disposición del In
geniero Jefe de Obras Publicas.

Se pene en conocim iento de la persona 
en cuyo poder se halle lo presente en esta 

i Delegación de Hacienda.-en la inteligencia 
de que están tom adas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el re
ferido depósito más que a su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación del 
presenta ^ m r ^ o  el BOLETIN O FI
CIAL* DEL ESTADO y de la provincia 

sin haberlo presentado, con  arreglo a lo

dispuesto en el artículo 36 de Reglam en
to de 19 de noviembre de 1929

Orense, 4 de junio de 1959.—El Delega
do de Hacienda (ilegible).

1.311.

•  V *

Mancomunidad Sanitaria 
de Municipios

CORDOBA

La Junta Administrativa de esta Man
com unidad Sanitaria adoptó el acuerdo 
de vender en pública subasta la aipbú- 
lanciri propiedad dei Institu o Pro i:ma-l 
de Sandad. marca Opel, de 15 HP.. ma
trícula CO-5986, bajo el precio de tasa- 
cón de cuarenta mil pesetas, cuyo acto 
tendrá lugar en la Delegación de Ha
cienda de Córdoba el día tres del pró
ximo mes de agosto, a las doce de la ma- 

1 ñaña, en las condiciones fijadas en el 
correspondiente pliego, determinadas en 

j el edidto publicado en eK«Bcretín Oficial» 
de la provincia correspondiente al 27 de 
junio pasado, debiendo presentarse los 
oportunos pliegos por los interesados o 
sus representantes en la Secretaría-Con
taduría de este Organismo, hasta ’ as doce 
horas del día anterior hábil al de la ce
lebración de dicha subasta.

Córdoba 1 de ^  1 0 5 9 —F 1 P l e 
gado de Hacienda-Presidente, José Ma- 
ría Pascual.

2.370.
• • •

Patronato de Apuestas Mutuas D e
portivas Benéficas

D IRECCION-GERENCIA 

N o r m a s  p o r  q ije  s e  r i g e n  l o s  c o n c u r s o s

DE PRONÓSTICOS SOBRE LOS RESULTADOS DK 
PARTIDOS DE FÚTBOL

Reglas de carácter qcnerai

1.° Las presentes normas tienen por 
objeto establecer las condiciones por que 
se rigen los concursos de oronda icos so
bre los resultados de los partido.'* de Jút- 
bol que organiza el Patronato de Apues
tas Mutuas Deportivas Benéficas

El hecho de participar en un concurso 
implica, por parte del apostante que sus
cribe un boleto, el conocim iento de estas 
normas y su adhesión a las mismas, cue- 
danao sometida su apuesta a las condi
ciones que en ellas se establecen

JS.° Las apuestas mutuas se conciertan 
bajo la form a de concurso de pronósticos 
sobre loa resultados de un partioo Ó 
varios partidos de fútbol, cuya ce ’ ebracion 
esté prevista para una misma fecna y que 
correspondan a com peticiones organiza las 
por la Real Federación Española de Fút
bol, o tengan carácter internacional.

Tam bién podrán incluirse en un l /üi- 
curso otros partidos de fútbol en los ^ue 
no concurra la anterior circunstancia, 
siempre que se celebren en el m smo día 
todos los encuentros que figuren en el co
leto.

3.° La recaudación óe cada concuaso 
estará constituida‘ por la s u m a  de las 
apuestas que formulen los que en él i.ar- 

.tlcipen. El 55 por 100 óe dicha recauda
ción se destinará a premios y se dividirá 
a su vez eh dos fendes idénticos, uno de 
los cuales se distribuirá, a oarter iguales, 
entre todos los apostantes que acierten el 
mayor núm ero de resultaoosi del concur
so, y el otro, entre los que más se havan 
aproxim ado a este número también a 
partes iguales.

Si por ser mayor el número de máxi
mos acertantes que el de los. más aproxi
mados, y por la aplicación óe la regla an-
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terior, les correspondiese a aquellos me
nos cantidad que a éstos, se sum arán am
bos premios y se repartirán  a partes igua
les entre todos ellos.

Si desde un principio, o por la aplica
ción del párrafo  anterior, correspondiese 
a cada uno de los más aproximados una 
cantidao inferior a 50 pesetas éstos se 
quedarán sin premio y - el fondo a ellos 
destinado pasará a increm entar ej distri- 
buible entre los máximos acertantes.,

En ningún caso dejará de adjudicarse 
la cantidad reservada para premios, ni 
los máximos acertan tes dejarán  de hacer 
efectiva la que les corresponda cualquie
ra que sea su cuantia.

4." A los efectos de estos concursos, y 
para la determinación de los acieitos del 
pronóstico, se considerará como resulta
do ae cada partido el obtenido en el te
rreno de juego, aunque los organismos de
portivos posteriorm ente los anulen, cam
bien o consideren que term inó el encuen- 
tio  en cualquier momento de su celebia-

• cion. Si algún partido. por cualquier cau
sa. no se term inase en el dia en que se 
inicio el encuentro, se considera,á como 
írsu itado  definitivo del mismo el obte- 
nid j en el momento ae la suspensión, sal
vo a: ia continuación del mismo se jugase 
dentro de las veinticuatro horas siguien
tes.

En caso de prolongación—partióos de 
Copa—. se considerará como resultado del 
partido el conseguido después de las pro
longaciones.

5.' Si algún partido se iniciase antes 
de las catorce horas del a :a señalado para 
su celebración o se aplazare más de vein
ticuatro horas, contadas a p artir  de dicho 
cua. no se considerara incluido en el con
curso de pronósticos correspondiente a esa 
jornada En ese caso, y si figurasen en el 
boleto punidos con la denominación de 
«reserva», se tendrán  éstos en cuenta pa
ra com putar el acierto de los pronósticos. 
Estes partidos se incluirán en el concur
so por el mismo orden que tengan seña
lado en el boleto. Si la anterior elim ina
ción. a pesai* de tener en cuenta los par
tidos de reserva, alcanzase a mas de la 
n .iad oel número de los partidos norm a
les incluidos en c-1 concurso cíe pronósti
cos de una jornada, se anu lará  ésta, y 
cada pronosticauor tendrá dereclr a for
malizar el mismo número de apuestas en 
la jornada siguiente a los que hubiera 
suscrito en ia que es objeto de anulación, 
contra la presentación y entrega de la 
pa ite  dei boleto sellado que debe conser
var en ."U poder.

Ello no obstante, y si se aplazase para 
una misma focha varios de los partidos 
incluidos en la jornada, se considerara, 
Me.mpre que su número no sea infeTior 
a la m itad ira s  uno de los que figuren en 
el boleto, aplazado' para dicha fecha el 
concurso, pero sin que afecte dicho apla
zamiento al periodo de recepción de las 
apíiestas de la jornada respectiva.

6. ■ Los pronósticos sólo se pueaen efec
tuar utilizando los boletos que edita el 
P atronato  para cada concurso y a ju s tán 
dose a las reglas que se establecen en es
tas norm as para form alizar las apuestas.

El titu lar de un boleto podrá suscribir 
en cada uno de ellos el número de apues
tas que autoriza el impreso, siendo todas 
ellas de igual valor en cada concurso. Es
te valor se determ inará por el Patronato, 
y en el sello que se adhiera al boleto, al 
•formalizar la apuesta, figurará ia can ti
dad con que participa su titu la , on el 
concurso cíe la jornada a que pertenezca.

7.° Los boletos constarán  de dos par- 
. tes, una para ser entregada al P atronato
en la form a que señalan estas norm as, y 
que será la que se escrute, y o tra que con
servará en su poder el concursante para 
recordar el pronóstico, y ~que utilizará 
para el cobro de premios y reclamaciones, 
en su caso.

En c-1 boleto figurarán los partíaos que 
constituyen el concurso de pronósticos de 
cada jornada y que se tend rán  en cuenta

para determ inar los aciertos que concu
rren  en el «boleto. También se podrán in
cluir uno o varios partidos de reserva, aue 
se tendrán  en cuenta en el caso de que 
se suspendan algunos de los anteriores o 
de que éstos no puedan computarse, por 
haberse adelantado o aplazado su celebra
ción, en virtud de lo establecido en la re
gla 5.a de estas normas. Estos partidos 
ae reserva sustitu irán  autom áticam ente a 
los que se eliminen por el orden con que 
figuren en el boleto.

8.° Para -efectuar los pronósticos, a  la 
derecha de cada partido y en ia casilla 
reservada para ellos en cada columna, se 
escribirá un 1 si se supone que ganará el 
Club consignado en prim er lugar, un 2 si 
se pronostica la victoria del segando, y 
una X si se cree en el empate. El empleo 
de cualquier otro signo o guarismo nro- 
ducirá la anulación del pronóstico en que 
concurra esta circunstancia. Los partidos 
se relacionarán, en lo posible, consignan
do en prim er lugar en el boleto el equipo 
propietario del campo si está previsto se 
juegue en el de uno de ellos pero aunque 
se celebre en el campo del otro equipo o 
en uno distinto, ello no alterará  la signi
ficación del pronóstico, según se deduce 
del párrafo anterior. Las reglas que se 
establecen en el párrafo prim ero no tie
nen aplicación en el boleto múltiple, en 
el qué se sustitu irán  por las que se de
term inan en el número 20 de estas nor
mas.

9.° Los concursantes llenarán la parte 
del boleto que entreguen para se" escru
tada. a máquina o tin ta , de forma perfec
tam ente clara y legible, firmanoola y eoñ- 
signando su domicilio.

Los pronósticos dejados en blanco o es
critos a lápiz, aunque sea lápiz tin ta  o 
de color, y los que a* juicio de la Mesa de 
escrutinio sean ilegibles, dudosos o con
tengan raspaduras o enmiendas, se^án 
anulados y no serán tenidos en cuenta al 
escrutar él boleto.

10. Una vez que el apostante haya 
consignado sus pronósticos en el boleto, 
donde debe tam bién figurar su firma, 
nombre y domicilio, deberá enti ega lo. 
para form alizar las apuestas que en él 
se Incluyan, en una Delegación del p a tro 
nato o én un establecimiento dependiente 
de estas Delegaciones y que estuviere au
torizado para su recepción dando cum
plimiento a las reglas que se establecen 
en los números 14. 15, 10 y 17 de estas 
normas, según se tra te  del bolet de va
lias columnas o del boleto múltiple. Esta 
entrega se efectuará duran te  los días y 
horas señalados para la recepción en la 
Delegación o establecimiento receptor.

Los Delegados señalarán el horario pa
ra la recepción de los boletos en las ofi
cinas donae esté instalada su Delegación 
y en los establecimientos expendedores 
que de ellos dependan, como asimismo el 
oía en que cesa la admiáión de boletos.

Boleto de varias columnas

11. El boleto de varias columnas con
siste en un impreso que edita el Patrona
to y en el qué se pueden efectuar dos o 
seis apuestas de la jornada a que corres
ponda. rellenando las dos primera* colum
nas de nronósticos o lá totalidad de las 
que figuren en el impreso v abonando el 
im porte del número de apuesta;, que se 
realicen.

12. Cada una-de lás columnas de casi
llas que figuren en el boleto para form u
lar el pronóstico estará num eraca y re
presentará una apuesta.

En el boleto, y a la izquierda de dichas 
columnas, figurarán los partidos con el 
nombre de los equipos contendientes que 
constituyen el concprso de pronósticos de 
cada jornada y que corresponden a las 
casillas ,-ituadas en la misma línea. Tam 
bién contendrá el número de orden ce ia 
jo rnaaa  y 'la  fecha de celebración de los 
encuentros.

¡ 13.. El apostante deberá consignar su
! pronóstico en las des primeras -lum ias 
; del boleto-si efectúa dos apuestas, y en 

la teta lidad  de las que figuren en el bo
leto si realiza seis apuestas.

El pronóstico deberá efectuarse utili
zando los signos que determ ina el núme
ro 7.° de estas normas.

En el c a s o  de que se formulen dos 
apuestas carecerán de validez todos los 
pronósticos que se consignen en las te r-, 
cera, cuarta, quinta y sexta y dichos pro
nósticos no podrán ser tenidos en cuenta 
al efectuar el* escrutinio, cualquiera que 
fuera la causa a que obedezca el que se 
hayan utilizado las columnas no válidas.

14. El impreso en donde figura el bo
leto de varias columnas sera facilitado al 
público por las Delegaciones del P atro 
nato. y sólo tendrán  validez las apuestas 
que en el se conisgnen si se da cumpli
m iento a las reglas que se establecen a 
continuación para la recepción y abono de 
dichas apuestas

15. Una vez consignadas las apuestas 
en el boleto, debe entregarse en una De
legación del P atronato  o en un estable
cim iento receptor autorizado para las

¡ apuestas que se formulen ep el «mpreso. 
Al efectuarse la an terior entrega, la De
legación del Patronato  o establecimiento 
receptor que se haga cargo del bo'eto ad
herirá  al mismo, en el lugar reservado 
para esta form alidad en ei imp eso, un 
sello que constará de dos partes figuran
do en ambos cuerpos un número que será 
el que identifique a p a rtir  de ese momen
to el boleto y el conjunto de apuestas que 
en él se formulen, para  efectos de pre
mios y reclamaciones. En este sello’ figu
ra rá  el im porte de las apuestas * que co
rresponda. debiéndose abonar dich.> pr°cio 
por el apostante al entregar, el boleto

16. La Delegación ael Patronato  o es
tablecim iento donde se formalice ’a apues
ta  com probará si el sello perm ite el nú
mero de apuestas orne se consigne en el 
boleto; separando seguidamente la parte 
del impreso que no es válida oara for
m ular los pronósticos y que envegaría  a 
la persona que realiza dicha entrega.

La persona que entregue el boieto de
berá comprobar tam bién si el selle adhe
rido al boleto corresponde al número de 
apuestas que formula, sin que pueda te
nerse en cuenta ninguna reclamación so
bre este extremo y que se promuevan 
después de hacerse'cargo- el inteúcsaco de 
la parte del boleto que debe conservar el 
apestante.

17. En el caso de existii un error en 
el valor del sello que se adhiera al bole
to, el Patronato  procederá en la forma si
guiente:

a) Si el error consiste en ser el sello 
cíe valor inferior al número de apuestas 
que se consignen en el boleto, se consi
derarán  nulos todos los pronóstxos e 
figuren en las columnas tercera a sexta, 
am bas inclusive.

b) En el caso contrario o sea, si el 
error procede de haber utilizado un sello 
de valor superior, se devolverá al apos
tan te  el importe de las apuestas que ex
cedan de las dos prim eras .columnas, que 
serán las únicas que tendrán  validez.

18. La Delegación del Patronato o es
tablecim iento receptor en donde «e efec-

* túe la entrega no adquirirá ninguna res- 
ponsabilicad por los defectos que puedan 
concurrir en los pronósticos del boleto y 
que motiven su anulación durante el es
crutinio.

Boleto m últiple

19. El boleto m últiple consista en un 
impreso que eoita el P atronato  y en el 
me se pueden efectuar, conjuntam ente y

• de un modo abreviado según una fórm u
la- m atem ática preestablecida, el número 
de apuestas que autoriza el imp eso. La 
suma de estas apueñas determ inan el

> prec.-o aue ha de abonar el titu la r del bo- 
I leto por su participación en la jornada 
I que elige.
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20. El número de apuestas que puede realizarse en cada boleto se consignará en ms tablas que figuran en ei impreso del boleto múltiple, sin que pueda exceder, ni ser menor, del número máximo o mínimo que se fijax en dichas tablas.21. Los pronósticos se formularán del siguiente modo:

Pronóstico sencillo o de un solo resultado
Si se pronostica la victoria del primer equipo, suscribir un 0 en la columna delos 1.Si se pronostica el empate de ambos equipos, escribir un 0 en la columna delas X.Si se pronostica la victoria del segundo equipo, escribir un 0 en la columna delos %

Pronósticos que comprenden dos resultados
Si se pronostica la victoria del primer equipo o un empate, escribir un 0 en la columna de los 1 y un 0 en la de las X.Si se pronostica un empate o la victoria del segundo equipo, escribir un 0 en la columna de las X y un 0 en la colpm- na de los 2.- Si se pronostica la victoria del primer equipo o la del segundo, escribir un 0 en la columna de los 1 y un 0 en la colymna de los 2.

Pronósticos que comprenden tres t resultados
Si se pronostican los tres resultados, escribir un 0 en las tres columnas22. El apostante elegirá la Jornada a que ha ae corresponder el boletc consignado en el espacio reservado a este efecto el número y fecha de la misma. Er.ta elección determinará los encuentros que *on objeto de prondóstico y que serán los mismos, y por el mismo orden que figuren en el boleto de varias columnas de la jornada. Los equipos conservarán también el mismo orden ae colocación con que aparecen en el boleto de varias columnas de la jornada que señala el apostante23. Una vez rellenado el boleto múltiple, deberá ser entregado ,para formalizar las apuestas que en el se incluyen en una Delegación del Patronato o establecimiento dependiente de la misma y que esté autorizado para la recepción dei boleto múltiple24. Al efectuarse la anterior entrega, la Delegación del Patronato o establecimiento "eceptor que se haga cargo del boleto, adherirá al mismo, en el lugar designado para esta formalidad en el impreso. un sello que constará de dos partes, figurando en ambos cuerpos un número, que será el que identifique, a partir de ese momento, el boleto, y el conjupto de apuestas que en él se formule, par,* efecto de premios y reclamaciones En este sello figurará el número de las apuestas que se consignan en el boleto y el precio de laá mismas, que deberá abonar el apostante al formalizarse la recepción.25. La Delegación del Patronato o establecimiento d o n d e  se formalicen las apuestas de un boleto múltiple comprobará  el número de apuestas que se consignan en el boleto, separándose seguidamente la parte del ifhpreso que uo es válida para formular los pronóstico* y que facilitará a la persona que realiza la entrega.El apostante deberá comprobar también si el sello adherido al boleto coincide con el número de apuestas que se consignan en el impreso, sin que pueda tenerse en cuenta ninguna reclamación sobre éste extremo y que se promueva después de hacerse cargo el interesado de la parte del boleto que debe conservar el apostante26. En el caso de existir ..un error en el valor del sello que se adhiere al boleto, ei Patronato procederá en la forma siguiente:

a) Si $1 error consiste en haberse .utilizado un sello de valor superior al número de apuestas que se formulan en eli boieto, se devolverá al apostante el importe de las que excedan de dicho número.b) En el caso contrario, o sea, si el error procede de haberse utilizado un sello de valor inferior al número de apuestas que se consignan en el boleto, éstas se considerarán válidas y será responsable el Delegado del Patronato de la cantidad que haya dejado de cobrar y que está obligado a ingresar en el Patronato, I sin perjuicio del derecho que le asista para reclamar el importe de esta diferencia del apostante.27. Si por un error dei apostante se consignan en el boleto un -número de apuestas inferior o superior al que autorizan las tablas que figuran en el impreso, se procederá de la siguiente forma :a) Si el número de apuestas es inferior al minimo que autorizan las tablas, se devolverá al apostante el exceso en el valor del sello que se hubiere adherido al boleto.b) En el caSo de que el número de apuestas exceda del que autorizan lasI tablas, se anularán" los pronósticos que rebasen de dicho número, empezando de abajo arriba, y de derecha a izquierda. Esta anulación sólo afectará a los pronósticos dobles o triples, pero manteniéndose siempre, en cada partido, un pronóstico como mínimo.28. Si por la aplicación de las reglas establecidas en el número 5.° de estas normas no se pudiera tener en cuenta uno o varios encuentros de los que figuren en el boleto y esta eliminación afectase a un pronóstico doble o triple, se considerará que el apostante ha efectua- tuado dos o tres veces, respectivamente, el número de los restantes pronós.icos que figuran en el boleto que ha suscrito;29. La Delegación del Patronato o los establecimientos en donde se efectúa la entrega no adquirirá ninguna responsabilidad por los defectos que puedan aparecer en la expresión de los pronósticos del boleto y que motivan su anulación durante el escrutinio.
Escrutinio

30 Los establecimientos receptores rem itirán a la Delegación de que dependan el cuerpo del boleto que les entregue el apostante en cada jomada.Sí al efectuar dicha remisión, o antes de la misma, notaran la falta de un boleto procederán a su anulación, dando cuenta al Delegado de que dependan, para que lo publico en el local donde estén . instaladas las oficinas de su Delegación.Si dicha falta fuere debida a hurto o robo, deberá el Delegado formular la correspondiente denuncia ante la Policía.Los boletos procedentes de un establecimiento receptor y que no lleguen a tiempo para ser introducidos en las sacas a que hace referencia el número 31 de estas normas, serán también anulados por el Delegado, procediéndose en la misma forma que establece el párrafo pre-, cedente. Tanto en este último caso como en el anterior, se reconoce al apostante el derecho a la devolución de la cantidad que hubiere abonado por las apuestas anuladas.
31. Los Delégados introducirán los boletos que reciban de los' establecimientos receptores en bolsas, comó asimismo los que se hubieren formalizado en su local. Si al efectuarse esta operación comprobase la falta de algún boleto, de los entregados en su Delegación, deberá dar cumplimiento a las reglas que se establecen en el número que antecede con igual derecho a la devolución al apostante a quien afecte la anulación. '32. Los Delegados precintarán todas las bolsas o sobres donde introduzcan los boletos. Introducirán dichas bolsas o so-

i bres a presencia del público en las sacas que se remiten al Patronato para el escrutinio. Estos envases estarán dotados de un aparato cíe cierre metálico en el que se coloca un precnto remitido por el Patronato para cada jornada, entregándose posteriormente en las oficinas de Correos, antes de ia hora señalada para el comienzo de los partidos.Las sacas de la Delegación de Madrid se entregarán directamente en las Oficinas Centrales del Patronato antes de la hora que se acaba de señalar.Una vez íecibidos los envases en el Patronato, serán custodiados en armarios o locales dotados de precinto hasta el momento de ser escrutados.33. El escrutinio, cuya celebración se anunciará con veinticuatro horas de anticipación por lo menos, será presidido, dirigido e intervenido por una Mesa, integrada por el Director-Gerente del. Patronato, o funcionario en quien delegue, un representante de la excelentísima Diputación de Madrid y o:ro de la Dirección General de Seguridad.34. Al iniciarse el escrutinio, que desde el comienzo al final será público se procederá a la apertura de los envases en que estén contenidas las bolsas o sobres, previa comnrobación de sus precintos; se declararán nulos los boletos que pudieran estar contenidos en los envases que tengan forzado su precinto, anulándose, asimismo, los de los envases que sei reciban- en las Oficinas Centrales del Patronato después de celebrado el escru- ‘ tinio. o los boletos o bolsas que no figuren en las sacas.
Los boleios que se anulen por apllca- i ción de las reglas que anteceden darán derecho a sus titulares ser reintegrados del valor de sus apuestas.Sguidamente se contrasellarán todos los boletos, sin sacarlos de las bolsas, mediante taladros renovados por sorteo, cada Jornada: y se desprecintarán y abrirán las bolsas por los escrutadores a" quienes co- rresponda escrutarías, quienqp tendrán prohibido el uso de lápices o "medios de uno:ación que no sean los facilitados por el Patronato, y que tampoco podrán ausentarse del salón durante toda la celebración de dicho acto, siendo automáticamente sustituidos los que se vean precisados a abandonarlo.35. Durante el escrutinio, los pronósticos dejados en blanco o escritos ¡r lápiz, lápiz-;inta o de color, y los que sean ilegibles. dudosos, o contengan raspaduras o enmiendas, serán anulados y no se les tendrá en cuenta al escrutar el boleto.También serán anulados los boletos que no hayan resultado contrasellados al taladrar las bolsas, por venir doblados o arrugados, o por cualquier otra causa. En ese caso se devolverá al concursante el importe del precio del boleto.36. Los escrutadores clasificarán los beh letos según el acierto de los pronós'.icoS que contengan, dándose a conocer seguidamente los que figuran como máximos acertantes y más aproximados de la jornada. También se comunicará el número de columnas o apuestas incluida^ en los dos grupos anteriores, la recaudación de la Jornada, según los datos que remitan los Delegados y . la cantidad destinada a fondo de premios.

A continuación y de acuerdo con los datos anteriores, que tendrán carácter provisional, se establecerá la lista de premios, en la que concurrirá la misma circunstancia. y que se remitará a las Delegaciones para que se exponga en el local de las mismas.Inmediatamente de terminado el escrutinio, o tan pronto como pueda concretarse los máximos acertantes y más aproximados de la jornada, se formará una lis'a especial en donde se inserten únicamente los resultados provisionales de los boletos entregados en las islas Canarias. Esta lista parcial, que tendrá carácter provisional, se comunicará por los medios
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m ás rápidos posibles a  las D elegaciones * del P a tro n a to  en las islas C anarias, a fin de que se publique en la form a que e s ta blecen las norm as siguientes. El P a tro n a to  ap lica rá  el m ism o m étodo que esta blece es e p á rra fo  p a ra  com unicar la lista provisional de prem ios a  la D elegación de las islas B aleares y de las p lazas de C euta y M elilla, siem pre que ex is tan  d ificu ltades de com unicación que aconsejen  la adopción de esta  m ed ica  p a ra  ev ita r un re tra so  en la publicación de d ichas listas p rovisionales en  las re fe ridas D elegacionesAsimismo, y en el caso de que la lista  provisional exceda de diez mil p rem ios o siem pre que resu lte  necesario  p ara  evit a r  el que se re tra se  su conocim iento, p o d rá  im prim irse, en lugar de una lista  to ta l y única, listas parcia les p ara  cada D elegación, y en las que se re lac io n arán  ú n icam en te  los prem ios Correspondientes a  los boletos recibidos en su dem arcación  D ichas listas se p u b lica rán  por las D elegaciones en  la  form a que señ a la  la regla que figura a continuación .37. L as listas provisionales se publicará n  oficialm ente, exponiéndose en la ta blilla de anuncios de las O ficinas C e n tra les del P a tro n a to  y en la de los locales en  donde estén  estab lecidas las D elega
ciones del P a tron a to .38. Los boletos escru tados serán  conservados en bolsas p recin tad as, y éstas, a  su vez. en a rm ario s o locales, do tados tam b ién  de precin tos, con in tervención  de los reo re sen tan tes  de la D iputación y de la  D irección G eneral de Seguridad.Los boletos no prem iados serán  inu tilizados u n a  vez tran scu rrid o  el o 'azo  de caducidad  de prem ios de su Jornada.39. La Mesa de E scru tin io  velará por el cum plim ien to  de estas norm as y resolv erá  scbre cada caso concreto, h ac ién dolo co n sta r en el a c ia  de escrutin io .

R eclam aciones y  pago de prem ios
40. En el caso de que por erro r en la lis ta  provisional no se a trib u y a  prem io a  un boleto con derecho a él. el in te re sado podrá rec lam ar an te  cu á lau ier Delegación del P a tro n a to  an te s  de las catorce h o ras  del te rce r día n a tu ra l a p a r tir  de aquel en que se publicó la lista provision al en el local de dicha D elegación Las reclam aciones deberán  form alizarse en el 

im preso  oficial d estin ad o  a este efec.o y en ellas se consignará  el estab lecim ien to  recep to r del boleto, el núm ero  de éste, el de la Jo rnad a y el nom bre y dom icilio ael rec 'am an te . que h a  de ser el m ism o 
que firmó el boleto.Los ap o stan tes  que se consideren con derecho a prem io y que no h ay an  prom ovido su reclam ación  d en tro  del plazo y con arreg lo  a las form alidades que se es- tab 'ecen  en el p á rra fo  a n te rio r  podrán d irig iise  a  las O ficinas C en tra les  del P atru lla , o en M adrid (a n ag ram a  PAMDE- BE). fo rm ulando  la reclam ación m ed ian te  te leg ram a, que deberá recibirse en d ichas O fici.ias -C en tra les en tes  de las ca torce h o ra s  del q u in to  dia n a tu ra l a p a r tir  de aquel en que se publicó la lista en la D elegación respectiva. En dicho te leg ram a d eberá  consignarse los m ism os datos que en u m era  el p á rra fo  segundo de esta  norm a. sin que el P a tro n a to  asum a n inguna clase de responsabiM dades en el caso de que exis a algún e rro r en el tex to  del te legram a que se reciba en sus O ficinas Centra 'e s . cu a lq u iera  que sea la causa del 
mismo.41. La Mesa que preside el escru tin io  volverá a  co nstitu irse  p ara  la com probación de las reclam aciones en cada jo rnada . tevisándose las que se h u b ieran  form ulado  d u ra n te  el plazo que establece la n o rm a preceden te , en ac to  al que puede a s is tir  el público, y en vista de su resu ltado. si a  ello hu b iera  lugar se modificara la lista  provisional a que afeq ten  y se d e te rm in ará  el rep arto  definitivo de les prem ios de esa jo rn ad a , com unicándose la lisia  defin itiva a  las D elegaciones

del P a tro n a to , qu ienes la h a rá n  pública en los locales en donde estén  establecidas La m era tenen cia  de la  p a rte  del boleto que débe conservar eñ su poder el aposta n te  no da derecho a  reclam ar un premio si el. o tro  cuerpo del boleto no figura en las bblsas que se escru ten  de la respetiva jo rn ad a , y que corerspondan  al establecim ien to  recep to r que designe el concúrsam e.42. Los prem ios se p ag a rán  por las Delegaciones del P a tro n a to  a p a r tir  de la publicación del resu ltado  definitivo del concurso, de acuerdo  con la lista definitiva de prem ios y con las órdenes que reciban del P a tron a to , co n tra  en treg a  de la p a rte  del boleto que debe conservar el ap o sta n te  y previa Justificación de su personalidad , si se es im ase necesario.Si se prom oviese un litigio sobre la propiedad del prem io, se suspenderá  la percepción del m ism o h as ta  que recaiga una resolución firme en dicho litigio.•En este caso quedará in te rru m p irla  la prescripción para  el cobro del prem io hasta  que se d ic te  la resolución firme a que se acaba de h acer referencia .43. Los prem ios cad u carán  una vez tran scu rrid o s noventa días n a tu ra le s , contados a p a r tir  del día sigu ien te a aquel en que te rm inó  el escru tin io  definitivo de la jo m a d a .44. El P a :ro n a to  no será responsable de las anulaciones que sean consecuencia de la aplicación de estas m i mas. ni ta m poco de los re traso s que sean ajenos a su actuación .
45. Todo ap o stan te , por el hecho de suscrib ir un boleto som ete todas las ac ciones que de él pud ieran  derivarse a  la decisión en ú ltim á instan c ia  del Consejo de A dm inistración del P a tron a to .
Los concursantes acep tan  la jurisd icción de los Jueces y T ribunales de M adrid con m o.ivo de cualquier reclam ación que pud ieran  prom over con ocasión de !os concursos o de la aplicación de las presen tes norm as, ren unciando  a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles.
46. E stas norm as an u la n  to ta lm en te  las oublicadas en ‘fechas an te rio res p ara  los concursos de pronósticos, que o rganiza el P a tro n a to  y las que establecieron las reglas de aplicación al boleto de varias colum nas y m últiple.Las presentes norm as h an  sido ap ro b adas por el Consejo de A dm inistración del P a tro n a lo de A puestas M utuas D eportivas Benéficas en la sesión celebrada el día 23 de ju lio  de 1958. de acuerdo con lo establecido en el p á rra fo  séptim o núm ero noveno, del R eglam ento  dé 4 de diciem bre de 19. oublicado en el BOLETIN O FIC IA L DEL ESTADO del día 15 del mism o mes y año.
M adrid. 4 de Julio de 1959.—El D irector 

G eren te.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N  

Dirección G eneral de Sanidad
A nunciando  p erm uta  solicitada por los Médicos titulares don B ienvenido B enito  M arín y don Manuel B enito  Serrano de las p lazas que respectivam en te  desem peñan en los A yu n ta m ien to s de Bocairente (V a lencia) y M ontealegre del Castillo (A lbacete).

Don B ienvenido B enito  M arín  y don M anuel B enito S errano . Médicos del Cuerpo de T itu lares, con destino  en las plazas de los A yuntam ientos de Borai- 
ren te  (V alencia) y M o n tra ’egre del Castillo (A lbacete), respectivam ente. d irg e n  
in stancia  a  este D e p a r ta m n to  solicitando p e rm u ta r  las p lazas de referencia .

Y con el fin de que teng a lugar el debido cum plim iento  de los preceptos contenidos en el artícu lo  218 de¡ R eglam ento  de Personal de los Servicios S an ita rio s Locales, de 27 de noviem bre de 1953. se hace pública la petición de perm uta  a lu dida en el BOLETIN O FICIA L DEL E STADO. a fin de que los dem ás Médicos o los Médicos o los A yuntam ientos infere^ sados poedan form ular reclam ación, si lo estim an  conveniente, en el plazo de tre in ta  d ías hábiles, a  p a r tir  del siguiente al de publicación de esta  C ircu lar en el ciado periódico oficial.
Lo que se hace público p a ra  general conocim iento y oportunos efectos.M adrid. 23 de junio cíe 1959 —El D irector general, P. D.t V icente Diez del Corral.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por 

Carretera
SEGUNDA JEFA T U R A  DE ESTU D IO S Y CO NSTRUCCIO N  DE FER R O C A R R ILES

Término municipal de Villarrodrigo (Jaén)
E x p r o p i a c i o n e s

En v irtu d  de las atribuciones que m e confiere el articu lo  98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem bre de 1954, he tenido a bien d ec ia ia r  firme, con esta fecha, la resolución de 18 de m ayo del presen te año. publicada en el d iario  «Jaén» y en*el BOLETIN O FICIAL DEL ESTÁDO v de la provincia los d ias 21 y 26 del mismo mes. re la tiv a , a la necesidad de la ocupación de las fincas que es preciso expropiar en el té rm ino  m unicipal de V illarrodrigo (Jaén ) con m otivo de las obras de term inación  de !a sección segunda del Ferrocarril de Bae- za a Utiel.Lo que se hace público en los m ism os periódicos, a fin de que los in te resados que com prende dicha relación puedan  com parecer en e1 niazo diez d as f ^ e  
la A lcaldía de dicho té rm in o  m unicipal, para  hacer las alegaciones que estim en  p ertin en tes, en contra de la necesidad de la ocupación, pero en n ingún caso en contra  de la neccsidad de la obra, conform e previenen dichos artículps.M adrid. 3 de iuVo de 1959.—El Ing eniero  Jefe. T om ás Buesa3.665.

• ■ • •

División Inspectora e  Interventora 
de las Compañías de Ferrocarriles 

de Vía Estrecha 
OVIED O

E xpediente de expropiación forzosa p a ra  lá ocupación de fincás en ei te ño  un. u u- n icipal de N oreña (Oviedo), con m otivo de las obras dé supresión del plano inclinado en tre ;as estaciones de Florida y San  Pedro, de la C om psñ ia  del Ferrocarril de Langreo, en A sturias, inclu idas en el Plán de Ampliación y M jara oe di^ho F errocarril, aprobado por D ecreto de 8 de jun io  de 1956.El BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO,, en fecha 21 de m ayo de 1959. publica la ! declaración de urgente ejecución as 
¡ obres de supresión del plano inclinado  en- ¡ tre  las estaciones de F lorida v San  Pe- 
I dro. asi como ]a nraenc-’a en ’p r*-- - na

ción de los bienes afectados por las mis- 1 m as, al objeto de que le sea aplicable el
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procedimiento de urgencia para le ex* 
propiación forzosa previsto en las leyes 
vigentes.

En su virtud, debiendo llevarse a cabo 
el levantamiento de las actas previas a 
la ocupación, de acuerdo con lo estable
cido en la vigente Ley de 16 de diciembre 
de 1954 y Reglamento de 24 de junio de 
1955, se señala a tal ñn el día siguiente 
hábil después de transcurrido el plazo 
de doce dias hábiles, contados desde el 
día siguiente hábil a la feéha en que se 
publique este edicto en el BOLETIN OFI
CIAL. DEL ESTADO, para la ocupación 
de las fincas que a continuación se deta
llan, la que tendrá lugar a las once y 
siguientes horas del dia expresado, citán
dose a tal efecto a los propietarios de 
las fincas, asi como a los titulares de 
derechos reales que afenten a las mismas 
y a los arrendamientos, etc., quienes de
berán de acreditar su condición, exhibien
do sus títulos de propiedad, arrendamien
to, etc., y la representación que ostenten, 
pudiendo concurrir acompañados de un 
Perito o Notario, siendo de su cuenta el 
abono 'de los honorarios de éstos.

Oviedo, 2 de julio de 1959.*—El Ingenie
ro encargada

3,654.
Relación que se cita

Número 1. Propietarios, Herederos dé 
doña Dolores Alvarez Terreno que se ex
propia, 659,91 metros cuadrados. Forma 
en que se expropia: Un extremo. Linde
ros: Norte, Familia Rodríguez Bustelo; 
Sur, camino; Este, carretera Carbonera,  ̂
y Oeste, Herederos de don Emilio Cuesta 
Clase de cultivo: Cereal;

Número 2. Propietario: Herederos de 
don Baltasar Alonso Riesgo. Terreno que 
se expropia: 128,34 metros cuadrados. For

ma en que se expropia: Un extremo. Lin- 
deros: Norte, don Fermin Junquera; Sur 
y Oeste, camino; Este, carretera Carbo
nera. Clase de cultivo: Prado.

Número 3. Propietario: Don Ramón 
Fonseca Qarcia Terreno que se expropia: 
242,16 metros cuadrados. Forma en que 
se expropia: Un extremo. Linderos: Nor- 

i te. O. Balbona; Sur, José Junquera; Es
te, finca «Campo de Junto al Río», y Oes
te, Ferrocarril. Clase de cultivo: Cereal.

Número 4. Propietario; Don Enrique u. 
Balbona. Terreno que se expropia: 190,12 
metros cuadrados. Forma en que se ex
propia: Un extremo. Linderos: Norte, Fe
rrocarril y rio; Sur. Ramón Fonseca; Es
te, finca de Junto al Rio, y Oeste. Fe
rrocarril. Clase de cultivo: Cereal.'

Número 5. Propietario: Don José Jun
quera Blanco. Terreno que se expropia:

' 102,65 metros cuadrados. Forma en que 
se expropia: Un extremo. Linderos: Nor
te, Ramón Fonseca; Sur, camino; Este, 
finca de Junto al Rio. y Oeste, Ferroca
rril. Clase de cultivo: CereaL

Número 6. Propietario: Junta Provin
cial ue Protección de Menores de Oviedo. 
Terreno que se expropia: 286 metros cua
drados Forma en que se expropia: Un ex
tremo Linderos: Norte, camino antisuo; 
Sur, terreno común y otros bienes; Este, 
Justo Ganga y otros, y Oeste, carretera 
Carbonera y prado del Molino. Clase de 
cultivo: Prado.

Número 7. Propietario: Don Herminio 
Suárez Junquera. Terreno que se expro
pia: Indeterminada. Linderos: Norte. Sur 
y Este río. y Oeste. Ferrocarril. Clase de 
cultivo: Pradera.

Número 8. Propietarios: Herederos de 
José Mata Vigil. Terreno que se exprooia: 
Indeterminada. Linderos: Norte, José
Huergo; Sur. Herminio Suárez; Este, río, 
y Oeste, Ferrocarril Clase de cultivo: 
Pradera

Confederaciones Hidrográficas 
DUERO 

C oncesión  de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en' la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Ayuntamien
to de Ledeema (Salamanca;.

Clase de aprovechamiento Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 20 Utros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Tormes.
Término municipal en que radicarán 

las. obras: Ledesma.
De conformidad con lo dispuesto en *1 

artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931, y disposiciones poste
riores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del dia 
en que se cumplan treinta naturales v 
consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a lá publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen- 
tai en las oficinas de esta Confederación, 
s*tas en la baile de Müro, 5, Valladolid, 
el proyecto correspondiente á las obras 
que trata de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo y horas, otros proyectos que tengan 
ei mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
ley antes citado, se verificara a las trece 
horas del primer dia laborable siguiente

al de terminación del plazo .de treinta 
d âs antes filado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios v levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid. 20 de mayo de 1959.—El 
Ingeniero Director, Juan B-Varela.

1.475.
• • •

Habiéndose formulado la petición que 
*e reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Pedro Ga
llego Smenjaud. vecino de Villodre.

Clase de aprovechamiento' Riegos.
Cantidad de agua que se plcfe: 20 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Pisuerga.
Términos municipales ‘ en que radica- 

lán las obras: Villodre (Palencia).
De conformidad con lo dispuesto en el 

ai tí culo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
er.ero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931, y disposiciones poste
riores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del dia 
en que se cúmplan treinta naturales * 
consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la. calle de Muro, 5. Valladolid, 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo y horas, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos, a que 3® 
refiere el articulo 13 del Real Decreto- 
ley antes citado, se verificara a las trece 
horas dei primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
ellas antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe di che artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid. 19 de mayo de 1959.—El In
geniero Director, Juan B-Varela.

1.476.
E*B R O 

S e cción  de a g u a s

Habiéndose formulado en este servicio 
la petición que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario: «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, 8. A.».

Domicilitdo en Barcelona, plaza de Car 
taluña. número 2.

Cantidad de agqa que se pide: Once 
metros cúbic'os por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Flamisell. ocho metros cúbicos, y 
río Sarroca. tres metros cúbicos.

Términos municipales en que radicar 
rán las obras: Monrós. Pobleta de Bell- 
\chí. Senterada y Sarroca de Bellera. *

Destino del aprovechamiento: Produc
ción de energía eléctrica para fines in
dustriales. ,

Representante en Zaragoza: Don Luis 
de Diego Samper. plaza de Pamplona, 
número 3. entresuelo.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme?- 
ro 33, de 7 de enero de 1927. modificado 
por» el de 27 de marzo de IG31, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente inclusive a la de publicacioón del 
presente anuncio en el. BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Sección, sitas 
eii Zaragoza, avenida del General Mola, 
número 26. el proyecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas 
dentro del referido plazo otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con ella. Trascurrido el plazo fijado no 
se admitirá ninguno más en competen
cia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-lev 
antes citado, se verificará a las diez horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticiónalrios y levantándose de 
ello el acta que prescibe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Zaragoza. 1 de Junio de 1959.—El In
geniero Director adjunto, F. Gómez.

10.022.
• 9 •

Habiéndose forjnulado en este servicio 
la petición que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario: Don Juan
Arregui Garay, en nombre y representar 
ción de «Forjas Alavesas, S. A.».

Domiciliado en Vitoria, carretera de Bil
bao.

Cantidad de agua que se pide: Treinta 
(30) litros por segundo de tiempo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Zadorra.

Términos municipales en que radica
rán las obras: Vitoria.

Destino del aprovechamiento:* Usos in
dustriales.

Representante en Zaragoza; Don José 
Ayala. Calle Gascón Gotor, número 27.
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De conform idad con lo dispuesto en ei 
artículo 11 del Real Decreto-ley nume
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu- 
íales y consecutivos desde la fecha s i
guiente inclusive a la de publicacioón del 
presente anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Sección, sitas 
tr. Zaragoza, avenida del General Mola, 
número 26. el proyecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutar. Tam 
bién se adm itirán en dichas oficinas 
dentro del referido plazo otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incom patibles 
con ella. Trascurrido el plazo fijado no 
se adm itirá ninguno más en com peten
cia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
ante:: citado, so verificara a las diez horas 
del primer dia laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días 
antes íijado; podiendo asistir al acto to
cos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescibe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Zaragoza. 29 de mayo de 1959.—El In 
geniero D irector adjunto, F. Gómez.

1.484.

• • •

Habiéndose form ulado en este servicio 
la petición que se reseña en la siguiente 
n o ta :

Nombre del peticionario : Don Felipe 
Eguren Pérez.

Dom iciliado en Logroño, calle G arcía 
Morato, 18.

Cantidad de agua que se p ide: 30 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Ebro.

Términos municipales en que radicarán 
las ob ra s : Laguarcfia, paraje aFonsalada» 
(Alava»

Destino del aprovecham iento: Usos in
dustriales.

De conform idad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-lev núme- 
r< 33. de 7 de enero de 1927. modificado v 
por el de 27 de marzo de 1T31. y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del dia en que se cum plan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente inclusive a la de publicacioón .del 
presente anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
|de oficina, deberá el peticionario presen

tar en las oficinas de esta Sección, sitas 
en Zaragoza, avenida del General Mola, 
número 26. el proyecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutar. Tam 

b i é n  se adm itirán en dichas oficinas 
dentro del referido plazo otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incom oatibles 
con ella. Trascurrido el plazo fijado no 
se adm itirá ninguno más en com peten
cia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
an^e- citado, se verificará a las diez horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to 
dos loó peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescibe dicho artículo, 
„que será suscrita por los mismos.

Zaragoza. 22 de abril de 1959 —El In 
geniero D irector adjunto, F. Góm ez.

1.480.

MINISTERIO D E INDUSTRIA
D e l e g a c i o n e s

M A D R ID  

AMPLIACIONES DE INDUSTRIAS

Peticionario: R. Oyarzun y Compañía. 
Sociedad Anónima.

Emplazam iento: Madrid.
Capital: Valor de la maquinaria: Ante

rior. 1.830.000 pesetas; en la ampliación.
13.270.000 pesetas.

O bjeto de la petición: Am pliar la pro
ducción de cafeteras exprés y molinos 
para café y fabricar además cortadoras 
eléctricas de fiambres (3.000 unidades al 
año;, balanzas de mostrador y de la
boratorio y básculas industriales (mil uni
dades al año), con destino a bares y a la 
industria en general.

El valor anual de la producción co 
rrespondiente a la ampliación que se so
licita representa 116.000.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
.los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. Sagasta. 14.

Madrid. 19 de junio de 1959.—El Inge
niero Jefe, L. PeLa.yo Hore.

3.656.
• • •

Peticionario: Com pañía Electro Madrid.
O bjeto de la petición: Instalación de un 

centro de transform ación en Madrid (ca
pital), calle del Profesor Waksman. es
quina a la avenida del Generalísimo, com 
puesta por dos transformadores de 350 
KVA. cada uno, a 15.000-380-220 voltios; 
será destine do para distribución en baja 
tensión a los abonados del sector y será 
aüm tntado mediante dos cables subte
rráneos procedentes de los centros, de 
transform ación Rafael Salgado y Paseo 
de la Castellana, respectivamente.

Valor de la instalación: 206.785.25 pe
setas.

Todos los elementos a emplear serán de
procedencia nacional

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados 
por la misma presenten por duülicado, 
debidamente reintegrados, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días en las oficinas de esta Dele
gación de Industria. Sagasta, 14.

Madrid, 30 de junio de 1959.—El Inge
niero Jefe, L. Pelayo Hore.

3.660.

Peticionario: Provincial Eléctrica, S. A.
Objeto de la petición: Instalación de 

una línea eléctrica trifásica de doble cir
cuito a 45.000 voltios, de los cuales so
lamente se equipara uno de ellos, consti
tuida por dos tramos: primer tram o des
de la subestación de Hidroeléctrica Espa
ñola . en Fuencarral hasta la subestación 
de Fuentelarreina. con una longitud de 
0,034 kilómetros, con conductores de alu
m inio-acero de 152.34 milímetros cuadra
dos de sdcción, equivalente en cobre a 
85 milímetros cuadrados, sobre aisladores 
tipo cadena y apoyos metálicos; el segun
do tramo. Fuentelarreina-Puerta de Hie
rro. con una longitud de 2.660 kilómetros; 
en este segundo tramo el conductor será 
de alum inio-acero de 184,8 milím tíos cua
drados de sección, equivalente en cobre a 
100 milímetros cuadrados La longitud to
tal de la línea será de 10.694 kilómetros. 
Esta línea se utilizará para suministro de 
la nueva subestación Ciudad Universita

ria, en Puerta de Hierro, de Madrid (ca
pital), propiedad de la Sociedad peticio
naria.

Valor de la instalación: 970.41048 peso- 
tas.

Todos los elementos a emplear serán de 
procedencia nacional.

Se hace pública ésta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten por duplicado, de
bidamente reintegrados, los escritos oue 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega- ' 
ción de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 30 de junio de 1959.—El Inge
niero Jefe, L. Pelayo Hore.

3.661.
• • •

Peticionario: Com pañía Electro M adrid
Objeto de la petición: Instalación de 

un centro de transform ación en M adrid 
(capital), avenida de la L u z / entre las 
calles del Doctor Fleming y Padre Da
mián, com puesto por dos transform adores 
de 250 KVA cada uno. a 15.000-380-220 
voltios; será destinado para distribución 
en baja tensión a los abonados del sector 
y se alimentará, mediante dos cables sub
terráneos procedentes de los centros Real 
Madrid y Paseo de la Castellana, respec
tivamente.

Valor de la instalación: 206.756,60 pese
tas.

Todos los elementos a emplear serán de 
procedencia nacional

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados ~*or 
la misma presenten por duplicado, debi
dam ente reintegrados, los escritos aue es
timen 'oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria. Sagasta, 14

Madrid. 30 de junio de 1959.—El Inge- * 
niero Jefe, L. Pelayo Hore.

3.662.
L e g a l iz a c ió n  de  a m p l ia c ió n  de  in d u s t r i a

Peticionario: Don José Rodríguez Chi- 
meno

Em plazam iento: M adrid
Capital: Antes de la ampliación, pese

tas 700.000; en la ampliación, 1.1Q0.00Q pe
setas.

Objeto^déla petición: Legalizar la ins
talación en su panadería de un h om o, 
una pesadora automática, una heñidora 
y demás maquinaria auxiliar, con una p o - . 
tencia total de 22 HP.

Producción: Antes de la am pliación
740.000 kilogramos de Dan. En la amplia
ción, 1.085.000 kilogramos de pan.

Esta industria em p'eará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten 'por tripli
cado. debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación. Sagasta, 14

Madrid, 9 de junio de 1959.—El In ge
niero Jefe, L. Pelayo Hore.

3.655.
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don M axim iliano G arcía 
Alvarez.

Em plazam iento: Madrid.
Capital: 4.000.000 pesetas.
O bjeto: Instalación de un cinem ató

grafo.
A foro del local: 1.500 localidades.
Esta industria empleará maquinaria y  

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados, los es-, 
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. Sagasta. 14.

Madrid, 19 de junio de 1959.—El In 
geniero Jefe, L. Pelayo Hore.

3.657. .
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Peticionario: Don Francisco Febriel G i
ménez.

Emplazamiento: Madrid.
Gapiiai. 2üu.ooü pesetas.
Objeto:* Taller de cerrajería mecánica.
Producción. 5.400 unidades de puertas 

y ventanas metálicas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se nace pública esta petición para que 

los inoustna.es que se consideren afec
tados por la misma prestnten por tripli
cado. debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del
plazo dé diez días en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. Sagasta. 14.

Madrid, 10 de junio de 1959.— El In 
geniero Jefe, L. Pelayo Hore.

3.658.
• • • ^

Peticionario: Don José Trillo Sánchez.
Em plazam iento: Madrid.
O bjeto: Instalar industria de produc

ción de elementos auxi.iares para apara
tos de acondicionam iento de aire

C apita l: 1.550.000 pesetas.
Producción anual: Condensadores eva- 

porativos: 25 unidades.
Condensadores multitubulares: 10 uni

dades
Condensadores de contracorriente: lfr

unidades.
Evaporadores en general: 50 unidades.
Intercam biadores de calor: 50 unidades.
Rejillas y difusores de aire: 2.000 uni

dades.
Ventiladores, filtros de aire, clim atiza

dores y elementos en general, relaciona
dos con insta’aciones de aire acondicio
nado: 20 unidades.

Por valor total de 3.000.000 de pesetas
Esta industria empleará maquinarla y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado. debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
D e’ egación de Industria. Sagasta. 14.

Madrid 22 de iunio ñ 1959.—El In
geniero Jefe, L. Pelayo Hore.

3.659.

BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Sociedad Anónim a Auxi
liar de Fluorescencia (S  A. A. F.).

Localidad del em plazam iento: B arce
lona

Capital: 800.000 pesetas.
O bjeto de la petición* Am pliar su fa

bricación de pantallas y armaduras pa
ra luminotecnia con la fabricación de 
aparates electrodom ésticos

Producción al año: 6.000 lavadoras. 3 000 
centrífugas, 9000 neveras, 4.000 calefac
tores v 10.000 m oúnillrs de café.

M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
senta* en el plazo im ororro^ab e de 1̂ ez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos* en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísim o Franco 47

Barcelona, 11 de junio de 1959 —El In
geniero Subjefe, Enrique G arcía Martí.

10.031
• • • •

Peticionario: Don Juan Hum et Sala.— 
Construcciones Humet.

Localidad del em plazam iento: Santa 
Perpetua de la Moguda.

Capital * 1 700 000 pesetas
O bjeto de la petición: Inste lar en su 

industria de construcción de bombas para 
elevación de aguas aeroger^radores nue

va maquinaria a fin de poder fabricar 
aparatos y tubos de riego por aspersión 
y maquinaria agrícola.

Producción anual actual:
300 bombas elevación aguas.
100 bombas lavado automóviles.
100 aereogeneradores eléctricos.'
70 dínamos industríalas
10 molinos de viento.
15 bombas alim entación calderas.
Produción anual am pliación:
100 bombas elevación aguas.
76 bombas lavado automóviles.
100 aereogeneradores eléctricos.
70 dinamos industriales.
10 molines de viento.
15 bombas alim entación calderas.
1.500 aparatos riego aspersión.
50 m otocu ’ tores pequeños.
25 segadoras pequeras.
M aquinaria: Nacional
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren a fec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo im prorrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida de] Generalísim o Franco. 407

Barcelona, 5 de junio de 1959.— El In
geniero Subjefe, Enrique G arcía M arti

10.032.

L E O N  
A m p lia c ió n  j f  in d u s t r ia

Peticionario: D on A lfonso Gutiérrez
Garrido.

O bjeto de la petición: Ampliar la in
dustria de fabricación de hielo que tiene 
establecida en La Bañeza, calle Fernández 
Cadom iga, núm ero 10.

Producción: 300.000 kilos de hielo
anuales.

Capital: 150.000 pesetas, de las que
90.000 corresponden a la ampliación.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición a efectos 
de lo dispuesto en la norm a segunda de 
la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

León, 15 de junio de 1959.— El Ingeniero 
Jefe. H. Manrique.

9.961.

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario. Don Luis Fernández Sil- 
ván.

O bjeto dfe la petición. Instalación de 
un cinem atógrafo, con un aforo de 184 lo
calidades en Santa Cruz de Montes.

Capital: 300.000 pesetas.
Se emplearán materiales de procedencia 

nacional.
Se hace pública esta petición a efectos 

de lo dispuesto en la norma segunda de 
la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

León. 15 de junio de 1959.—El Ingeniero 
Jefe H. Manrique.

9.962.

• • • .

Peticionario: Don José M uñoz Martínez.
Objeto de la petición: Instalación de un 

cinem atógrafo, con un aforo de 184 locali
dades en Santa Marina de Torre

Capital: 250.000 pesetas.
Se emplearán materiales de procedencia 

nacional.
Se hace pública esta petición a efectos 

de lo dispuesto en la norma segunda de 
la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Leófi. 15 de junio de 1959.— El Ingeniero 
Jefe. H. Manrique.

9.963.

NAVARRA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Instituto Profesional de 
Hermanos Misioneros del Verbo Divino. 
Esteila.

O bjeto: Aumentar la producción actual.
Capital: Aumenta a 3.411.000 pesetas.
Producción: Aumenta a 110.000 libros y 

2.000.000 de estampas.
Maquinaria a im portar: Una máquina 

de impresión plana y accesorios, dos mi
nervas rápidas y accesorios, dos plegado
ras, una sierra de linea, una máquina cal- , 
zagrabados y una prensa doradora.

Se hace pública esta petición para que 
los industr.ales que se consideien afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez dias, a partir de su publicación, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria (G orriti. 32).

Pamplona, 2 de junio de 1959.—El In 
geniero Jefe (ilegib.e).

1.356.

• • •

Peticionario: Don Luis Canilla Canals, 
propietario de la Empresa «Gallina Blan
ca, I. A ». Tudela.

O bjeto: Amplia: su industria actuai de 
deshidra ado de productos hortícolas, con 
instalación de con entra o. pasteurizado 
y polvo de fiutas y horta izas.

Capital: De esta ampliación 700.000
pesetas.

Producción: Con la am pliación se tra
tará anualmente 15.000 teneladas métricas 
de fruta y hortalizas frescas.

Emplea maquinaria y metalgráficas na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen Oportunos por duplicados y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, a partir de su publicación, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria (Gorriti. 32)

Pamplona. 2 de junio de 1959.— El In
geniero Jefe (ilegible).

1.358.

N uevas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don José Martínez Iñigo 
Azagra.

Objeto: Fabricación de conservas vege
tales.

Capital: 550.000 oesetas
Producción: 92.000 kilogramos al año.
Esta Indus ria empleaiá maquinaria y 

primeras materias nació :ales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicados y 
dcbidamente reintegrados en e! plazo de
diez días, a partir de su publicación, en
las oficinas d esta Delegación de In
dustria (G orriti 32)

Pamplona. 13 de mayo de 1959.—El In 
geniero Jefe (ileg.b.e).

10.001.
• • *

Peticionario: Sociedad Esf)añ~la de Car
buros Metálico., S. A Pamplona, 

j Capital a emplear: 2J255.000 peleas.
I O bjeto: Rehabilitar la autorización de

una planta para la fabricación de oxigeno 
, en Pamplona. o forgada juntam ente con 
1 otra ae acetúeno en 1944 v de las oue 

sólo pudo montarse esta última. Ampliar 
la producción de oxígeno solicitada en
tonces.

Producción: 80 metros cúbicos hora.
Maquinar a a im portar: Un máqu na de 

expansión y una colum na de rectificación 
e intercam bio. Valoración: 965.00Q pesetas.
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Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideien afec
tados por la misma presenten ios escritos 
que estimen oportunos por duplicados y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, a .partir de su publicación, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria (Gorriti, 32).

Pamplona, 13 de mayo de 1959.—El In
geniero Jefe (ilegible).

1.364.

SALAMANCA 

I n s t a l a c io n e s  e l é c t r ic a s

Peticionario: Don Juan Andrés Maldo- 
nado Chúvarri.

Emplazamienio: Finca «Cuadrilleros»,
Campo de Ledesma.

Objeto: Instalación de linea a 13.2 KV. 
y centro de transformación de 15 KVA. 
para electrificación de la finca citada

Procedencia de la maquinria: Nacional.
Se hace publica la presente petición 

paia que los que se cons.deren afectados 
p:esenien ios escritos de oposición perti
nentes. triplicadas y debidamente reinte
grados. dentro del plazo de diez días, en 
esta De.rpación de Industr.a, plaza de 
Jcse Antonio. 1.

Salamanca, 22 de .uuiio de 1959.—El In
geniero Jefe (ileg.blen

9.955.
• * •

Peticionario: Don Juan José Ramos 
Matías.

Emplazamiento: Finca «Pito y Sierro», 
término de Retoriillo.

Objeto: Instalación de linea de 13.2 KV. 
y centro de transformación de 5 KVA., 
para electrific°ción de in finca citada.

Procedencia la maquinria: Nacional.
Se hace pública la presente petición 

para que los que se ( msideren 'afectados 
presenten los escritos de oposición perti
nentes. triplicados y debidamente reinte
grados. dentro del plazo de diez dias, en 
esta Delegaron de Industria, plaza de 
José Antonio. 1.

Salamanca, 22 de Junio de 1959.—El In
geniero Jefe (Ilegible).

9.956.

SANTANDER

R e c t if ic a c ió n

Habiéndose padecido e:ror en la peti
ción formulada por la Sociedad Nacional 
Industrias Aplicaciones Celulosa Española 
(S. N I A. C. E.). con emplazamiento en 
Torreíavega. anuncio publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 156, de 1 de Julio de 1959, página 9348, 
primera columna, se Inserta de nuevo el 
párrafo afectado, debidamente rectifi
cado:

«Valor de la maauinaria a importar: 
Un secadero de vacío rotatorio, construi
do de acero Inoxidable, por valor de 
1.755.000* pesetas.»

TARRAGONA 

I n s t a l a c io n e s  e l é c t r ic a s

Peticionario: Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.

Emplazamiento: Té.minos municipales 
de Montblanch y Barbará.

Objeto de la petición: Suministro a los 
Huevos centros de consumo Sas. Campde- 
padrós y Aguas Barbara»

El suministro a Sas se realizará por 
medio de una derivación de la linea que 
se dirige a Solivella. de 149 metros de 
longitud y una E. T. de 40 KVA. y rela
ción 6.C00/220-127. en el términ munici
pal. de Montblanch.

El suministro a Campdepadrós se rea
lizará por medio de un ramal de 10 metros

de longitud, derivado de la linea a Molino 
Saldoni y una E. T. de 30 KVA. y rela
ción 6.000/220-127, en el término munici
pal de Montblanch.

El suministro a Aguas Barbará se rea
lizará por medio de una derivación de 
157 metros de la línea que va a Sarreal y 
una E. T. de 10 KVA. y relación 6.000/ 
220-127, en el término municipal de Bar
bará.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales - que se consideren afecta
dor, por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez dias, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sitas en la rambla del Generalísimo, 25, 
entresuelo.

Tarragona, 13 de junio -de 1959.—El In
geniero Jefe, José M.a Salvadores.

10.021.
T E R U E L

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Viuda de Noguera Casu
lleras.

Localidad: Beceite (Teruel).
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de cartulinas.
Producción anterior: 65.000 kilogramos

anuales.
Producción después de la amplición:

300.000 kilogiamos.
Materias-primas: Nacionales.
Maquinaria a ampliar: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados per la' misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicado y 
dentro del plazo de diez dias, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria.

Teruel, 15 de mayo de 1959.—El Inge
niero Jefe accidental, Luis Fdo. Tertre.

1.368.

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Ernesto N o g u e r a  
Balsas

Localidad: Beceite (Teruel).
Objeto: Fabricación de botones.
Materias primas: Nacionales. Madera, 

hueso, nácar, plásticos, etc.
Maquinaria: Una máquina cortadora, 

torno, taladradora y pulidora, proceden
cia alemana. Valor aproximado en pese
tas 75.000.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicado y 
acnt.ro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria.

Teruel, 15 de mayo de 1959.—El Inge
niero Jefe accidental. Luis Fdo. Tertre.

1.369.

TOLEDO

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don José Oliveros Oli
veros.

Emplazamiento: Corral de Almaguer.
Capital de la ampliación: 55.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de molino de piensos.
Capacidad de producción: Antes de la 

sustitución inferior a 5.000 kilogramos 
diarios.

Después de la sustitución superior a
5.000 kilogramos.

Empleará maquinaria nacional.
Los que se consideren afectdos presen

tarán en esta Delegación de Industria los 
escritos oportunos por duplicado, en el 
plazo de diez días.

Toledo. 17 de junio de 1959.—El Inge
niero Jefe, Diego Mesa Suárez.

9.994.

N u e v a s  in d u s t r i a s  *

Peticionario: fDon José Sánchez Fer
nández.

Emplazamiento: Almendral de la Ca
ñada.

Capital: 98.600 pesetas.'
Objeto de la petición: Instalar- una 

nueva industria de molino de piensos.
Capacidad de producción: 6.000' kilos 

en veinticuatro horas.
Empleará maquinaria nacional.
Los que se consideren afectados presen

tarán en esta Delegación de Industria los 
escritos oportunos por duplicado, en el 
piazo de diez días.

Toledo, 22 de junip de 1959.—El Inge
niero Jefe, Diego Mesa Suárez.

9.991.
• • •

Peticionario: Don Manuel del Salado 
del Toro.

Emplazamiento: Bargas.
Capital: 84.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una 

nueva industria de fábrica de hielo opaco.
Capacidad de producción: 200 kilos de 

hielo diarios.
Empleará maquinar! nacional.
Los que se consideren afectados presen

tarán en esta Delegación de Industria los 
escritos" oportunos por duplicado, en el 
plazo de diez días.

Toledo, 18 de junio de 1959.—El. Inge
niero Jefe, Diego Mesa Suárez.

9.992.
• • •

Peticionario: Don Emilio Díaz Pérez.
Emplazamiento: Torrijos.
Capital: 100*000 pesetas.
Obíeto de la petición: Instalar una In

dustria de molino de piensos.
Capacidad de producción: 6.500 kilo

gramos de alfalfa en jomada normal.
Empleará maquinaria nacional.

 ̂ Los que se consideren afectados: presen
tarán en esta Delegación de Industria los 
escritos oportunos por duplicado, en el 
plazo de diez días.

Toledo, 18 de junio de 1959.—El Inge
niero Jefe, Diego Mesa. Suárez.9.993.

VIZCAYA 

N u e v a s  i n d u s t r i a s  .

Peticionario: Don Hilario Gastañaga,
Emplazamiento: Asúa-Erandio.
Valor de la implantación: 70.000 pe

setas.
Objeto de la implantación: Instalar 

una industria para la fabricación de te
jidos de arpillera.

Producción: 37.500 metros de arpillera.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionles.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta- 
dc • por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegrados 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (Grn Vía, 45).

Bilbao, 17 de junio de 1959.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola,

9.977.
9 9 »

. Peticionario: Cinema Urioste.
Emplazamiento: Urioste-Ortuella.
Objeto de la implantación: Instalar en 

Urioste-Ortuella una '¿ala de cinemató
grafo. con un aforo total de 264 butacas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo
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de diez dias. por triplicado y reintegrados en las oficinas de esta Delegación de Industria (Gian Via. 45).Bilbao, 4 de junio de 1959.—£1 Ingeniero Jefe, F. Rahola.9.978.

• • •
Peticionario: Don Santos Sánchez. Emplazamiento. Poriugalete.Capital: 600.000 poetas.Objeto de la implantción: Instalar una fundición de hierro al horno eléctrico para piezas especiales, principalmente, de espesores delgados para la industria del automóvil.Producción mensua.mente:400 culatas, 1.250 cilindros principal bomba freno, 2.50Q cilindros delanteros, 1.250 cilindros traseros y 500 pistones. Esta industria empleará maquinaria y . materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industrfies que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez dias. por triplicado y reintegrados en las oficinas de esta Delegación de Industria (Gran Vía, 45).Bilbao, 17 de junio de 1959.—El Ingeniero Jefe, F. Rahola.9.980. 1

ZARAGOZA
A m pl ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionarlo: Vehículos Industriales y Agrícolas, S. A. (V. I. A. S. A.). Emplazamiento: Zaragoza.Capital actual: 60.000.000 de pesetas. (Nq varia.)Para la ampliación de actividades se ' destinarán 12.000.000 de pesetas a capital circulante.Objeto: En sus 'nstalaciones de fabricación y 'montaje para 1.500 automóviles tipo «todo terreno» (jeep Willys Over- land) aiftialmente fabricar en colaboración con la industria auxiliar nacional y montar tractores' agrícolas e industriales, con licencia y colaboración técnica de Fiat. Sp. Az de Turín (Italia).Producción anual: . D e s d e  el segundo año. a partir de la autorización: 3.000 tractores Fiat. Mod. 211-R de ruedas, con motor Diesel de 18 CV. Idem desde el tercer año: Además, 3.000 tractores Fiat, Mod 411-R. de ruedas, con motor Diesel dé 35 CV.Maquinaria: No varia.Materias primas: Nacionales.S? hace pública esta petición para que los ind striales que se consideran afeca- dos por la misma presenten por triplicado, dentro del plazo de diez días, los escritos que estimen oportunos en esta Delegación de Industria. General Franco, número 126.Zaragoza, 23 de junio de 1959.—El Ingeniero Jefe, G. Renom de Padrenv.9.995.
. •  •  •

Dirección General de Minas y Combustibles
DISTRITOS MINEROS

M adrid

Ampliación de industria

Peticionario: Don Jaime Fúster Otero. Ubicación; Cabañas de . la Sagra, afueras del poblado (Toledo).Objeto de la petición: Ampliar la capacidad de molienda del actual taller de tratamiento de sepiolita.' Capacidad de ampliación^ Mil kilogramos por hora de producto tratado. Maquinaria y materiales: Nacionales.

Materias primas : Procedentes de concesiones mineras propias.Capital a invertir: 350.000 pesetas.Se. hace pública esta petición para que las personas o Entidades que se consideren afectadas por la misma presenten por triplicado y debidamente reintegrados los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en esta Jefatura de Minas, calle de Juan de Mena, número 10.Madrid., 16 de julio de 1958.—El Ingeniero Jefe. Gregorio Bretones.9.975'.
B a r c e l o n a  

Nueva industria

Peticionario: Don José Alay Hereter- Ali-Bey, 12, Barcelona.Ubicación: Bellver de Cerdeña (Lérida).Objeto: Concentración y fabricación de sales de manganeso. •Producción: 50.000 kilogramos año. Primeras materias: racionales. Maquinaria-: Nacional.Presupuesto: 26.500 pesetas.Lo que se hace público para que quienes se crean perjudicados puedan presentar sus reclamaciones en escrito por duplicado en la Jefatura de Minas de Barcelona, rambla de Cataluña, número 16, durante el plazo de diez días, a partir de la publicación de este anuncio.Barcelona, 8 de mayo cíe 1959.—El Ingeniero Jefe (ilegible).1.256. ‘
k.

S a n t a n d e r

E x propiaciones

Por don Vicente Díaz Bedia Buñiel, concesionario y exp otador de la mina «Adela», sita en el término municipal de Mazcuerras, se ha solicitado se instruya el expediente de expropiación forzosa para la ocupación de dos parcelas para continuidad de su explotación, y a los efectos que disponen los artículos 18 y 19 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa del 16 de diciembre de 1954 y 17 y 19 del Reglamento para su aplicación del 26 de abrñ de 1957. la Jefatura de este Distrito Minero accede abrir información pública por espacio de ouince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última uublicación que se efectuará en el BOLETIN OFICIAL ¿DEL ESTADO y ; de la provincia, así como el diario de mayor circulación y tablón de anuncios del Ayuntamiento de Mazcuerras y de esta Jefatura.Las parcelas a expropiar son las siguientes:Parcela número 1:Frop:eta--o: Don Francisco Rulz Barquín
Cultivo: Labrantío y euca’iptal. Superficie: 4.017 metros cúbicos.Término municipal de Mazcuerras. Límites: Norte, terrenos de la finca de dor. Francisco Ruiz Barqiín; Fur. finca de don Vicente Diego Ruiz v r, rrenos de 1?. mina «Adela»: Oeste, ¿-errenos de la f finca de don Francisco Orclz áarc.uín, y Este, finca de doña María «o’*ana Gu-# tiérrez 
Parcela número 2.Propietario: Doña María Solana Gutiérrez.Cultivo: Labantío.Superficie: 5.480 metros.Término municipal Mazcuerras.Límites: Norte, terrqnos de la finca de doña María Solana Gutiérrez; Sur, teirenes d? la mina «Adela»; Oeste, don Francisco Ortiz Barquín, y Este, terrenos de doña María Solana Gutiérrez.Lo que se advierte para general conocimiento y para que os interesados pu-dan formular alegaciones sobre la procedencia de ocupación o disposición d e  los bienes y su estado material y jurídico o aportar

cuantos datos permitan la rectificación de posibles errores que se estimen cometidos en la relación, así para oponerse por motivos de forma y de fondo, en cuyo caso deberán señalarse los fundamentos de la misma y los razonamientos que puedan aconsejar la estimación como pre_ ferentes y convenientes al fin de la expropiación de otros bienes y derechos no .figurados en la repetida relación, y a los solos efectos de la subsanación de errores podrá comparecer ante la A'caldia Gobierno Civil o este Distrito Minero, cualquier persona natural o jurídica para alegar y ofrecer cuantos antecedentes o referencias sirvan de fundamento para la aludida rectificación.Santander, 6 de junio de 1959.—El Ing én ito  Jefe, Juan Gómez Ortiz.1.439.
• • •

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Patrim onio Forestal del Estado
TERCERA DIVISION HIDROLOGICOFORESTAL

S e g u n d a  s u b a s t a  d e  e s p a r t o  i n d u s t r i a l

El dia 31 de julio actual, a las doce horas, tendrá lugar simultáneamente t-n las oficinas de cs^a División . tbac.vedra Fajardo, 20, Murcia) y en la Alcaldía de Carayaca, la segunda subasta para el aprovechamiento de 1.000 quintales métricos de esparto en los montes del Estado números 5 a 8, 10. 12 a 18. 21 a 23 y 23-A a 23-C del Catalogo, correspondiente al año forestal 1958-59. cuyo api ove- • chamiento terminará el dia 31 de diciembre de 1959, bajo el tipo de tasación base de ochenta y ocho mu pj.sctus <88.uüo pesetas), resultante de rebajar en un veinte por ciento la tasación que sirvió de base para la primera subasta, celebrada el dia 27 de mayo último, siendo el uredo índice de 110.000 pesetas.Para poder tomar parte en la subasta se acreditara haber ingresado en la Caía General de Depósitos de Murcia o en la- Depositaría Municipal de Caravera el cin- i co por ciento de la tasi clon base, j La subasta se celebrará por pliegos ce- ) rrados. reintegrados con póliza de seis I pesetas, que se presentarán el dia de la subasta, de once y media a doce horas, con arreglo al siguiente
Modelo de provosiciori

Don  de ...... ...años de edad, natural de ...........  provincia de ................. .con residencia, en ...........  calle de .......... .número ........   en representación de ...........lo cual acredita con ...........  en posesióndel certificado profesional de la clase .......número .......  en relación de ’a subastaanunciada en el «Boletín Oficial» de iaprovincia de ...............  de fecha ...............en el monte ............... de la pertenenciad e  ofrece la cantidad de ..........  pesetas.
‘ A los efectos de la adjudicación que puedr. hac6rsele, hace constar que posee el certificado profesional .reseñado y hoja de compras número .............. de las relativas al mismo, cuyas características, en relación con la subasta de referencia, son las siguientes:
a) Capacidad máxima de adquisición relativa a la hoja de compras presentada: .....................b) Saldo existente en la hoja de compras en el día de la subasta: .....................
  a ......  de .......   de 1959.Los licitadores tendrán que justificar estar registrados en el Servicio del Esparto.Para el acto de la subasta y ejecucipn del aprovechamiento, regirá ei pliego de condiciones redactado por esta Jefatura,
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el oiml queda modificado en cuanto' se 
refiere al anuncio, celebración y adjudica
ción de las subastas, por las normas sex
ta a 13 de la Orden ministerial de 31 
de diciembre de 1958 (BOLETIN OFI- ! 
CIAL DEL ESTADO número 32, de 6 de 
febrero de 1959)

El rematante queda obligado al pago 
de los anuncios y gastos relativos a los 
expedientes incoados por la Administra
ción Forestal, en relación con el aprove
chamiento subastado.

Murcia, 1 de julio de 1959.—El Inge
niero Jefe, Francisco Montiel.

2.335.
• • •

Servicio Nacional del Trífeo 
SALAMANCA 

N u e v a s  in d u s t r i a s

Peticionario: Don José Puerto Avila, 
como Presidente de la Cooperativa Agrí
cola.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino triturador de piensos para uso exclu
sivo de los asociados.

Localidad: La Alberca (Salamanca).
Capital: 20.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Lo que se hace público para que los in

dustriales que se consideren afectados por 
la misma puedan presentar ante esta Je
fatura los escritos que estimen oportunos 
por triplicado debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días

Salamanca. 26 de junio de 1959. — El 
Jefe orovlneial (ilegible).

9.982.
• • •

Peticionario: Don Juan Manuel Del
gado Sánchez.

Objeto de In petición: Instalar un mo
lino triturador de piensos de servicio pú
blico.

Localidad: Chagarcia Medianero.
Capital: 24.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Lo que se hace público para que los in

dustriales que se consideren afectados por 
la misma puedan presentar ante esta Je- -  
íatura los escritos oue estimen oportunos 
por triplicado debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días.

Salamanca. 26 de junio de 1959. — El 
Jefe D r o v in c ia l  (ilegible).

9.981.

M INISTERIO DE COM ERCIO

Dirección General de Política 
 Comercial y Arancelaria

Transcribiendo instancia, extractad
a de Hilaturas Marta, S. A„ en

solicitud de que se le conceda la 
admisión temporal de lana aus
traliana. lavada y peinada, para 
su transformación en hilados de 
estambre con destino a la exporta
ción.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de abril de 1888; en el Reglamento para 
su aplicación de 16 de agosto de 1930. 
y en el Decreto-ley de 30 de agosto de 
1946 y a los efectos de las alegaciones 
que eñ el plazo de diez días hábiles, a 
contar de esta publicación, puedan for
mular quienes se estimen quedarían afec
tados por la concesión, se publica, en 
extrae:o. la siguiente solicitud de admi
sión temporal:

Entidad en cuyo 'nombre se hace la pe
tición : Hilaturas Marta, S. A.

Domicilio: Martorellas (Barcelona), en 
la calle de la Industria, número 1.

Mercancía que ha de Importarse: Lana 
lavada y peinada.

Países de origen: Australia, Sudáfrica, 
Inglaterra, Francia, Bélgica y Holanda.

Mercancía que ha de exportarse: Hilar 
dos de estambre.

Países de destino: Australia, Sudáfrica, 
Inglaterra, Francia, Bélgica y Holanda.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: 
Guilzar, tintar, lizar, repeinar, hilar, tor
cer y trascanar.

Emplazamiento de los locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización: 
Martorellas (Barcelona).

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: 16 por 100. Te
niendo en cuenta que este cálculo es el 
resultado de las mermas sucesivas y acu
mulativas de .las diferentes operaciones, 
del peso de la lana importada habrá de 
contarse 119 kilogramos peinado para una 
exportación de 100 kilogramos de hilo

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: 
Han de deducirse 119 kilogramos de lana 
peinada por cada, 100 kilogramos de hilo 
reexportado.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones: Seis meses y seis mesés.

Carácter de la concesión: Permanente.
Fundamentos de la misma: Pleno em

pleo del equipo industrial, con la consi
guiente reducción de costos y práctica
mente efectuar la exportación de técnica 
y mano de obra con obtención de divisas.

Aduana designada para realizar las im
portaciones : Barcelona.

Aduana exportadora: Barcelona.
Madrid, 30 de Junio de 1959.—El Direc

tor general, P. D „ José Luis Goícolesk
9.739.

• • •

M I N I S T E R I O  
DE L A  V I V I E N D A

Instituto Nacional de la Vivienda

DIRECCION GENERAL

El Instituto Nacional de la vVivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
mejoras y ampliación de 72 viviendas en 
el grupo de 220 de Valladolid

Los datos de la subasta-concurso, plazo 
de presentación de proposiciones y forma 
de celebrarse la subasta se indican a con
tinuación.

El proyecto de las viviendas ha sido re
dactado por los Arquitectos don Jesús Va
quero y don José Luis Tuestá.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dieciocho millones ciento 
noventa v cinco mil setecientas cincuen
ta y siete pesetas con sesenta céntimos 
(18.195.757,60).

El plazo de ejecución de las obras es 
de dieciséis meses, contados a partir de 
la fecha de la firma del contrato.

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso ha de ser 
constituida previamente, en metálico o 
efectos de la Deuda Pública, en Madrid, 
en la Caja General de Depósitos, o en 
sus sucursales de proviniias, a disposición 
del Instituto Nacional de la Vivienda, es 
de ciento setenta rrtl novecientas seten
ta y ocho pesetas con setenta y ocho cén
timos (170.978,78).

Las proposiciones para optar a esta su
be sta-concurso se admitirán en el Insti
tuto Nacional de la Vivienda. Ministeric 
de la Vivienda, plaza de San Juah de la 
Cruz. 1. Madrid, durante veinte días na
turales. contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, has
ta las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo; si este último día fuera in
hábil, terminará el plazo a las doce ho
ras del día siguiente hábil.

El proyecto completo de las edificacio
nes, pliego de condiciones técnicas y el de 
condiciones económicorjundicas, generar 
les y particulares, que han de regir en la 
subasta estarán de manifiesto en el Ins
tituto Nacional de la Vivienda durante 
los días y horas hábiles expresados.

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del primer día hábil si
guiente al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser consti
tuida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional y en la ya citada 
cuenta, dentro de los quince días siguien
tes al de la adjudicación, perdiendo, en 
otro caso, la fianza provisional y cadu
cando la concesión.

Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en la subasta-con
curso en dos sobres cerrados, lacrados y 
rubricados, uno de los cuales contendrá 
la propuesta económica, y el otro, los si
guientes documentos:

1.° La documentación acreditativa de 
la personalidad del licitador.

2.° Las referencias técnicas, consisten
tes en certificados de los Arquitectos di
rectores de las obras realizadas por la 
Empresa constructora.

3.° La relación del personal facultati
vo empleado en la Empresa.

4.° Referencias económicas, indicando ' 
el capital social

5.° El estudio de la marcha de la obra 
en los dieciséis meses de plazo, indicando 
las fechas límites en que deben recibir 
las distintas partidas de suministro ofi
cial.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante el Notario en 
el acto de la subasta, procediendo a con
tinuación a la apertura de los sobres res
tantes ante dicho Notario, adjudicándose 
la obra a la . proposición declarada más 
ventajosa. De existir igualdad, sq decida- 
rá mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolverá a 
los licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente lo que se re
fieran a la proposición declarada más 
ventajosa.

El contrato de la obra estará exento del 
noventa por ciento de los derechos rea
les y timbre correspondiente (Lev d° 19 
de abril de 1939 y de* 15 de julio de 1954). 
Asimismo el impuesto de pagos al Esta
do ea las certificaciones de obra gozará 
de un noventa por ciento de reducción.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones co
rrespondiente, serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones de la legisla
ción general de Obras Públicas; de la 
contratación administrativa y de la legis
lación social.

Madrid, 18 de junio de 1959.—El Direc
tor general.

k „ •  •

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de les obres <̂ e 
reforma de aleros en la barriada de 228 
viviendas de Olleros de Sabero (León).

Los datos de la subasta-concurso pla
zo de presentación de proposiciones y 
forma de celebrarse la subasta se indican 
a continuación

El proyecto de estas obras ha sido re
dactado por el Arquitecto don Juan An
tonio Miralles.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de setecientas noventa y seis 
mil seiscientas quince pesetas con cin
cuenta y ocho céntimos (796.61á58).

El plazo de ejecución de las obras es de 
seis meses, contados a partir de la fecha 
de la firma del contrato. «
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La fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso ha de ser 
constituida previamente, en metálico o 
efectos de ia Deuda Pública, en Madrid, 
en la Caja General de Depósitos, o en 
$us sucursales de provincias, a disposi
ción del Institu to  Nacional de la Vivien
da, es de quince mil novecientas tre in ta  
y' dos pesetas con tre in ta  y un céntimos 
(15.932,31).

Las proposiciones para qptar a esta 
subasta-concurso se adm itirán  en el Ins
titu to  Nacional de la Vivienda (Minis
terio de I& Vivienda, praza de San Juan  
de la Cruz, 1, M adrid), du ran te  veinte 
días naturales, cornados desde el siguien
te  al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hasta  las doce, horas del día en que se 
cierre dicho plazo, si este último día 
fuera inhábil, te rm inará  el plazo a las 
doce horas del día siguiente hábil.

El proyecto completo de las ediflcacio- 
' nes, pliego de condiciones técnicas y el 
de condiciones económico-jurídicas, gene
rales y particulares, que han de regir en 
la subasta estarán  de manifiesto en el 
In stitu to  Nacional de la Vivienda duvan- 
te  los días y horas hábiles expresados.

L a 'a p e rtu ra  de ios sobres se verificará 
a  las doce horas del primer dáa hábil si
guiente al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser consti
tu ida  por el adjudicatario  en la misma 
form a que la provisional y en la ya citada 
cuenta, dentro de los quince dias si
guientes a) de la adjudicación, perdien
do, en otro ceso, la fianza provisional y 
caducando la concesión

Los licitadores presentarán  la documen
tación para participar en la subasta-con
curso en dos sobres cerrados, lacrados y 
imbricados, uno de los cuales contendrá 
la  propuesta económica de la obra, y el 
otro, los siguientes documehtos:

1.° La documentación acreditativa de 
la  personalidad del licitador.

2.° Las referencias técnicas, consisten
tes en certificados de los Arquitectos di
rectores de las obras realizadas por la 
Em presa constructora.

3.° La relación del oersonal facultativo 
empleado en la Empresa.

4.° Referencias económicas, indicando 
el capital social.

5.° El estudio de la m archa de la obra 
en los seis meses de plazo, indicando las 
fechas lím ites en que deb en ' recibir las 
d istin tas partidas de sum inistro oficial.

£.os sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán sn te  el Notario 
en el acto de la subasta, procediéndóse a 
continuación a la apertura  de los sobres 
restantes an te  dicho Notario, adjudicán
dose la obra a la proposición declarada 
m ás ventajosa De existir (gualdad, se 
decidirá m ediante sorteo.

Term inado el rem ate, se devolverá a 
los licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunam ente los que se 
refieran a la proposición declarada más 
ventajosa.

El contrato  de ia obra estará  exento del 
noventa por ciento de les derechos reales 
y tim bre correspondiente (Ley de 19 de 
abril de 1939 y de 15 de Julio de 1954) 
Asimismo el impuesto • de pagos al Es
tado en las certificaciones de obra go
zará de un noventa por ciento de reduc
ción.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones co
rrespondiente, serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones de la legisla
ción general de Obras Públicas, de la 
contratación adm inistrativa y de la legis
lación social

Madrid. 18 ^ e  junio de 1959.—El , Di
rector general.

2.376.

De l e g a c i o n e s  
 GUIPUZCOA

E d ic t o  sobre levantam iento de actas pre
vias a la ocupación, en vía de expropia
ción forzosa, de terrenos sitos en término  
municipal de Eibar que, al amparo del 
Decieto de 21 de agosto de 1956f se desti
nan a la construcción de viviendas de 

urenta lim itada»

Habiendo sido autorizado el Institu to  
Nacional de la Vivienda, por Decreto de 
21 de agosto de 1956, y publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 22 
de septiem bre del mismo año ,se declara 
de urgencia la ocupación de terrenos para 
la construcción de viviendas de «renta li
m itada» en Eibar.

En su virtud, debiendo llevarse a cabo 
el levantam iento de las actas previas de 
ocupación, de acuerdo con lo establecido 
en el Reglam ento de 24 de junio de 1955 
se señala a ta l fin el día siguiente há
bil después de transcurrido  el plazo de 
ocho días hábiles, contados desde el si
guiente. día hábil a la fecha en que se 
publique este edicto en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO; para  la ocupación 
de las fincas que figuran en la ad jun ta  
relación, la que tenará  lugar a  das diez 
y media horas y siguientes del expresado 
día, citándose a  tal efecto a los propie
tarios de las fincas, así gomo a los titu la 
res de derechos reales oue afecten a las 
mismas y a los arrendatarios, éfcc., quie
nes deberán acred itar su condición ex
hibiendo sus títulos de propiedad, a rren 
dam iento, etc. y la represente ción aue 
ostenten pudiendo concurrir acom paña
dos c:e un Perito o Notorio, siendo de su 
cuenta el abono de los honorarios de és
tos.

Parcela núm ero 1. de 3.552 m etros cua
drados. Propietario, Lam bretta, S. A.

Parcela número 2. de 3.925.50 metros 
cuadrados. Propietario, don Antonio Az- 
coitin

Parcela número 3, de 8.072,50 metros
cuadrados. Propietario, don Rufino Cen- 
goHta Bengoa

Parcela número 4, de 25.705,50 metros 
cuadrados. Propietario, don Francisco Ur- 
quía.

Parcela número 5, de 1.850 metros cua
drados. Propietarios, don Antonio Guisa- 
sola v viuda de Oruselegui.

Parcela número 6. de 2.240 metros cua
drados Propietarias, doña M aría y doña 
Eulalia Zamacola.

Parcele número 7. de 1.660 metros cua
drados. Propietario, don Sotero Zamacola.

Parcela núm ero 8, de 4.160 metros cua
drados. Propietaria, doña M aría Luisa 
M a'tiy  Jeán

Parcela núm ero 9, de 1.350 metros cua
drados. Propietarias, doña M aría y doña 
Eulalia Zamacola

Parcela número 10. de 1.284' metros cua
drados. Propietario, don Francisco L a
rra ga.

San Sebastián. 10 de 1unio de 1959.—El 
Del corado provincial, Miguel Carayaca.

2.377.
• • •

SECRETARIA 
G ENERAL DEL MOVIMIENTO

Organización Sindical
OBRA SINDICAL DEL HOGAR 

Y DE ARQUITECTURA

C o n c u r s o s - s u b a s t a s  

L a  Delegación Nacional de. Sindicatos 
,de F. E. T. y de las J. O. N S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons- 
tiucción del proyecto Iglesia y Residen
cia adicional al grupo «Virgen de los Des
amparados» de setecientas cuatro «vivien
das protegidas» en Valencia, acogidas a 
los beneficios del régimen protegido del 

/

Institu to  Nacional de la Vivienda, y de 
!ftí> que es Entidad constructora la Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con- 
ciirso-subasta y la form a de c¿lebrarse 
el mismo 9on de los que seguidam ente 
se in d ican :

L—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por les Arqui
tectos don Luis Costa Serrano y don 
Enrique Pecourt Betes.

El presupueste de con tra ta  asciende a 
la cantidad de ocho millones ciento se
ten ta  y dos mil quinientas cuaren ta  y 
ties pesetas con cincuenta céntimos (pe
setas 8.172.543.50V

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta, previam en
te ha de ser constituida en la Adminis- 
tiación de la C. N. S. de Valencia a dis
posición del Delegado sindical provincial, 
en una cuantía igual a ciento once mil 
setecientas veinticinco pesetas con cua
renta. y cuatro céntimos (111.725.44 pe
setas).

Antes del otorgam iento del contrato  de 
elocución de obras el adjudicatario  deberá 
consignar en la Caja General de Depó
sitos o en la resoectlva Delegación de 
Hacienda, a disposición de la Delegación 
Nacional de Sindicatos, la Panza definiti
va. que asciende a la cantidad de pe
setas 223.45088.

La presentación al concurso-subasta im 
plica disooner de todos los m ateriales oue 
no estén intervenidos y. por lo tanto, 
con resivcto a dichos ir/arii iales. no se 
adm itirán  revisión cte precios por nin
gún concepto.

A tenor de lo dispuesto en el Decreto 
de 13 >de enero de 1957. por lo que su
prime los térm inos de la Lev de 17 de 
julio de 1945. eJ con tra tista  tampoco ten 
drá  d e r’-cho en ningún caso a solicitar 
la revisión de precios oor variaciones en 
los costes de m ateriales intervenidos o 
en los salarlos saWo disposición 'n  con
trario ; según se índica en el preámbulo 
de) mencionado Decreto de 13 de enero.

II .—Plazos del concurso-subasta.

Las proposiciones mira optar al concur
so-subasta se adm itirán  en U» Delegación 
Sindical Provincial de Valencia duran te  
veinte (20) días naturales, contados a par
tí" del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, hasta  les doce ho
ras tlei día en que se cierre dicho plazo, 
y en caso de ser festivo se trasladará  al 
siguiente.

El proyecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a Un 
ebras y circunstancias que* comprende a 
contrata  y  el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la mismia esfa rán  de 
manifiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de Valencia v en la Je fa tu ra  
Nacional de la 'O b ra  Sindical del Hogar, 
sita  en paseo del Prado. 18 v 20 en Ma
drid, en los días y horas hábiles de ofi
cina.
* La apertu ra  de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Valencia a las doce horas del siguiente 
día al de auedar cerrado el plazo de ad
misión. Caso de ser festivo, se tra s la 
dará  al próximo día hábil.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tad a  por el adjudicatario  en la Caja Ge- 
re ra l de Depósitos de M adrid o en 1» 
respectiva Delegación de Hacienda, t 
disposición de la Delegación Nacional de 
Sindicatos, dentro de los quince días si
guientes al de la publicación de la ad jud i
cación definitiva en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO. '

D entro de los quince días siguientes al 
de la  constitución de la fianza definitiva
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el adjudicatario deberá * formalizar, me
diante escritura pública, el correspondien
te contrato de ejecución de obras.»

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho dias siguientes al de haberse firma
do el citado contrato, debiendo quedar 
terminadas en un plazo de diez meses (10) 
a partir del día de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse el concurso 
subasta

Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en el concurso- 
subasta en dos sobres cerrados y lacrados, 
uno de los cuales contendrá la propuesta 
económica de la obra, la cual podrá ser 
formulada por medio de impreso que 
al efecto se facilitará en la Jefatura Pro
vincial de la Obra (D. S. P.), y el otro, 
los pliegos demostrativos de las referen
cias técnicas y económicas y los siguien
tes documentos:

1.® Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador, o, en su caso, del 
apoderado si se tratase de empresa o so 
cíedad.

2.° Escritura de constitución de la so
ciedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
c*incurrir al concurso-subasta.

4.° Resguardo de haber depositado ia 
fianza provisional en la Administración 
de la C N. S. de Valencia a disposición 
de la Delegación Nacional de Sindicatos.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos

y efectos que han de ser empleados en 
ia ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley d e , 14 de febrero 
de 1907)

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado sindical provincial; como Vocales, 
el Asesor Jurídico de la Delegación Sin
dical Provincial. Secretario Técnico. Ar
quitecto Asesor de la Obra Sindical de,] 
Hogar y Arquitectura e Interventor De
legado y un representante del Instituto 
Nacional de la Vivienda, y del acto dará 
fe el Notario a quien por tum o corres
ponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados (artículo 61 del Reglamento de 
8 de septiembre de 1939) se destruirán an
te el Notario, procediéndosé a continua
ción a la apertura ante dicho Notario de 
los sobres restantes, adjudicándose la obra 
a la proposición más baja. De existir 
igualdad se decidirá mediante pujas a la 
llana

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se aclarará por un Letrado en 
ejercicio en Valencia o en Madrid.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación ce las obras.

Madrid. 30 de junio de 1959.—El Jefe 
nacional de la : Obra. Miguei Angel Gar- 
c íp  Lomas y Mata.

2.383.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F E. T  y de las J. O N. S anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
tricción  del proyecto de urbanización 
que falta por ejecutar alcantarillado y 
alumbrado público del grupo «Juan Ca- 
nalejo». de cuatrocientas «viviendas pro
tegidas» en La Coruña acogidas a los 
Veneficios del régimen protegido del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, y de las 
que es Entidad constructora la Obra Sin
dical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
Indican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitec
to di.n Antonio Vicéns.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de siete millones trescientas 
noventa y tres mil trescientas sesenta v 
cuatro pesetas con noventa y dos cénti
mos (7.393364.92 pesetas).

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta, previamente 
ha de ser constituida en la Administrar 
ción de la C. N S. de La Coruña a dis
posición ¿el Delegado sindical provincial, 
en una cuantia igual a dentro tres mil 
novecientas treinta y tres pesetas con 
setenta y cinco céntimos (103.933.65 pe
setas).

Antes del otorgamiento dei contrato de 
ejecución de obras el adjudicatario deberá 
consignar en la Caja General de Depó
sitos o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, a disposición de la Delegación 
Nacional de Sindicatos, la fianza definiti
va que ascienda a ia cantidad de pe
tas 207.867.30.

La presentación al concurso-subasta im
plica disponer de todos los materiales que 
/Lo estén intervenidos y, por lo tanto,

con respecto a dichos materiales, no se 
admitirán revisión de precios por nin
gún concepto.

A tenor de lo dispuesto en el Decreto 
ae 13 de enero de 1957, por lo que su
prime los términos de la Ley dé 17 de 
julio de 1945. el contratista tampoco ten
drá der icho en ningún caso a solicitar 
la revisión de precios por variaciones en 
los costes de materiales liAervenidos o 
en los salarios, salvo dispoáción er\ con
trario. según se indica en e1 preámbulo 
del mencionado Decreto de 13 de enero.

I I —Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
ro-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de La Coruña duran
te veinte (20) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la * publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho pla
zo. y en caso de ser festivo se trasladará 
al siguiente.

El proyecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende ’a 
contrata y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma estarán de 
manifiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de La Coruña y en la Jefatura 
Nacional de la Obra Sindical del Hogar, 
sita en paseo del Prado, 18 y 20 en Mar 
drid en los días y horas hábiles de ofi
cina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
La Coruña a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado ei plazo de ad
misión Caso de ser festivo, se trasla
dará al próximo día hábil.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario en la Caja Ge

neral de Depósitos de Madrid o en a 
respectiva Delegación de Hacienda, a 
disposición de la Delegación Nacional de 
Sindicatos, dentro de los quince dias si
guientes al de la publicación de la adjudi
cación definitiva en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva 
el adjudicatario deberá formalizar, me
diante escritura pública, el correspondien
te contrato de ejecución de obras"

Las obras se iniciarán tíentfo de los 
ocho dias siguientes al de haberse firma
do el hitado contrato, debiendo quedar 
Terminadas en un plazo de ocho (8) me
ses, a partir del día de su comienzo.

III —Forma de celebrarse el concurso 
subasta

Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en el concurso- 
subasta en dos sobres cerrados y lacrados, 
i no de los cuales contendrá la propuesta 
económica de la obra, la cual podrá ser 
formulada por medio de impreso oue 
vmeial de la Obra (D. S. P.). y el otro, 
'os pliegos demostrativos de las referen
cias técnicas y económicas v los siguien
tes documentos: 

l.o Documento acreditativo de la per
sonalidad del-licitador, o. en su caso del 
apoderado si se tratase de empresa o so- 

’ ciedad.
2.° Escritura de constitución de la so

ciedad licitadora
3.° Poder especial y suficiente para 

concurrir al concurso-subasta
4.° Resguardo- de haber depositado *a 

fianza provisional en la Administración 
de la C N. S de La Coruña a disposición 
de la Delegación Nacional de Sindicatos.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo Justificativo de estar al co- 

iriente en el pago de la cuota sindical.
7.° Documento acreditativo de que io  

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas oor Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración y en su caso compro
bantes. de que los materiales, articulos 
y efectos que han de ser empleados en

I la ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907)

9° Justificantes de encontrarse a! co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará presidida por el D e l
gado sindical provincial: como V o r^ s . 
el Asesor Jurídico de la De'egación Sin
dical Provincial Secretario Técnico *r- 

1 quitecto Asesor’ de la Obra Sindica1 del 
Tiogar y Arquitectura e Interventor De
legado y un reoresentante del Instituto 
Nacional de la Vivienda, v del acto dara 
fe el Notario a quien, por turno corres
ponda. .

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario. orocpdiéndoce a con
tinuación a la apertura ante dicho Nota
rio de los sobres restantes adjudicándo
se la obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad se decidirá mediante pu
jas a la llana.

I El bastanteo de poderes, a cargo del 
| ucitador. se aclarará por uu Letrado en 

ejercicio en La Coruña o en Madrid 
I Teiminado el remate si no hay rec'a- 
1 (pación, se devolverán a los licitadores 
. los resguardos de los depósitqs -v demás 
■ documentos presentados, reteniéndose los 
1 que se refieran a la proposición declara

da más ventajosa.
Si en el plazo señalado no fuere cons

tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario nerderá la fianza nrovism.na' v r-e 

l anulara la adjudicación de las obras
Madrid. 30 do junio de Í95S.— E1 Jefe 

| nacional de la Obra. Miguel Angel Gar- 
1 cia Lomas y Mata. 2.384.
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D e v o l u c io n e s  de f ia n za s  d e f in it iv a s

Se hace público que durante el plázo 
de treinta días, contados a partir del si- 
'guiete al de la publicaciós de la presente 
nota en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. pueden recurrir los posibles recla
mantes contra la lianza definitiva de
positada por don Fermín Churruca Arrió
la, don Antonio Churruca Egurrola y don 

. Estanislao Barinaga Osa. contratistas ad
judicatarios de las obras del grupo 
«Arrangoleta», de 50 vivienda én Zuma
ya (Guipúzcoa), ya que se va a proceder 
a la devolución de la fianza.

Madrid, 30 de Junio de 1959.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. IX. Antonio Doz 
de Valenzüela.

2.380.
• • •

Según dipone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento que durante el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente nota en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pue
den recurrir los posibles reclamantes 
contra la fianza definitiva depositada por 
don Eugenio Zamorano Antequera, en 
su calidad de contratista adjudicatario 
del grupo titulado «San Bartolomé», de 
sesenta y seis «viviendas protegidas» en 
Casavieja (Avila), ya que el Instituto Na
cional de la Vivienda ha tenido a bien 
aprobar la recepción definitiva y liqui
dación de las obras.

Madrid, 30 de junio de 1959.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D.. Antonio Doz 
de Valenzüela.

2.381.
•  •  •

Por el presente se hace publico que 
durante el plazo de treinta días, conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación de la presente dota en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, pueden re- 
'currir los posibles reclamantes contra la 
fanza definitiva depositada por don Se
gundo Clemente Fernández, en su cali
dad de contratista adjudicatario defl gru
po de 100 viviendas de «tipo social» y ur
banización en La Unión (Murcia), ya que 
8< va a proceder a su devolución, dado 
que el Instituto Nacional de la Vivienda 
ha tenido a bien aprobar la recepción de
finitiva ae las obras.

Madrid, 27 de junio de 1959.—El Jefe 
nacional de la-Obra, P. D.. Antonio Doz 
de Valenzüela.

2.382.

A d ju d ica ció n

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
númaro 4, correspondiente al día 5 de 
enero de 1959, convocó el concurso de 
las obras para la construcción del grupo 
de cincuenta (50) viviendas y urbaniza
ción en Alcázar de San Juan (Ciudad 
Real>. cuyas obras han sido adjudicadas 
definitivamente, previa aprobación del 
Instituto Nacional de la Vivienda, a fa
vor de «Constructora García Oliveros, 
Sídedad Anónima», en la cantidad de 
tres millones setecientas cincuenta y ocho 
mil quinientas cuarenta y ocho pesetas 
con treinta céntimos (3.758.548.30 pesetas).

Madrid. 30 de junio de 1959.—El Se- 
nacional de la Obra, P. D.. Antonio Doz 
de Valenzüela.

2.379.
• • •

ADMINISTRACION LOCAL 

D i p u t a c i o n e s
GUIPUZCOA

8UBASTA

En ejecución del acuerdo de esta Cor
poración de "2 de junio corriente, se anun
cia la subasta para adjudicación de las 
obras de abastecimiento de agua a la villa 
de Placencia de las Armas con arreglo al 
proyecto y pliego de condiciones aproba
dos que se hallan de manifiesto al público 
en la Sección de Obras de la Secretaria 
de la Corporación.

El tipo base para la subasta será de 
923.469,60 pesetas, debiéndose constituir 
garantía provisional por import ? de 25.000 
pesetas para concurrir a la licitación.

fel acto público de la subasta tendrá lu
gar en el Palacio Provincial, a las doce 
horas del día siguiente al de cierre del 
plazo de admisión . 3 pliegos.

Las proposiciones podrán presentarse en 
la Secretaria de esta Diputación, en el 
plazo de veinte días hábiles, a partir del 
siguiente al de publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO entre las nueve y las trece horas, 
debiendo ajustarse al siguiente

Modelo de proposición

Don ..........  mayor de edad y vecino
de ......... . en domicilio en   (en re
presentación de ..........  según...acredita.
mediante el poder bastante que acompa
ña), en plena posesión de su capacidad 
jurídica y de obrar, formula la presente 
proposición para tomar parte en la su

basta anunciada por la Excma. Diputa
ción Provincial de Guipúzcoa, para con
tratación de las obras de abastecimiento 
de agua a la villa de Placencia de las 
Armas, ofreciendo realizarlas en la can
tidad total d e   (en letra y cifras)
pesetas, habiendo constituido la corres
pondiente garantía provisional en cuan
tía de 25.000 pesetas, según justifica el 
unido resguardo y comprometiéndose al 
estricto cumplimiento de las condiciones 
señaladas en el pliego aprobado por la 
Corporación.

Son pesetas .........  (en cifras).
(Fecha y firma del proponente.)

San Sebastiárl, 27 de junio de 1959.—El 
Presidente, Vicente Asuero.

2.372.
VALLADOLID 

Servicio de Cooperación Provincial a obras 
y servicios municipales

Acordada por la excelentísima Diputa
ción Provincial de Valladolid, en seslór. de 
25 de noviembre de 1958. la contratación, 
mediante subasta, de las obras que a con
tinuación se reseñan, a realizar n̂ i°® 
Municipios que se Indican, incluidas en la 
primera fase del desarrollo del Primer 
Plan Quinquenal extraordinario de Co
operación Provincial a obras y servicios 
municipales, y habiendo quedado desier
tas las primeras subastas, celebradas con 
arreglo al pliego de condiciones publicado 
en ej BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 18 de mayo ultimo y en el de la pro
vincia de Valladolid del día 14 del mismo 
mes, se anuncia segunda subasta para 
contratación de dichas obras rigiendo el 
mismo pliego de condiciones publicado en 
citados «Boletines»

El plazo de presentación de pliegos dará 
comienzo el primer día hábil siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y du
rará veinte días hábiles, durante los cua
les podrán ser presentados en las oflcinaa 
del Servicio de Cooperación de e$fa ex
celentísima Diputación Provincial, desde 
las nueve treinta horas a las catorce trein
ta horas.

El acto de apertura de pliegos se cele
brará en el salón de sesiones de la exce
lentísima Diputación Provlnctal de Valla
dolid, a las once horas del primer día há
bil siguiente a la terminación del plazo 
de presentación de pliegos, ante la Mesa 
presidida por el ilustrísimo señor Presi
dente de la Cooperación o Diputado en 
quien delegue y por el señoi Secretario 
de la misma, con sujeción al orden fijado 
en el cuadro de obras que se inserta.

Valladolid, 22 de junio de 1959.—El Pre
sidente, Emiliano Berzosa Recio.—El Se
cretario, Dionisio J. Negueruela.

2.326.

R e l a c i ó n  q u e  t e  c i t a

Número 
de orden

Obras M u n i c i p i o
Importe 

del proyecto

Pesetas

Fianza 
provisional 
(2 por 100)

 Pesetas

Plazo 
de ejecución

Meses

1
2
S
4

Abastecimiento de agua y lavadero 
Abastecimiento de agua y lavadero.
Abastecimiento de agua...,.............
Abastecimiento de agua y lavadero.

Víllarmentero de Esgueva................
Flña de Esgueva......... .....................
Valbuena de Duero..........................
Olivares de Duero........................... .

452 962,75 
656.807,31 

1.395 716 91 
804 474,64

9.059.25 
13 136.14 
27 914 33 
16.089.49

12
12
18
12
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A y u n t a m i e n t o s

CALASPARRA (MURCIA)
Habiéndose observado error en el edicto publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 19 de junio de 1959 por este Ayuntamiento, convocando lici: ación pú- , blica para la adjudicación por el sistema ! de concurso del suministro y colocación ¡ de tuberías y accesorios para la construc- I ción de la red de distribución de aguas ¡ potables de esta villa, error consistente en general en la figuración de la tramitación del concurso convocado por el sistema improcedente de concurso-subasta, se rectifica por el presente la incongruencia figurada, haciendo concretamente las siguientes aclaraciones consecuentes:
Primero. El sistema que se seguirá para la adjudicación será el de concurso, correspondiendo celebrar la apertura de los pliegos que ¿o presenten el día 15 de julio. La admisión de proposiciones se cerrará a las catorce horas del día 14 c!e Julio.
Segundo. Con arreglo al artículo 40 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, el sobre que ha de presentarse por los licitadores será único, incluyendo en él la proposición económica, ajustada al modelo que se Insertó, y los documentos reseñados en la letra f) del edicto de referencia.
Tercero. Los lidiadores podrán proponer lo que estimen conveniente para la mayor eficiencia de la ejecución de la obra y suministro.
Cuarto. Queda anulado por el presente edicto lo que se expresa en la letra g) del edicto de referencia, en lo que 6e oponga a la tramitadón de la adjudicación por concuiso. En consecuencia, el acto de

apertura de pliegos será único, y, previos los asesoramientos pertinentes ,1a Corporación efectuará la adjudicación o declarará desierto el concurso si ninguno de los licitadores cumpliere las condiciones del pliego.
Quinto. Quedan en vigor las bases no alteradas del anterior edicto publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 19 de Junio de 1959.
Lo que se hace público para general conocimiento y en cumplimiento de los artículos 25 y concordantes del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales.
Calasparra, 2 de julio de 1959.—El Alcalde, Jesús Martínez-Corbalán. — El Secretario, Julio Vizuete.2.392.
JEREZ DE LA FRONTERA (CADIZ)
Se anuncia subasta para la adjudicar ción de las obras del «Proyecto de pavimentación y acuerdo de la calle San Francisco de Paula, en ei tramo comprendido entre las de Fermín Aranda y nueva prolongación de la de Mariñi- guez».
Acuerdo de licitación: Pleno de 24 de r.bril de 1959.
Tipo de licitación: 235.390,37 pesetas.
Dependencia donde se encuentra de manifiesto el expediente: Negociado Central del Excmo. Ayuntamiento.
Garantía provisional que se exige: 3 por 100 del tipo de licitación.
Garantía definitiva y. en su caso, complementaria: A constituir er el plazo de d:ez dias desde la notificación de la adjudicación definitiva según las normas del artículo 82 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales.

Modelo de proposición

«Don ........   de.......  años, estado ...... .profesión ...... . vecindad ....... con domicilio en la calle .......  núrraero ........ ente-.rado de los pliegos de condiciones facultativas y económico-administrativas, asi como de los demás documentos obrantes en el expediente, se compromete a ejecutar las obras de «Proyecto de pavimentación y acerado de la calle San Francisco de Paula en el tramo comprendí c ío  entre las ele Fermín Arandá y nueva prolongación de la de Mariñiguez», de Jerez de la Frontera, con sujeción estricta al proyecto y demás previsiones en ’a cantidad de ... (en letra) pesetas o bien ofTece una baja de ......  (en letra) pesetas.(Lugar, fecha y firma.)»Presentación de pliegos: en ia oficina técnica de Servicios Industriales durante el plazo de veinte días hábiles a partir cel siguiente al de inserción de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y horas de diez a las trece.Apertura de plicas: En la Casa Consistorial, a las doce horas del día si- guíente al de la finalización del plazo * para su presentación.Documentos que acompañarán a la proposición: Resguardo de la fianza provisional, declaración de ausencia de incapacidad e incompatibilidades de los ar- t culos cuarto y quinto del Reglamento de Contratación y los exigidos en el pliego de corídiciones.Terminado el acto de abertura de plicas se procederá por el señor Presidente de la Mesa a la adjudicación provisional en favor de la oferta económicamente más ventajosa para el Excmo. Ayuntamiento.Jerez de la Frontera, 30 de Junio de 1959.—El Alcalde, Tomás García Fi- gueras. 2.369.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

En este Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta capital se siguen autos, hoy reconstitución de los originales por extravio, seguidos a instancia dei Procurador don Julio Padrón, en nombre de La Unión Española oe Explosivos, contra don Teodoro Lora Hidalgo, representado por ' el Procurador don Federico Enríquez y contra don Pedro Qullón Rodríguez, declarado en rebeldía, sobre pago de cantidad ,en cuyos autos por providencia ael día de hoy se ha acordado requerir al 1 referido demandado, don Pedro Quilón Rodríguez, por ignorarse su actual domicilió y paradero, y por medio del presente edicto para que dentro del término de diez días presente en Secretaría las copias simples de la demanda y documentos presentadas, y que le fueron entrega- ' das en el acto de su emplazamiento.
Y para que sirva de requerimiento en legal forma al demandado, don Pedro Quilón Rodríguez, y para su inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, expido el presente, que firmo con el visto bueno de1 señor Juez en Madrid a veintisiete de junio de mil novecientos cincuenta y Hueve.—El Secretario (ilegible). — Visto hueno: El Juez (ilegible).10.050.

GANDESA
Don Ramiro Soláns Castro Juez de Primera Instancia de la ciudad de Gande- sa y su partido,

Hago saber: Que en los autos número 31 de 1959, de suspensión de pagos, seguidos en este Juzgado por el Procurador don Hermenegildo Mani Oriol, en nombre y con poder especial de don José Launes Ri- poll y don Manuel Launes Ripoli, ambos mayores de edad, casados, comerciantes e industriales, con domicilio en Mora de Ebru. que giran conjuntamente bajo el nombre comercial de «M. Launes» siendo el importe del pasivo de 3.837.665.93 pesetas. se ha dictado la siguiente resolución: «Providencia. Juez, señor Soláns.—Gan- desa, diecinueve de Junio de mil novecientos cincuenta y nueve.—Con los anteriores escrito v documentos, fórmense los oportunos autos, que se registrarán, quedando la copia de todo ello en poder dei Secretario. Se tiene por parte al Procurador don Hermenegildo Mani Oriol, en nombre y representación de don José( Launes Ri- poll y don Manuel Launes Ripoli. en virtud de la copia de poder especia» presentada, que se le devolverá dejando testimonio de la misma, entendiéndose con él las sucesivas diligencias en tal concepto. Se tiene por solicitada por los señores don Manuel y don José Launes. Ripoli la declaración del estado de suspensión de pagos, que se tramitará por los preceptos de ia Ley de 26 de julio de 1922, entendiéndose asimismo las sucesivas diligencias

con el Ministerio Fiscal, quedando desde este momento intervenidas todas. las ooe- raciones de los deudores, a cuyo efecto? se designa Interventor, de entre 'los acreedores que figuran en el primer tercio por orden de importancia de los créditos, a don Francisco Arlández Moreso, a quien se hará saber a efectos de aceptación y Juramento del cargo; y en cuanto a los otros dos Interventores, que habrán de ser Peritos Mercantiles o prácticos de los que figuren en las listas que menciona el artículo cuarto de la disposición legal antes citada, no obrando dichas listas en este Juzgado, líbrense las oportunas comunicaciones a las Cámaras de Comercio y de Industria, así como a la Junta Provincial de la Banca, de Tarragona, interesando su urgente remisión. Líbiense los oportunos mandamientos poi duplicado al Registro Mercantil de Tarragona y al de la Propiedad de este partido para ia anotación en los mismos de esta resolución, que también se publicará en el BOLETIN, OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta provincia; cuyos despachos se entregarán para su curso al Procurador señor Mani.— Lo manda y firma su señoría; aoy fe.— R. Soláns.—Ante mí, José María López- Mora (rubricados).»Y para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre-, sente en Gandesa a diecinueve aé junio vde mil novecientos cincuenta y nueve.— El Juez, Ramiro Soláns.*— El Secretario, José María López Mora.10.041.
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES
JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUS

TRES COLEGIOS DE AGENTES 
DE CAMBIO Y BOLSA

MADRID

A d m is ió n  de valores a co tizac ió n  ofic ial

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el dia 25 del actual, y en uso de las 
facultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos Generales 
de Bolsas e interior de la de Madrid, ha 
acordado:

Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización ofi
cial de esta Bolsa de Comercio los siguien
tes títulos emitidos y puestos en circular 
ción por Cartera de Valores. S A.: 6 000 
acciones ordinarias, serie A. al portador, 
de 5.Q00 \pesetas nominales cada una. total
mente desembolsada, números 1 al 6.000. 
inclusive, todas ellas intransferibles a ex
tranjeros.

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico en general a los efectos oportunos.

Madrid, 26 de junio de 1959.— El Secre- 
tario, Pablo Villa Urquidi—Visto bueno, 
el síndico Presidente, Enrique G.B de la 
Rasilla.

10.033.
9  '•  •

B A N C O  D E  V I Z C A Y A

MADRID

Se anuncia el extravio del resguardo de 
depósito en nuestras Cajas, núm. 168.640, 
de fecha 23 de junio de 1952. expedido 
a nombre de Aseguiadora Canariense. So- 
cieüad Anónima, Compañía de .Seguros 
Generales, de 503.000 pesetas nominales, 
en un resguardo del Banco de España, 
comprensivo de Deuda Amortizadle cuatro 
por ciento, emisión de junio d* 1948, nú
mero 13.442, de depósitq necesario y de 
fianzas, en 43 A, 64.499/541, y 92 B, 29.341/ 432.

L t  que se hace público por esta sola 
vez para que quien se crea con derecho 
a reclamar lo verifique dentro del plazo 
de un mes. a contar d* la fecha de publi
cación del presente anuncio, que se inserta 
en tí BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
«Diario Oficial» y en un diario de esta 
capital, adviniéndose que transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero se 
e x p e d i r á  el correspondiente duplicado, 
anulándose el original y quedando el Ban
co exento de toda responsabilidad.

Madrid, 3 de julio de 1959.—El Subdi
rector, Luis Marzo Sepúlveda.

10.050.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Se anuncia el extravio del resguardo de 
depósito en nuestras Cajas, número 311. 
de fecha 20 de septiembre de, 1957. expe
dido a nombre de don Juan de Armas 
Jiménez, de 3.000 pesetas nominales, en 
tres acciones de la Compañía Cervecera 
de Canarias, S. A., números 10 909/11. ac- 
cciones amparadas en el resguardo nú
mero 79.

Lo que se hace público por esta sola vez 
para que quien se crea con derecho a re
clamar lo verifique dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de publicación 
del presente anuncio que se inserta en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. «Dia- 
rio Oficial» y en un diario de la provincia, 
advirtiéndose que transcurrido dicho plazo

sin reclamación de tercero, se expedirá 
el correspondiente duplicado, anulándose 
el original y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Santa Cruz de T e n e r i f e ,  1 de julio 
de 1959.—El Director, Enrique Mova Juan

10.051.

VALENCIA

Habiendo sufrido extravio el resguardo 
de depósito de valores en custodia, expe
dido poi esta Subcentral, detallado más 
abajo, se anuncia al público poi medio del 
presente, para que quien se crea con dere
cho a reclamar lo verifique dentro del 
plazo de un mes. a contar de la publica
ción del presente anuncio, que se inserta 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el «Boletín Oficia) de la Provincia 
de Valencia», advirtiéndose que transcu

r r id o  dicho plazo sin reclamación de ter
cero se expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo, anulando el pri
mitivo y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

A favor de don Ricardo Monera Chu- 
liá, número 29.394. espedido el 14 de mayo 
de 1954. de 75.000 pesetas nominales, en 
75 obligaciones de la Compañía Luz y 
Fuerza de Levante, 6.50 por 100. emisión 
15 de febrero de 1954.

Valencia, 26 de junio de 1959.—El Direc
tor, Vicente Olmos Bianch.

10.027.

• • •

EL TRIUNFO, S. A.

Extraviadas las acciones de esta Socie- 
ded números 9.646 y 9.647, pertenecientes 
a don Pió Martín N*eto; la número 2.521. 
a don Moisés Folguera Hernández, y la 
número 3.231, a doña Olvido Barroso Gon
zález. se anuncia por medio de la presente 
y término de treinta días para quien las 
tenga en su poder las entreguen en Chu- 
rruca, 2.

Transcurrido el plazo indicado sin ha
berlo efectuado serán declaradas nulas 
y sin valor alguno, conforme dispone los 
Estatutos.

Madrid. 2 de julio de 1959.—El Secre
tario, José García Robles.

10.040.

• • •

INSTITUTO NACIONAL COOPERATIVA 
PARA FUNCIONARIOS DEL ESTADO.

PROVINCIA Y MUNICIPIO

MADRID 

Ortega y Gasset, 85

Por haber sido entregado en esta Ins
titución su importe nominal, han sido 
amortizadas extraordinariamente las cé
dulas inmobiliarias, emisión 1.927, núme
ros 1.361 a 1.468 y 2.503 a 2.615 todas in
clusive.

Lo que se hace público para conoci
miento de los tenedores de estos valores, 
los cuales serán presentados para el reem- 
bolso de su capital, a la par. * razón de 
500 pesetas cada título, junto con sus cu
pones atrasados, no prescritos en esta 
Institución calle de José Ortega y Gasset. 
número 85, cuarto A derecha, y con cupón 
unido número 126. vencimiento 1 de octu
bre de 1959 y sucesivos. .

Madrid, 20 de junio de 1959.—El Presi
dente.

10.042.

CANTABRO MEDITERRANEO, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

De conformidad con lo establecido por 
la Ley del 17 de julio de 1951 y en el 
aiticulo 24 de los Estatutos por que se 
lige esta Sociedad, se convoca a Junta 
genera) ordinaria de accionistas para el 
cua veintiuno del presente mes. a las die
ciocho horas, en primer convocatoria, y 
a la misma hora del dia veintitrés del ci
tado mes. en segunda, en tí domicilio 
social, calle Marqués de Montenrar, nú
mero 23. para tratar de lo especificado 
en el siguiente

Orden del día

1.° Lectura y aprobación, en su caso* 
del acta de la Junta general anterior.

2.° Aprobación, si procede de la Me
moria y balance del ejercicio de 1958-59.

3.° Nombramiento de censores de 
cuentas para el próximo ejercicio.

4.° Ruegos y preguntas.
Melilla. 2 de julio de 1959 —El Presiden* 

te del Conseio de Administración.
1.587.

•  •  •

INDUSTRIAS VIDRIERAS 
ESPAÑOLAS, S. A.

SEVILLA  

Pagés del Corro, 2

De conformidad con el acuerdo tomado 
en la Junta general ordinaria del 27 de 
junio de 1959 se convoca a Junta general 
extraordinaria para el dia de Julio a 
lar, dieciocho horas, en el domicilio de 
la Compañía, calle 'Pagés del Corro, nú
mero 2, con sujeción al siguiente

Orden del día

1.° Lectura y ratificación de las actas 
números 43 y 44 de las Juntas celebradas 
el 5 de octubre de 1957 v 14 de junio 
de 1958

2.° Dimisión del Consejero-Delegado.
3.° Lectura y aprobación, en su caso, 

de las cuentas v balance d 1958
4.° Nombramiento de Administradores 

para cubrir las vacantes producidas por 
fallecimiento del Presidente y dimisión 
del Consejero Delegado hasta cubrir el 
número que señala el artículo 37 de los 
Estatutos.

5.° Dar cuenta de la marcha de los 
asuntos sociales y de la situación econó
mica y Jurídica actual por si se estimase 
oportuno acordar la disolución de la So
ciedad. de acuerdo con el aHiculo 85 de 
los, Estatutos.

6.° Ruegos y preguntas.
Atendido el acuerdo tomado en la Jun

ta de 27 de junio, y de conformidad con 
el supuesto que prevé el articulo 32 de 
los Estatutos podrá asistir a la Junta con- 
\ocada cualquier persona que tenga inte* 
tés en la buena marcha de los asuntos 
sociales.

De no concurrir número s suficiente de 
accionistas en primera convocatoria se 
reunirá !a Junta en segunda covocatoria 
el día 30 de julio sin variación de hora 
«n local.

Sevilla 1 de julio de 1959.—El Conseja 
o-De’egado.

1.586.
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La Colección «TEXTOS LEGALES') tiene publicados, entre otros títulos:
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